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Rania Judicial'
Consejo Superior de la Judicatura .-

República de.Colombia
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

, VILLAVICENCIO META

pICIEM~RE 'N_l¡JEVE(9)DE-2O'2O'
OBJETO' A DECIDIR / ,

Procede 'el juzgado a dictar sentencia anticipada dentro del ~'
presente ~ expediente ejecutivo .Ó> número
. 50'0'0'140'0'30',0320190'0'80'0'0'. seguido' ¡ por' . ERNESTO
RODRíGUEZ ROJ~S contra ARVINCO SAS y teniendo en

, cuenta el,contenido del' artfculo 278 numeral 2 del CGP
ANTECEDENTES

. Solíclta 'él'demandante que se ordene a' la parte demandada '
la suma-$23.'205.000.pesos mete que corresponde a .saldo de
capital .ql:Je se desprende· del 'contrató de promesa de
compraventa igualmente, los -,intereses " corrientes y
rnoratorios y así mismo se le ordene el pago de costas.

, • ' '. I ~. .._ • , ••

. . ' ,
, '. . '. . ~ ,

Una vez ordenó. por el juzgado' subsanar la demanda por
indebida acumulación de pretensiones la parte demandante
solicitó el pago ¡de la suma$7. 7335.000 pesos mete
multlplícada por tres y' .que corresponde' a las cuotas de '
debía para''el demandado 'los días 1.9'de dlclernbre de 2018,
19 de marzo de 2019 Y 19 de mayo de 2019 conforme
acuerdo-de pa'go realizado con;la parte demandada el día 19. '
·de septiembre.de 201ft' . ~

" '

ACTUACiÓN PROC~SAL .
. Ordenado el' mandamiento de pago en la forma pedida en el
último' párrafo anteriormente mencionado la persona jurídica'
demandada por intermedio de apoderada manifestó
,q~e, es cierto .que se obligó' a favor del" demandante a
enajenar un' inmueble que identifica ~y que ig~almente es
verdad que .dieho compromiso se adquirió mediante promesa
de, compraventa' que, no le consta' el ' hecho de que el "

. f

. \
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demandante haya consignado' .la suma de $27.900.000
pesos mete a a su cuenta de ahorros bancolombla. Que .es
Cierto el hecho de que el banco BBVA no le prestó la suma
que; necesitaba para terminar 'de -paqar el apartamento el
demandante le solicitó a la sociedad la 'devolución del dinero
,ya entregado. respondiéndole que solamente le devolvería 'la' ,
suma de $23.205'.000 pesos mete y' que' lo, haría dentro de
los 45 días siguientes a la presentación de la solicitud .:. , ' .

que es verdad que' transcurrieron los 45' .días 'Sin que se
devolviera el dinero y entonces lleqaron a, un acuerdo de'
deyolverlo en tres cuotas y en las,fechas que allí se señala. :
.' , , • , r •

Que es, verdad que la sociedad a la fecha no ha cancelado "
la' suma de $23.205.000 pesos mete por que se encuentra '
atravesando una dlñcll 'situación económica.\ . " . ~

Que es, parcialmente, cierto' que' se 'deben por concepto' de
intereses corrientes la suma de$818.869,.79 pesos mcte

, teniendo en cuenta que' el' mismo' no puede cobrarse desde
la suscripción del .acuerdo y, frente al valor total 'de la ,deuda
,hizo un' pago parcial de $10.00.0.000 pesos mete el 8 de
octubre de 2019 lo que 'extingue ,la· obligación exigida de
intereses corrientes. ,

,

Que es cierto que debe intereses' de mora' reconoclerrdo y .
descontando la suma cancelada.

, ' , • I

, , Que 'no es cierto, que no haya m:ostrado interés e'n pagar la
obligación pues-por la' dificil situación económica' solicitó
r~organización empresarial' de la ley' 1116 de 2006.

~e opone a las pretensiones de: la primera a ,la sexta y así
mismo a la octava, y se allana a las pretensiones séptima y "
novena. " l' ' , ,

.,

, \

Formuló como 'excepciones de; mérito las que denominó
DESCONOCIMIENTO DE LO PACTADO, por cuanto esta .

. I
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cobrando intereses de un plazo no pactado' y así mismo la
que' nombró como COBRO D.E ,LO N9 DEBIDO basado :en
el hecho de que el actor está cobrando una suma diferente a
la que se encuentra en mora y la cual es menor a 'la
pretendida ' .' ~,

"

. "" ~ -
, 'CONSIDERACIONES LEGALES

El proceso .ejécutlvo parte', de', la ,base de un' derecho cierto
plasmado en un título representado documentalmente y 'por', '
lo .tanto como consecuencia la' parte ejecutada debe'-
desvirtuar ese derecho cierto bien demostrando que el
,mismo 'adolece de nulidad o que en realidad no existe o así
mismo debe demostrar que, ese derecho, clerto y cuya.
obligación genera esta' última se ha extinguido por alguno. de
los modos 'previstos en la' ley o que .así mismo la obligación
aún no ha nacido a la vida jurídica o aún no es' exiqible,

'" .•.. . .',

"En' el caso que nos ocupa la parte demandada si bien es
cierto acepta 'la existencia dela obligación manifiesta estar
en desacuerdo ~on los intereses corrientes, que, cobra la
parte, demandante manifestando que hizo un abono a la
deuda de $10.ÓOO'.OOO pesos mete y señalando -qu~ esos
intereses no se pactarán. ., ,

Sobre lo anterior debe decirse .que los intereses de plazo
Únicamente ,se 'devengan en el caso ,de que '" sé 'hay
estipulado o sea que por regla general no hay interés' legal
remuneratorio o de plazo, pues este .será convencional sin
perjuicio de que' si de hecho 'se paqarán aunque no
'estipulados no podrán' repetirse' 'ni, imputarse a' capital
conforme al artículo 2233 del códiqocivíl. '

, (

-,
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, .'

Teniendo .en cuenta' lo anterior: le asiste, razón r: en esta _,
excepción a la' parte .demandada y por lo tanto la misma no
deberá pagar' intereses de plazo pues no fueron pactados
por la parte, demandante pero- .que así mismo no fueron
.ordenados en el mandamiento de' pago ..

En cuanto a la excepción que denominó COBR,O DE 'LQ NO
.DEBIDO por cuanto se le está cobrando un interés de mora
diferente a la suma quese _encuentra' en dicha \calidad y\,
teniendo en cuenta que abonó la-suma de $10.000.00 pesos
mete deb_edecirse lo siguiente:
En' primer lugar "debe decirse' 'que, a follo 67 del .únlco
cuaderno que conforman' este expediente se, observa
documento que, representa la consignación de, la 'súma' de
$10.000.000' pesos mete en) la entidad . bancaria
BANCQLOMBIA a favor del señor ERNESTO· RODRíGUEZ Y"
cuyo documento de identidad que allí. aparece coincide con
el del demandante por lo 'tanto demostrado dicho' abono _
realizado por la parte demandada debe concluirse el- hecho
que que, la fijadóh·. 'de la cantidad que corresponda- a
intereses de mora a cargo de la parte demandada se

, ' , ,

establecerá definitivamente en la liquidación del crédito que
.se, practique en este proceso en la etapa .que corresponda y
teniendo en cuenta 'el abono 'anteriormente realizado por lo '
tanto que de todas maneras se hizo, ya habiéndose vencido .
todos los plazos respecto a tas cuotas que debía pagar a la
parte demandante en cantidad de tres, para completa la
totalidad de la obllqación. !'" ' '

Por ende no prospera la excepción de mérito que se refiere a
la .excepclón en cuanto a los intereses de mora de acuerdo a ,
lo anteriormente dicho 'pues los -intereses de mora de todas ,_-
maneras' se deben fijar y se harán en la etapa procesa'! ya,

. '.
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VILLAVICENCIO META

lndlcada.

Teniendo en cuenta lo anterior 'le asiste razón en esta
excepción a la .parte demandada y por lo tanto. la misma no
deberá pagar intereses de plazo pues no fueron pactados
por la parte demandante' pero que así mismo no fueron,
o~dena~osen el mandamiento de pago..
En cuanto aIa excepción que denominó 'COBRO DE LO NO '
DEBIDO por cuanto se le está cobrando un interés 'de mora
diferente a la suma que se encuentra en dicha 'calidad 'y
teniendo en cuenta que 'abonó la sumade $'10.000.00'pesos
mcte debe decirse 'lo siguiente:' . ,

. .

En primer lugar. debe' decirse, que 'a -folio '67 -del uruco
cuaderno .'que , conforman - este expediente, se -observa '
documento que representa 'la' consignación, de la suma de '
$10.000.0.00 , pesos . mete' en Ici' entidad, bancaria'
BANCOLOMBIA a favor del señor-ERNESTO RODRíGUEZ y
cuyo documento de. identidad que allr aparece colncide con '
el del' demandante por' lo' tanto demostrado dicho abono,_.
realizado por la parte' demandada de,be concluirse el hecho

, que ,que' la fijación de la cantidad que, corresponda a
,intereses de mora .a ,cargo de' Ia ' parte ' demandada. se
establecerádeflnitlvamente en- la .llquldaclón del crédito que
se practique en este proceso en la etapa que corresponday
teniendo en cuenta el abono anteriormente, realizado por lo
tanto que de todas, maneras se hizo ya habiéndose vencido

. . f . I " .', •

·todos los plazos respecto a las.cuotas que debla pagar a la I

parte demandante en cantidad de tres para-completa la
totalidad de la obligadón. .

. • . r .

Por ende no prospera-la'excepción de mérito que se refiere a
la excepción en cuanto alos intereses de mora-de acuerdo,a. ,

lo anteriormente dicho pues los intereses de 'mora de todas' -
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JUZGADQ TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO META

,
maneras se deben' fijar y se harán en la etapa procesal ya
indicada. " '

, "

.En síntesis por todo' 'lo 'anteriormente dicho el despachó
ordena continuar adelante la presente ejecución 'conforme al
rnandamientode pago dictado

,ordena continuar adelante la presente ejecución conforme al
mandamiento de pago dictado '

'. '. '

Evaluese y posteriormente rernatense 'los bienes "que se'
, hayan embargado y secuestrado -a la parte demandada y así, '
, mismo los bienes que' posteriormente sean objeto de cautela '
, ,

, yhasta que se logre el pago total ¡de la obligación. ,
, I

Condenase en' costas a la parte,' demandada que serán
tasadas por secretaría inclúyase como agencias en derecho .'
.la 'suma de $232.000 pesos mete y que corresponden al 7%
.de lo ordenado en, el mandamíento de pago y, conforme al '
acuerdo número PSAA-161 0554 , de 2019' del, consejo
superior de la judicatura 'artículo .quinto, numeral 4, literal a,
teniendo en, cuenta que ~e trata de un proceso ejecutivo de'
mínima cuantía.' " ,

Contra el presente fallo no procede' recurso alguno por,
tratarse de un expediente de mínima cuantía y por ende de

, "
'única instancia. ' \, ,'i

.. ! 1

En' razón y mérito de 16anteriormente expuesto el juzgado,
tercero municipal de Villavlcenclo Meta

RESUELVE,
", , ,

PRIMERO: La parte demandada no 'deberá pagar intereses
, \" '

de plazo pues no fueron pactados por la parte demandante
pero que así mismo no fueron ordenados en el mandamiento
de pago.
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\

SEGUNDO: no prospera, la .excepción de/mérito que- se'
refiere a la excepción en cuanto .a los intereses de mora de
acuerdo a lo anteriormente dicho pues los intereses. de

, '
, '

En síntesis .por todo' lo anteriormente dicho el despacho
.ordena continuar adelante la presente ejecución conforme al
mand~m~ento de páqo dictado " '
ordena contlnuar adelante fa presente.ejecucíón conforme al
mandamiento de 'pago dictado 1,

"

, ' '
, ~

Evaluese: y 'posteriormente rematense los bienes: que se
hayan .embarqado y secuestrado a' la parte demandada y asf
mismo los bienes que posteriormente sean objeto de cautela
y hasta quese logre el paqo total de la obligación.

, \

, ,:Condenase en costas a ·Ia' parte. demandada que serán
.. tasadas por secretaría inclúyase corno agencias en derecho
la suma de $232.000 pesos mete y que corresponden al 70/0 '
de lo ordenado en 'el mandamiento de paqo ,y conforme" al
acuerdo', número PSAA-:-1610554' de 20.16 del consejo
superior de 'la 'judicatura artículo quinto, numeral 4; literal a,
teniendo' en I cuenta" que, se trata de un proceso. ejecutivo de
mínima cuantía: ' ; '" " '

Contra,' el ~presente fallo no procede -rec~rso alguno por'
tratarse de un expediente de mínima cuantía y por ende de

, única instancia. -, , .
I , '".

(

J

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto-él juzgado
tercero municipal de Villavicencio Meta ' -, ,/. , , -' _ \ ,

I RESUELVE, -,,'

PRIMERO:- La partedemandada no deberá pagar intereses
de plazo 'pues no fueron pactados por la parte demandante
"pero que así mismo no fueron ordenados ,en el.rnandamiento

~" . .

/
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- \ , ,

de' paqo..
SEGUNDO: no prospera la excepción de mérito que se
refiere a la excepción en cuanto a los intereses de mora de,
acuerdo a lo anteriormente dicho pues los intereses dé En ,-
síntesls por todo lo anteriormente dicho eldespachoordena "

" continuar adelante la' presente ejecución contorme al '
, mandamiento de pago dictado ' ;,' -

-'; "

ordena continuar adelante-la presente ejecución conforme ál
mandamiento de pago dictado' ,,', , ' '

. \

\

" /

. ' , . \ J'

" Evaluese y' posteriormente rematense los,' bienes que, se
I hayan embargado- y secuestrado-a la parte demandada y así
.rnlsrno los bienes que posteriormente sean objeto de cautela
y hasta que se logre elpaqo totalde la obl.igación.

'Condenase en costas a 1 la 'parte', demandada que serán
tasadas por' secretaría inclúyase .corno ág~ncias en derecho
la suma de $232.000 pesos 'mete y que corresponden al,70/0
'de lo ordenado" en ,el mandamiento de paqo y conforme al

" 1 '.' • ,

acuerdo 'núrne~o PSAA-1610554 de 2016 del, consejo
superior de la judicatura artículo: quinto, numeral 4, literal a,
teniendo en cuenta que se trata 'de un proceso ejecutivo de
mlnima cuantía:
, Contra, el presente, fallo no, procede recurso alguno por
tratarse de un expediente demlnlma cuantía y por ende de
única instancia.' "
, r " , " I

,r '. ••••.• '.' 1, ' . ' ,
, " En razón' y,mérito celo anteriormente expuesto el juzgado '
tercero municipal de Vlllavlcencio Meta' ,

í ' ,
I

RESUELVE I '

PRIMERO: La parte demandada' no deberá paqar intereses
de plazo pues no' fueron' pactados por la parte demandante
pero que así mismo no fueron ordenados en elrríandamiento

, " ' , ~

'\
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.;'

, de pago. e-

SEGUNDO: no prospera' la excepción de mérito que' se
refiere a la excepción en cuanto a los intereses de mora de /'
acuerdo a lo anteriormente. dicho pues los intereses de mora
de todas maneras se' deben _fijar y se harán en' la etapa .
procesal ya indicada.'. . \
TERCERO: .s- ordena continüar. adelante la presente .
ejecución conforme al mandamiento de pago dictado
GUARTO: ordena continuar adelante la presente 'ejecución
conforme al mandamiento de pago dictado' -,
QUINTO: .avaluense y posteriormente rematense los bienes "-
que se .hayan' embargado y secuestrado a la parte
demandada' y así- mismo los bienes que posteriormente sean
objeto de .cautela y hasta qué se logre el pago total de la
obligáción. ". . . .' '
SEXTO: Condenase en costas a la parte demandada que
.serán tasadas por secretaría inclúyase .eomo 'agencias en
derecho . la .suma . de \,$232.000 pesos mete y que
corresponden al 7% de lo ordenado en el mandamiento de
pago y conforme al. acuerdo número PSAA-1610554 de
2016 del consejo superior de la judicatura artículo quinto,'
numeral 4,' literal a, teniendo en cuenta que se trata de un .

. proceso ejecutivo de mínima cuantía. .
. SÉ.PTIMO: ..' Contra el· presente fallo no· procede recurso
alguno por- tratarse de un expediente' de' mínima cuantía y
por ende de úriica instancia.

\ .

\

NOTIFíQUESE·

M,gI00L
,

JUEZ ,'o

r
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DICIE~BRE NUEVE,(9)DE 2020
,\

, ,

OBJETO A DECIDIR
\, \

, Procede ,el juzgado 'a dictar sentencia anticipada dentro. del
expediente 500014003003201000391-00 seguido por el

. _,. , \

FONDO DE EDUCACION SUPERIOR FES'contra MISAEL',., ~., ~ ..._, . . ~
, _LEO N 'TACHA y otras, teniendo en cuentael conténidodel
'artículo 278 numeral 2 del CGP y teniendo en cuenta que la
,prueba a analizar es de carácter netamente documental " ' ,

, ANTEC'EQENTES

'La, parte demandante, solicita que ~e ordene a la', parte
'demandada eJ paqo de' la suma $1.891.680 pesos mcte
como saldo de capital de una' obliqación que, 'se
comprometieron los demandados a pagar respaldada por 'un
pagaré y con un interés rnoratorlo del .2%mensual, ' .

\ ", \. ." ,

ACTUACiÓN PROCESAL\' ..

t r •

Una vez notificados los demandados "la demandada
'ARACELY LEÓN' HERRERA' contestó la demanda
manifestando que era, parcialmente cierto el hecho de que
suscribió 'un paqaré junto a los demás demandados pues el '
presentado no corresponde al que firmó y además ~I año de

"vencimiento tampoco corresponde dice que tampoco es'
cierto el hecho del interés moratorío señalado y que no es
exactamente cierto que 'se obligaron a pagar en los términos ;
y cuotas del pagaré y que por lo, tanto' no presta mérito.
ejecutivo y propuso la excepción de _mérito d~ prescripción y
caducidad de' la acción' y: /así mismo. formuló tacha de'
falsedad a su turno la, curadora del' demandado MISAEL

. I " I
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LEÓN, TACHA contestó la demanda manifestando que
solicita noaccedsr a :todas y cada una de las pretensiones
manifestando que no le consta ninguno de los' hechos y que'
formula la excepción de mérito denominada prescripción por
que la notificación no se realizó dentro de los términos del
artículo 90 del CPC

Teniendo 'en cuenta que la curad,ora, anteriormente
. mencionada" renunció al -eargo la 'misma fue 'sustituida -por
, otra' profesional. del. derecho del 'extinto juzqado tercero c.iv~I' /
municipal de descongestión y esta contestó la demanda
formulando igualmente la excepción de prescripción' de la
acción carnbiária con' base del, artículo 680 del código, de

:' comercio y sí mismo del artículo 789 ibidem ~o obstante esta ..
última contestación se ordenó no' tener en 'cuenta por cuanto'

, la anterior curadora ya había contestado la-demanda. " ' ,
• , ¡.- h •

La demandada AYDEE LEON HERRE~ a pesar de' haber ' \
sido debidamente notificada' de la demanda gu'ardó silencio ,

CONSIDERACIONES LEGALES
, , ,

Teniendo en cuenta que 'Ia parte actora. desistió, recibir la
demanda contra· el señor MISAEL LEON TACHA teniendo'
en, cuenta que el mismo falleció entonces el juzgado, de be
tener' en cuenta únicamente la contestación, de la demanda,
formulada por la señora ARACEL y LEON HERRERA quien
formuló la excepción de prescrípcron' .

......._ . ',-~

Sobrela anterior excepción debe decirse lo' slquiente:

Teni~ndo en 'cuenta que la demandada ARACEL y LEON
HERRERA formuló 19 excepción' de. prescripción" debe
decirse lo siguiente:'

El 'artículo 789 del código del comercio- señala que las
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obligaciones insertas en' un 'título valor prescriben dentro pe
J " '

un término de .tres años contados desde que se hace
exigible la 'obligación 'lgua,lme,nte" la jurisprudencia 'ha"

" " \,'
manifestado que cuando se trata, de obllqacíones de tracto

, sucesivo ,es decir.aquellas que se generan periódicamente la
prescripción- eh cuanto a su' término cuando 'la cuotas ya
están vencidas 'se cuentan I el término, desde su fecha de
venclrníento :y las' que ':se hacen exigibles en virtud de la
,cláusula .aceleratoria se' cuenta el termino de prescripción,

" - 'desde la presentación de la demanda: '

En el caso 'que nos ocupa las cuotas se' gen~:rarían a partir
del primero de agosto, de 2006 y, la última _se generó el

, " primero de 'abril de '2007., ,) " . :",'

/

\

\

, ., I •

La presente demanda' fue formulada. el día 24 .de junio de
2010 y 'con cada tenía un término de, prescripción de tres
años 'conforme al 'código de .'comercio .debe decirse que
absolutamente', todas, las cuotas pactadas en, el pagaré
objeto de cobro han prescrito teniendo en cuenta que él. ras
mismas les: transcurrió dicho término aún 'antes de ·Ia
presentación de, la demanda púes 'la que. .se qeneró el
primero de aqóstode 2006 la misma entonces prescribió el1 ,
de agosto de 2009 y -,la última cuota pactada que fue el
\primero de abril" de -2007 'prescribió' el t de abril de 20,10 Y
entonces teniendo en 'cuenta 'que si las- cuotas ubicadas en I

cada extremo prescribieron 'esto .síqnlñca que las ubicadas"
entre las mismas naturalmente que también prescribieron y ,

I en este caso concretamente cuando se' presentó la demanda'
, ya estaban .prescritas todas las cuotas pactadasen el .paqaré

,,' pues, debe 'recordarse igüalmente quelas mismas prescriben
" de forma independiente por· tratarse de}' obligaciones _de .

.tracto sucesivo o' que se qeneran periódicamente 0., así, "
mismo pactadas por ínstalamentos.. Por lo tanto, se declara
,demostrada la excepción de mérito denominada prescripción'
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, \ ,

'Y alegada por la deman-dada ARACEL y LEON HERRERA.,

En lo 'atinente a la demandada AYOEE LEON ,HERRERA
/" ",'-' debe decirse lo slquiente: "

La prescripCión extintiva', es ,u/na excepclóq real, no
personal, y porende, dada la solldartdad; "a mterrupclón
se comunica para bien o para ':mal. Así lo prevé el arto
2540' del 'C.Civil. " ,y' que 'al ser real,," la, prescripción,
propuesta por uno" de los deudores solidarios puede'
aprovechar incluso a quien no la' propuso.

! '

ia .prohibición tajante para que el juez declare de oficio la'
prescripción no la convierte en 'excepción, personar o r~ar
reletive: -Cuenoo: la ley e~tabjece' que el que quiera",
eprovecherse ,de la prescripción debe, alegarla, 'no está"
excluyendo _'que' los, ' déudo~es 'solidarios "que ,se
representan". mutuamente elequen 'la prescripción" callada
porotros. ' " " \' ," j .' ", ", ' " :' ,

' I • I ,

( .'., '
• ~ ) /' • " - / J' •

No habría ninguna justicia, en que, sigLiiendp los dictados de
la ley, de comercio, la in;lerrupqión de te prescripción se

, " comunique entre los varios deudores solidarios, pero que la
prescripción' corra. una suerte diferente. Si los deudores
'solidarios s~ rep~esentán para ': la. interrupción, como, lo.
mandan los' erticútos 792 y 2540 de los códigos de comercio
'Y civil en su orden, dé' te! mad,6' que para. efectos de 'la
-interrupción,' tmerpeteoo uno, 'har 'sido interpelados todos,
con el trüsmo rasero, 'la excepción de prescripción propuesta,
por .uno .de los deudores oemendeaos . igual se debe
comunicer a los demás solidarios I

"
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, ,
( ,

" ) ",

se concluye que (a presCripCión es c(fi aquellas-.excep9iones'
'''que resultan de la" naturaleia", de' la obliga'ciqn (etticuto ,
, 1577),y, no" 'cabe el: reparo de que en nuestro sistema la'
prescripción, debe ser propuesta (prohibición, de ' decreto

,.1 , -

oficioso) ,pQrque en los ~ódigos, y sistemes fuente,' ,y
entecedente ,de los nuestrcs, I~ jurispruC/e'!1ci~ y la aoctrine
tembién tenien en la .mira que" la prescripqión debía. s,er" '
alegada y e pesar de' ello consagran', la .cQtnunicabilidqd ..
Cuando un deudor' solidario' alega ,la ,prescripción en

j , r • . • .' J 1

. representación. de los demás, está Ieventéndo la prohibición:
al Ju~z,quien de este 'modo ya ,no reconoce "de oficio" ' ' ,

. \,. f'. _ •

La prescripción, pues, eHa le tue posit~val1?ente'propuesta
.por. uno ,de los deudores sotieettos. Estos, se representen
recíprocamente, 'no sólo para la interrupción' sino' para la ,
proposición, de' la aetense. . l.

"
, , I

El, codeudor demandado 'puede, sin embargo;' oponer las,'
excepciones, reales y personales. Lo, establece ,el artículo
1520, 'inciso 1:, "El sieudor soliaetio demandado', puede ,1

opo{1er ,a 'la' demanda' todas las excepciones que resulten de , '
la naturaleza' de 1a obligaéion,., 'Y adeyl1!;f1stodas las'
personales suyes: , I

I

Le renuncia a- 'la, prescripción opera "sólo, después de ser¡
, cumplida" (ait.1~514 .C,C}, Y'I con toda lógica, pues así como

, l ' , .

nadie puede 'dar lo que no tiene, nadie puede renunciar 'a un
derecho' que no existe aún en su' patrimonio, mucho menos

• I '.

,,
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- ,

.' '. '" I ;'

en el de otra persone.En etssunto sub lite los demandados' .
I , ,

, .que no proousteron la, excepcton. ,de preecripeton no esteben
en manera alguna. renunciando: técltemente a un derecho '.

, ·,·1 • • .•

porque-e la Sazón no existía, pues objetivemenie no habrían
podido alegar, con éxito La prescdpci61i ya que al momento '
,df} notificarse' no .heble. corrido . el término' sustancial
, respectivo.

, , ,

" Lo que obra en perjuicio de los codeudores solidarios es.1a
' interrupqión de la prescripción 16, : aspecto que no ápareja
que' uno' d algunó$' de los 'de'mandados se pueda
'beneficiar de, 'élie con ,posterioridad .'por, 'hechos
sobrevtntentes. Es decir, ~l hech.d dé haberse interrumpido

-, 'la prescripción respecto de todos los" codeudores ' no
'impide, que, el fenómeno prescrlptivo pueda: '

• • j , .•

"

Artículo 2540 'C.C. La tmenupaon que obra favor. de uno,
verios- coecreedores, no aprovecha a los otros,ni la" que,

, obra en perjuicio de uno o vados! codeudores, oeiiuaic« ~a
los otros, 'a menos que haya solidaridad,' y noseheye éste
renunciado en términos del" eiticuto I 1573, o que' la
obtiqecicn sea indivleiote. .

( ,_j

Manifestarse luego, como ,1 IQ , tenía sentado - le
júrisprudencte" y luego /0 acogIó. el legislador en norme ,
'sustanciar8: "una .vez 'interruiQpida" o ,renunciada la
prescttocion, comenzará' a, 'con,tarse 'nuevamente -el
respectivo término", y como quieiía 'que la notificación de la
demanda a dos" de , los ,deman~ados se .hizo lueqo de"

, 'Rasados tres años contadas desde la primigenia intetrupckm,
'éstos quedaron cobijados por la prescripción que alegaron.
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s~concluye enioncescue.no es un requisito sine quá non
para: ~I reconocimiento de la 'prescnpcicn de, la acción
cembierie eh beneticio de' 'algunos de los demandados, ,
que la excepcion que da. lugf1r a su declaración se tenga
que' invocar por pert» de todos, y -que lo único, que se ,
comunica entre _deudores solidarios, al pago de un titulo
valor es la' interrupción' de' la prescripckm, no la -,
imposibilidaq de prescribir.

, ,

,. . " . I

Unido a 'lo anterior debe decirse que 'conforme al artículo
'61 del, CGP los recursos y en, general las actuaciones de

, , cede litisconsorte necesario favorecerá a los demás y en el'
ceso de los deudores - solidarios si bien es' 'cierto se
presenta un ceso de' tltisconsorcio cuesi-neceserio este'
tiene-los mismos efectos de-la enteriorcon la tiiterenci« de

. que en este ultimo se puede demandar' a 'todos los
I ' - ~

deudores o solo a une parte, de ellos cuenco se trata de
soikieridea pesiv» y la decisiqn que' se torne afectará
necesariamente a quienes no, fueron citados y lo que el
juez decida será aplicable tanto a los que intervienen en elí
procesó, como a quienes' no lo hicieron.

/,

/

r

Igualmente debe 'decirse que en ellitisconsorcid necessrio
-tiue extiende sus efectos al anterior se señala que quienes
,lo conforman pueden ganar conjuntamente a así mismo

, "perder de la misma manera en cuento ai, resultado del
proceso pues el pleito por cuente de la relación' sustancial
es Lino solo y en el evento -de 16s deudores soüderios, si
alguno paga, la deuda :se extingue para todos,' si. alguno
abono el monto de lo debido se reduce para todos' _y si
alguno interrumpe Ie prescripción para, todos habrá.. ,. -

quedado interrumpida existiendo en este caso una-
, representación Ímplícita pues los actos- de. un' deuaor o

.. '
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acreedor solidario repercuten para bien ,Y para mal en los
demás deudores o ecreedores (CC. etticuto 2'549). En
'síntesis' entonces,' debe decirse que la prescripción
alegada 'por la señora ¡J.RACELYLEO'N HERRERA Y que
como se dijo· anteriormente' prospere por lo motivado se
comunica' a .le demandada. Ávoee .LEON HERRERA~ , \

"quien no la alegó ..
• • I ._

.lgLiallJ1fJnte debe eleqers« .a to: enterior que ei bien. es" .:
cierto la .últimamente mencionada -no alegó dicho medio
exceptivo " de ,la prescriocion extintiva no' se ~debe
. considerar que renunció a' te misma pues: la renuncie
. únicamente es posible realizarla cuenco la prescripción no
'se. ha consumado' Y "en el case,"que nos QCUPf3 por lo
analizado líneas atrás cuando' se formuló' la. demanda que
nos ocupa ya se había consumado 'la prescripción~,de la
obligación que dió origen a este expedtente . : , ' .

• I

Teniendo en cuenta todo io anteriormente ,expresado' se
de~/a~a c!emostra,da.la excepcton 'aemérito drorescttpctonexiintive alegada por la tiemendeds .ARA CEL y LEON. . ,

I1ERRERA y la .cuel se comunice. en "SUS etectos a la "
demandada" A YDEJ; LEON HERRERA -porlo motivado.

. -..' I

precedentemente.

En consecuencia, se tteesers, extinta' la obligación
reclamada" en este expediente. por el modo anteriormente
mencionado y entonces igualmente' se declara terminedo
el presente "proceso. ' .,' \

Po; lo ante~iormente e;preS8do 'y·.~ér1Íendoen cuente que
se trata de uf} proceso -ejecut/vo.d~ mínima cuentiedebe

- . . \ ~, . " .-
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)

decirse que no procede "ningún 'recurso contra la presente
se.'!tencia por mandato legal., "

,
\ '

Oidenese 'en' consecuencie el Ievememlento de las
medidas ceuteteree que se :hayan ordenado y practicado
dentro' de este expediente .\ '

Condenese .en costas a la parte ectore las cuales se
tesaren por eecreterie y dentro, de 'las cueles se '¡,jclu/rán, ,
como eqencies en derecho la sume $132.'417:pes.os,mcte ,
que' corresponden al 7%" del valor" -oraenedo en _el
mendemiento de, pago conforme 'af acuerdo número

',PSAA'_1610554 .tie '2016 c;lel 'consejo, superior 'de la
" judicatura erticuio quinto, numerar 4, titere! a, tentenao en

cuenta que se' trata .de un proceso ejecutivo de mínima
.cuentie. ' ,

\ '
Ordenese el, desglose del títulb valor que "diq origen a' este
e~pediente y entréguese a la, parte aemendede dejando tee
constáncias del caso. ' " - ,. \, \ ~

En rezon ymérito' de lo enienormenie expuesio el juzgado
tercero municipal de viuevicencto Meta

RESUELVE'

I

PRIMERO: se declara demosirede la excepcion de mérito
de 'prescripción 'extintiva alegada por la demandada
ARACEL y LEON HERRERA y la cuei se comunice en
sus etectos.e- la demendede ~YDEE LEON HERRERA

, por to motivadQ precedentemente;
" ,

, , ( / -
SEGUNDO: En consecuencia se declara extinta la

, '_' ,

, obligación reclamada en este. expediente por elmodo '
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anteriormente mencionado y entonces" igualmente' se i, ,

declara termlnedoet presente proceso. 1"

, ,

TERCERO: Por lo entettotmemeexpreseoo y teniendo en
cuenta que se trata de un proceso ejecutivo de mínima
cuantfa debe decirse. que no iprocede ningún recurso
contra la presente sentencia por mandato legaL

(

, ,CUARTO: Ordénese en consecuencia el le vanféimiento 'de
\ las' medidas cautelares' que 'se heyer: ordenado y
practicado dentro de' este expediénte .' . .

, '. ,

, QU1!VTO: Condenese en costas á la parte actora las.
cueiee se tasaran por secretaría JI,dentro de-las cuales se
incluirán como' agencias en deiecno la suma' $132.417'
pesos mete que corresponden al 7% del valor ordenado en
,el mandamiento. de' pago',. conforme al acuerdo número
PSAA-1610554 "de 2016 del consejo superior de lá

/ judicatura artículo quinto, numeral 4, titerele, teniendo en
cuenta que se trata de un proceso ejecutivo de mlnlme /
cuentie. ,,; , , . .

1 -

-,

'..J ,'.

. \

._.SEXTO:Ordénese el desglose d~1título. veior que díaottqen
a este expediente y entréguese a la perte demandada ',.,

: , dejendo las constancias del caso. ¡ .

NOTIFíQUESE-

M0uilriJlOS ! .
. 1

JUEZ ..
¡ ~.,
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. ,DICIEMBRE 'NUEVE (9) DE 2020 , "
OBJETO A DECIDIR ,

Procede el juzgado, a dictar 'sentencia anticipada dentro del
expedlente '20181092 sequldo por BANCoLoMBIA S.A
contra ADDA' YAZMIN BAQUERO CASTELLANOS Y
teniéndo en cuenta' el contenido del artículo 278 numeral 2 del
CGP.

\J

ANTECEDENTES
, ,

La parte actora solicita que a través delos trámites del proceso '
ejecutivó se ordene' a la parte demandada pague la' cantidad .

- 'f ' ' -que señala en el nurneralesj 'y, 2 de las pretensiones de la '
. demanda' e igualmente se le condene a pagar las costa del
proceso yteniendo en 'cuenta,que se obligó a pagar en forma
solidaria el pagaré que señala en el numeral '1, de los hechos
de la demanda y que no ha realizado ningún abono y entonces
adeuda . la .cantidad de $ , 12.043.549 pesos mcte
encontrándose en mora desde el 6 de octubre de 2018.

_ACTUACiÓN PROCESA~
Dentro del -término' de. trasladó del mandamiento de pago, ,

dictado la demandada contestó la demanda .rnanlfestando que
es parcialmente, cierto el hecho de' qué se obligó' a pagar la'
suma indicada en la demanda pero que por tratarse de .un
título sometido a condición debe demostrarse la inexistencia de
las condiciones: que no es Cierto' que no se haya realizado
ningún' abono. a la' obligación pues se le hicieron pagos a la
demandante por alqunos meses y que es cierto el hecho de '
que el' documento presta mérito ejecutivo pero que debe el

,,-demandante hacer las deducciones de los valores ya pagados
a título de intereses

" . \ .
formuló como excepciones de :mé~ito'la de qu~ no cumple la
obliqación los requisitos del artículo 422 del CPP pues señala'
que se ':pactó. un plazo 'y, que no se le recibieron 'algunos

.! '. ~
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'abonos teniendo' en .cuenta que debía pagar todo el capital y
que se lé manifestó que pagando:$8.000.000 mcte se daba.por

, terminado el.proceso.
También propone como excepción la denominada pago

1 , parcial teniendo en cuenta -los valores que ya ha cancelado y "-
bajo la misma argumentación; propone la que, denomina
compensación igualmente formula' la excepción que denomina
• ,\... I

pérdida de intereses pues señala que se encuentran mal.
Ilquldados. " .
Dentro del término de traslado de las .excepcíonesde mérito la -
apoderada de la parte demandante señala que.si bien es cierto
en algún, tiempo la demandada se encontraba al día
posteriormente'-incurrió en rnora de más de 130 días y que el
.banco . hizo .uso, de las cláusulas, que lo' facultaba para
diligenciar el pagaré en su totalidad y que además los 'pagos
que ha hecho la demandada si se, han tenido en cuenta pues
se' hao abonado a capital y a intereses por 'lo tanto no existe

• l...

pago parcial ni compensacíón Y:así mismo que la suma de
. $8~'O00.OOOmete que menciona no es el valor total del crédito
que se le mencionó a la misma sino que era la suma que debía
consignar para otorgarle beneficio a ciertos clientes para
obtener el paqo de las obligaciones. ' ' , I

CONSIDERAClo.NE~ LEGALES
Debe decir el juzgado que frente a la excepción que denomina

, la 'de,mandada no cumplir la obliqación el requisito 422 del
CGP incurre la misma en, una contradicción pues cuando se
refiere a los hechos" de I~ demanda contesta que el hecho
tercero e~ cierto, lo que constituye una confesión .pero en el
caso de que nos ocupa Y frente al hecho .concreto al ser una
prueba de carácter documentalno es susceptible de demostrar
mediante confesión. es decir que el documento presentado
para cobro presta, mérito ejecutivo, pero así mismo cuando
sustenta su' excepción no demuestra que el mismo carezca de

, los' requisitos de la horma anteriormente mencionada. por lo
tanto sé declara no demostrada estaexcepclón de mérito
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En lo que se refiere a las excepciones denominadas PAGO
. PARCIAL Y COMPENSACiÓN debe decirse que las mismas,
no prosperan púes se basa en 'el hecho de que ha realizado
abonos a la obllqación pero no demuestra el hecho de que los

, '. mismos no hayan sido imputados a esta. .
, En' cuanto. á la excepción demérito que denominó PÉRDIDA
DE INTERESES debe decirse que. como quiera que la basa en .
-el hecho de' que no han' sido aplicado - los mismos como
corresponde '·Iegalmente. 'debe decirse que" este aspecto
. tampoco "10' demostró más sin embargo en lo que atañe a la
aplicación de los, intereses de mora el juzgado. en la etapa de '
liquidación 'del crédito verifica que ese aspecto se observe
debidamente. - , "

Teniendo en cuenta todo lo·anteriormente anotado debe decir
el. juzgado .que .ante la no prosperidad de' las excepciones de
mérito', formuladas por la parte demandada, debe' seguirse. . , ,

adelante la eJecución. conforme al mandamiento de pago
dictado.' <,. , '

. -

Se ordena elaborar la liquidación delcrédito conforme al
artículo 446 del CGP.
Igualmente .se ordena el avalúo y, posterior remate. de los
bienes que hayan sido objeto de cautela dentro de esta ~
expediente o de los que posteriormente .searr objeto de la
misma.

< Condenase "en costas.a la 'parte demandada las cuales se '
tasaran por secretaría y dentro de Jas.cuales se. incluirán como

'agencias en 'derecho las suma, -de $843.048 mete que
.corresponden al 70/0 del valor ordenado' en el mandamiento' de
pago y conforme al acuerdo número PSM-1610554 de 2016
del consejo superior .de la judicatura artículo .qulrito, numeral 4,'-
literal a,_,teniendo .en cuenta que se trata de un proceso
ejecutivo de.mlnlrna cuantía, . . '

, '

Contra .el presente fallo no procede recurso alquno por tratarse
'. de un expediente de mlnima ¡cuantía y por ende de única

, ,
. , ,
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instancia
En razón y mérito de lo anteriormente expuesto el juzgado
tercero municipal de Villavicencio Meta

-, RESUELVE

PRIMERO:debe .seguirse adelante la ejecución conforme al .
.mandamiento de pago dictado.

SEGUNDO:Se ordena elaborar la liquidaclón del crédito
conforme al artículo 446 del CGP.
TERCERQ:lguaimente se ordena el-avalúo y posterior remate
de los bienes que hayan sido objeto de cautela dentro de esta
expediente o de los que posteriormente sean 'objeto de la
misma.
CUATRO:Condenase en costas a la parte demandada las
cuales se tasaran por secretaría y dentro de las' cuales se
incluirán como agencias en derecho las suma de $843.048
mcte que corresponden' al 7% del valor ordenado en el
mandamiento de pago y' conforme al acuerdo número
PSAA-1610554 de '2016 del consejo superior de la judicatura
artículo quinto, numeral 4, literal a, teniendo ~n cuenta que se
trata de un proceso ejecutivo de mínima cuantía.

QUINTO:Contra el presente fallo no procede' recurso alguno
por tratarse de un 'expediente de mínima cuantía y por ende de
única instancia

NOTIFíQUESE

JLIJ4L!¿,
JUEZ

\

"
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DICIEM13RE ,NUEVE (9) DE 2020

OBdETO A DECIDIR

Procede' eÍ' juzqado a dicta~' sentencia antlclpada dentro, del
proceso ejecutivo número 500014003003'201900313-ÓO seguido
por. ALEJANDRO. ROMERO: ROJAS contra FRANCISCO \
HERNANDO MARTíNEZ RUI,Z y teniendo en cuenta el contenido
del 'artículo 278 numerar 2 del CGP.

ANTECEDENTES, "
I
1, -

Solicita íaparte ejecutante que se ordene a la parte ejecutada el,
pago de la suma de $16.000.000 pesos mcte representados en la'
Cláusula, séptima del contrato de permuta de fecha 25 de febrero'
de 2017,celebrado con el mismo y así. mismo los intereses de mora
y las costas del ,proceso.
y basado en el hecho de que celebraron un contrato' en las

" I

anteriores condiciones y el demandado.' no ha cumplido con la
obligación de .adelantar la escritura público. hecho' ,al, cual se
comprometió realizar el 27 de noviembre de 2017 'a las 2:30 de la
tarde en la notaría sequnda de Villavicencio fecha, que' fue
pospuesta de común, acuerdo y se dejó como fecha nueva el 28 de
agosto de 2018 a las 2:30, de.'la 'tarde: en la misma notaría y que
este negocio no se pudo .llevara cabo por que Ipara dicha fecha el '
inmueble se .encontraba embargado y,' por lo tanto fuera del-

I comercio por lo tanto/se incumplió el contrato.

, " ' ACTUACiÓN PROCESAL,
Dentro del" término d~1 'traslado del" mandamiento de pago el
,demandado manifestó que es cierto que celebró un contrato con el
demandante de, permuta' y en, el.cual se pactó la 'cláusula de
incumplimeinto señalada; que igualmente es cierto que no ha
cumplido con Ja obliqación pactada pero, que también és cierto que
el demandante tampoco compareció a la notaría en la fecha y hora
establecida en el ':contrato y en, el otrosí del mismo y' que'
igualmente este tampoco aportó prueba siquiera sumaria dé que lo
hizo, la .aeronave que· era .parte de 'la permuta.' Y' que' se
comprometió: a entregar 'el demandante nunca salieron de la
tenencia y dominio del mismo que es, cierto que la cláusula tercera
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del contrato dlce [o anunciado en ese hecho pero que también es
'cie~o que dió cumplimiento al acuerdo .de pago 'con la inmobiliaria
dentro del proceso 500013004002015109400 pero que surgieron
'problemas qué no han' permitido dar terminación 'al proceso; que
es Cierto que no se encontraba en la posibilidad 'de celebrar la '
escritura' pública el 28 de agosto de 2018 a las 2:30 prn porque el
inmueble se encontraba embargado; que. es parcialmente cierto lo

. relativo al, hecho del imcumplimlénto del contrato pero que en este'
caso igualmente ninguna de, las partes cumplió con sus
obligaciones. .

. Dentro del término de' traslado, de la excepciones la parte
demandante señaló' que los hechos primero y cuarto son ciertos y'
que en cuanto' a la excepción 'y que en cuanto el' hecho segundo
de la contestación de ta demanda, el inmueble, objeto de permuta
ya se encontraba ernbarqado y, era compromiso del demandado
levantar la 'medida y que no existe, incurnpllmiento bilateral
'teniendo en cuenta a que era de conocimiento del demandante y
que dicho levantamiento no se llevó a 'cabo. por que el dem-andado

, incumplió un acuerdo de pago dentro del proceso referenciado por,
" ,- , '

_el demandado y entonces pe dicha manera incumple yqueno es
cierto que el demandante no' entregó, los bienes muebles e

• > 'inmuebles comprometidos en el contrato por que estos fueron
entregados por las partes el día '6 de marzo de 2017 fecha inserta
. cláusula sexta del contrato y por: eso el demandante tiene las
llaves del inmueble y' que 'el demandado recibió la aeronave y que
no es cierto que el demandado no haya dado cumplimiento al
.acuerdo de pago' por circunstancias ajenas a su voluntad
igualmente que el demandante es-el único que ha cumplido,

CONSIDERACIONES LEGALES
Debe acreditarse como demostrado el hecho de que se celebró un,
contrato de permuta entre las partes de este proceso y por medio
dei cual, el ,demandado' se comprometió a transferir el dominio 'de
un 'bien inmueble .identlñcado.enel contrato y el demandante a' su:
' turno se comprometió a transferir el dominio de 'una aeronave. .'

. .

I'gualmente. sé tiene por demostrado.' el hecho de que .
\ ",

El demandado no se encontraba enlaposlbllidadde celebrar la
escritura pública' de venta del inmueble 'para día agosto 28 de

'1 \. ~

..' '
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1, ' ~ ,

2018 a las 2:30:de la tarde por que este se encontraba aún '
ernbarqado. ' -' . '

No obstante-lo anterior ,debe -decirse que .cuando ~rdemandado
confiesa el" último hecho referenciado en la contestación de la
demanda lo hace- con circunstancias explicativas y, como bien se "
sabe la confesión que vierta una parte dentro de un proceso es
indivisible es decir no se deb~ extractarde la misma solo lo/que lo
perjudica y por lo' tanto en el caso que nos ocupa debe analizarse
entonces dicha situación de la siguiente manera:

Quien confiesa un F hech~ sabe que soportará _una o varias
consecuencias jurídicas adversas y suele suceder que agregue,
otros hechos por' dicha razón 'que constituyen ,modificaciones,
aclaraciones o explicaciones al hecho, confesado para morigerar
sus efectos por lo tanto el .artículo '196, del CGP ,¿n su inciso
primero, "señala" que la, confesión 'debe aceptarse' - con .-
modificaciones, aclara'ciones" y : explicaciones concernientes al
hecho confesado excepto cuando' exista prueba que las desvirtúe,

, Para- que,' la indivisibilidad de . la' 'confesión' se' configure es
necesario que se cumplan cuatro

• ., '''J ,~

"

\

requisitos:
1. Oueexistapluralldadde hechos
2. Que se trate de, hechos concernlentes 'al'hecho confesado e~ decir

que sean conexos o' relativos a él,
, '3. Que' no exista prueba que.desvirtúe los hechos añadidos. -

4.- Que guarden íntima relación con el hecho confesado, en es~e,
último caso \. , ,,' , ' , . '

~ (Si el 'hecho agregado además de contemporáneo modifica
, . las: circunstancias de modo tiempo o lugar será una

,confesióri indivisible;
• ,Si el hecho agre~ado es posterior al hecho cqnfesado la
, confesión será divisible. ' '
• Si 'el hecho agregado da 'lugar a una 'salvedad la~confesión

es indivisible ' ' ,
'. Si, el hecho agregado constituye una excepción será'

divisible
~ Si ~I hecho agregado rompe la estructura lógica del hecho

confesado la confesión será indivisible "

"

, ,
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, .
• .Si el hecho aqreqado 'lo es. lógicamente, verosímil la

declaración será divisible'
• Si ef hecho ~gregado es 'un' tema jurídlco la declaración
, será divisible pues :quien decide sobre. el mismo es el juez .'

En el caso que nos ocupa, existe ; una pluralidad de :hechos, , .
\igu,almente se trata de hechos.concerrrlentes al hecho confesado, los
hechos aqreqados, guardan, íntima relación con el hecho confesado
pero igualmente existe prueba dentro de este e expediente que

. X - , '

'desvirtúa los hechos añadidos y entonces debemos establecer en. "
'cual de la hipótesis anteriormente se: adecua .el hecho o hechos que

, . nos, coneiernen con respecto. a este; expediente y entonce para tal
efecto debemos decir' lo siguiente:,', -_ , ,

'El demandado confesó el hecho de que no ha, cumplido con la
, obligación de adelantar la escritura pública del inmueble objeto de
permuta a lo cual se comprometió, por razón de que el demandante ,;
no 'compareCiq a la notaría a, la ,hora: establecida en ~I contrato y el
'otrosí del contrato y no 'acreditó prueba sumaria 'en dicho sentido y
"que la avioneta que 'se comprometió 'a' transferir en permuta nunca

, salió de su dominio. : "

'; La anterior confesión puede encuadrarse en la hipótesis Si el hecho
agregado es posterior al hecho, confesado la confesión será drvisible."
por cuanto señala :que no' cumplió con su' obligación 'teniendo en
cuenta que su contraparte no acudió tampoco, a la notaría en la-fecha
y hora fijada lo que indudablemente constituye un hecho-posterior y,
en éstos eventos' como ya -se dijo la' confesión será divisible lo q-ue .
implica que se debe demostrar el, hecho posterior agregado 'v
entonces en principio .en ei, caso que hos ocupa el demandado debe
demostrar que asistió a la notaría en: la hora y fecha fijada pero no '
, debe demostrar que, el demandante no asistió pues ala tratarse 'este,
último ,hecho de una neqaclón lndeñnítía la carga de la prueba sé,
invierte y .entonce sería el propio demandante el que tendría que "

- demostrar que sí asistió pero como ¡ 'quiera que el, demandado' ha - "
aceptado expresamente, que no :cisistió' pero así. mismo él:
, demandante tampoco aportó- prueba en el sentido de que sí asistió la'

" \ ~ .".... . . \

- I
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confesión sobre el primer' hecho 'vertida 'por el demand~dO no tiene
efectos por cuanto' s i 'ninguna de las dos' partes asistió a la notarta a
la hora, y fecha, convenida pues eritonces rio se, 'debe considerar que'
el .demandado incumplió en' dicho sentido ya que' ambas partes

, " estaban 'obligadas a hacerlo conjuntamente." -c, ,

, En' lo que atañe al 'hecho' cónfesado 'por parte del demandado en el
, sentido, de que no se" encontraba en la posibilidad de celebrar la
, escritura pública de. venta del inmueble por que el mismo se

encontraba embargado confesión que hace en forma simple es decir
sin agregar modificaclones; .aclaraclones o' explicaciqnes al hecho,
confesado debe decirse que de la misma se desprende entonces el
incumplimiento \ del ',demandado'\ FRANCISCO:, HERNANDO .
M~RtíNEZ RUI~ y en cuanto 'a lo pactado en el contrato de permuta
celebrado con el demandante ALEJAND~O ROMERO ROJAS pues
en 'sus. cláusulas y específlcamente en 'la tercera y en cuanto a ,las
obliqaclones \del contrato se pactó q,ue el primer permutante es decir
el demandado.se obliga a.transferir el-lote-deterreno.entre ot'ras libre
de embargos y así mismo de' deudas ,pend,ientes 'y reconoce
expresamente en dicho, contratoque sobre el bien pesa un embargo
dentro de' un proceso ejecutivo 'con ,el' nÚ,mero·
5000130040052015010,9400 contrámite en el -juzgado quinto civil, .
municipal' de .Villavicencio del, cual se deriva un acuerdo de pago '
celebrado entre las, partes y' 'se obliga a dar, cumplimiento a los plazos

-: y valores establecidos en dicho.acuerdo.
'. \ .

Además de lo anteriormente' expresado 'debe decirse que ,frente al .
hecho alegado por el demandado en el sentido de que manifiesta ,de'
'que ninquna de las partes dió cumplimirnto al contrato 'de permuta
debe decirse que teniendo en cuenta la prueba documental aportada
por la parte actora "dentro del, término de traslado de las excepciones
de mérito se encuentra una' copia de la 'relación de los repuestos y
componentes aeronáuticos, entregados al demandado y a su técnico
aeronáutico y que s.e encuentra debidamente suscrito por.las partes y
. que' obra afolio 44' yA5 del cuaderno único de este expediente hecho'
del cual se' deduce' la '~xistencia de otro' hecho y es' el del
curnplirniénto de la parte actora de su obligación en el' contrato pues
la entrega de dichos elementos los cuales aparecen recibidos por el
demandado señalan SÜ lntencíón de recibir-la aeronave y este hecho

". así mismo señala el cumplimiento del compromiso de la parte actora. ~' ~

'! .

.\

\ - I -
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que el mismo demandado en su contestación de demandaseñala'. "\ .
'que la entreqa material de esos bienes nunca se realizó 'pero la
( prueba documental. mencionada, ' ,,
lndlca lo contrario iqualments fa 'parte 'actora aporta' corno prueba
dentro del traslado dé, las excepciones copia de un acuerdo de pago
,'celebrado por el demandado con 'su demandante por la sumas de
$51.300.000 'pesos' mete e igualmente otro acuerdo con la misma
demandante por la suma de 4.200.000 pesos mcte acuerdos que'
hacen referencia a un crédito. hipotecario que, adeuda a ,la señora'.
'OELlA ISNEY DEL CARMEN OROZCO DE SALGADO en todo caso

/, ' " - '\

asunto que' hace referencia a otro expediente diferente al'-que nos
ocupa acuerdos celebrados' el, 9 de 'mayo de 2014 y dentro del
trámite de un 'proceso, ejecutivo :hipotecario cuyo número de "
radicación coincide con el que suministro' el demandado en su
contestación de demanda, . .". ' :' .," , ".'

. I • l.

De' lo, anterior se _ concluye, entonces definitivamente que el
demandado en este caso incumplió la obligación, que se deriva del
contrato de permuta celebrado con el demandante y no sobra'
, fgualmente agregar que la nulidad del contrato de permuta que alega' '
el, demandado basado' en el hecho de que se pactó en la cláusula
cuatro del, contrato' que lep primer permutante esto' es que el
demandado se cornprometra a obtener para sí la firma de la señora

, NUBlA LlLIANA -MARTINEZ 'ARiSTIZABAL a, fin de adelantar la
" escritura es u'1' hecho que, muy por el .contrarío reafirma su
incumplimiento pues precisamente demuestra que incumpllóotra de
las obligaciones del contrato. -,

f ,

\

, .
,En slntesís y eñ virtud' de todo. lo anteriormente ..analizado el juzgado
declara no demostradas las excepciones- de mérito formuladas por la
parte demandada en este proceso y enconsecuencla ordena seguir,
adelante la ejecución conforme al' rnandamlento de pago dictado., "
Se ordena igualmente elaborar la liquidaclón del crédito de acuerdo
al artículo 446 del CGP , " .

,.Ordenese el avalúo y posterior rematé de los bienes que sean objeto
de cautela dentro de este expediente y hasta ,que 'se logre el pago,
total de la obligación. ' i

Condenese en costas al demandado: FRANCISCO HERNANDO
MARTíNEZ RUIZ las cuales se tasará por secretaría y dentro de las
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cuales se incluirán como agenciasen derechola suma $1.600.000
pesos mcte que 'corresponden al 10% del valor. ordenado .en el
mandamiento de pago y conforme' al acuerdo número PSM-161 0554
de 2.01"6del' consejo superior de la judicatura artículo quinto, numeral
4, literal b, teniendo en cuenta qué se 'trata ·de un proceso ejecutivo
de,menor cuantía.
. . ,

Enrazóny méritode lo-anteriormente expuesto el juzgado tercero
municipal de'Villavicen'cio Meta, ", I _

RESUELVE
..

P,RIMERO: declara no demostradas las excepciones de mérito
formuladas por la parte demandada en este proceso por lo dicho en
la parte motiva de esta providencia.' ,

I

S~GUNDO: 'en consecuencia ordena seguir adelante, la ejecución
.conforrne al mandamiento de pago dictado. ,

l, t :

TERCERO: ,Se ordena igualmente elaborar la liquidación del crédito
.de acuerdo ,al artículo 446 del-CGP' ,

CUARTO: ,Ordénese el'avalúo y posterior.remate de los bienes que'
sean objetó de cautela dentro de .est~ expediente y hasta que se'
logre el pago total de.la obllqaclón. . . / '

QUINTO: Condénese en costas' al demandado FRANCI,SCO
'HERNANDO MARTíNEZ RUIZ las cuales se tasará por secretaría y
. dentro de .las cuales sé íncluírán corno agencias en derecho la suma
$1.60'0.000 pesos mete que/corresponden al 10% del valor ordenado, .
~n el mandamiento' de 'pa,'gp i conforme al -acuerdo .número

" PSAA-161 0554 de 2016 del consejo superior de la judicatura artículo
.. I quinto, numeral 4, literal, b, teniendo en cuenta que s-e trata -de un

proceso' ejecutivo de menor cuantía.

NOTIFíQUESE

JUEZ
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. DICIEMB~E ,NUEVE (9) ~E DOS I\IIILVEINTE, '
,1 (2020) OBJ,ETO ,A DECIDIR. " .,

r
, ,

'.Procede, el juzqado 'a'. dictar sentencia anticipada dentro del
expediente ,500Q1400300322201900862-00' sequido por, MARIA
FERNANDA 'PIÑEROS CÓRDOBA contra JHO,N FR,EDY

"~o TRUJILLO ANDRADE conforme al nurneralZ del artículo 278.. . _- - . , .

del CGP .1

. \

I •

ANTECEDENTES
. , . ,

Solicita la parte demandante-que se ordene al' demandado el ,
pago de la sum~$45D.DDD.·pesos cmte 'representados en una
letra de. cambio y teniendo en cuenta que le fue' endosada dicha

.' \ \

, letra en propiedad
f ,1 \

ACTUACiÓN PROCESAL .:
• I . -, .

)

,/

El demandado a través de apoderado señ'aló que no es_:cierto
que' le haya firmado una letra al. señor' CARL9S ALFONSO
PIÑEROS ALVAREZ por la cantldad de '45'0.'0'0 pesos y que. la'
, misma fue firmado en hinco recibiendo el.dinero por. parte de un
'agente retirado, de apellido .HOYOS y que el valor.por el cual se

" obligó realmente fue por la suma. de $10DD.QDD -de los, cuales ha .
pagado $99'0.·'0'0'0, pesos' mcte .que fueron consignados en, el

. , banco BBV~ a 'la cuenta, del 'ágeyt~ retirado HOYOS por' las
"cantidades de '$4DQ'.DDD pesos mete el-día .27 de diciembre de ,.
'.2'018; el 3D ·dé diciembre dé".2D18 $35'0.'0'0'0 pesos mete: y el, dia
.27 de febrerodé .2'019, $3.5D.DDp pesos moté-y en consecuencia lo
que se debe son 'apenas la', suma de' 10.'0'0'0 pesos, mcte y no

, .$45'0.'000 pesos mcte como lo pide la 'demandante reiterando que'
" el documento eldemandado lo firmo en blanco,

,'.Oue no es cierto que' no haya paqado eí título valor por que:' ', ,
nunca se obligó a pagar 'al' señor CARLOS ALFONSO PIÑEROS
. , . , , ' '. { . , "

.ALVAREZ QUE no -es cierto' que haya sido requerido para -el ,1
¡ . . ,

pago

, ,

I ' • " . I ,r
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Y ñnalrnente=que eS 'cierto 'que, el 'señor, CARLOS ,ALFONSO
PIÑEROS ALVAREZ endoso en propi.edad y por igual valor valor
a, la demandante MARIA ~'FERNANDA ,PIÑEROS CÓRI:?0BA '

, propuso excepciones de mérito que denominó COBRO DE LO
, NO DEBIDO basado e~ el' hecho de' 'que. no' tie'ne obligación
alguna con .. CARLOS 'A~FON~_O PIÑÉROS "ALVAREZ, y
"entonces tampoco 'con 'la endosataña que ahora de~anda. ,

. ,'!. l' ,

Con 'la misma motivación, anterior ipropone las excepciones' qué,
denominó MAL.A. FE' DEL DEMANDANTE E INEXISTENCIA DE ~
LA OBLIGACiÓN.' 1 .

CONSI"oERACIONES LEGALES
, '/ .

Uno de lbs principios que qobiernan los títulos valores es el
, , denominado de llterañdad y que consiste' en que ,el suscriptor 'ge

un' título valor.quedará obligado eril .conforme al tenor iiteral del
. mismo a menos .que firme con .salvedades compatibles con su
esencia artículo 626 del código de comercio y existe otro-principio
.que se llama el de autonomlcía .y' que consiste conforme al, :
,artículo 627 gel código de comercio en que todo suscriptor de un" "
título 'valot se oblíqará autónomarnente es decir', con

, ~" independencia de los otros de manera que las clrcunstanclas que
, invaliden la 'obligación 'de 'alguno oalqunos de los, signatarios no
afectarán las obligaciones de los demás.,

)::>e,~cuen;:fo as los anteriores principios esbozados debemos
tener en cuenta lo siquiente: ' ' ' , ' ,

I , ~ ~ ,

,El demandado JHON FREDY TR~JILLO ANDRADE aparece
- como suscriptor del título valor.que se cobra.en-este expediente y
'el \mismo acepta en "la contestación de 'la demanda "que firmó' el
documento'encontránoose este en blanco y el, CGP señala en su :' ,
artlculozñt que se presume 'cierto el contenido del' dócumerito
firmado 'en blanco o con espacios, sin 'llenar y 'entonces este

• ir • r '.

. ,

,/

'1' I
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, , ~
\hecho se encuentra complementado por el artículo 622 del
'código de comercio que', señala que si: en el título se' dejan
espacios .en' blanco cualquier ,te'nedor legítimo podrá llenarlos :

<, conforme a las instrucciones del suscriptor que' los haya dejado
~ 'antes' de"presentar el título para el ejercido del derecho que en'él- '

se mcorpora,
Las anteriores normas nos indican que el 'título valor objeto' de,

, cobro en este expediente se presume cierto' en' su contenido y fue
,girado a favor del' señor ',',CARLOS ALFONSq PIÑEROS
,ALVAREZ y así mismo del contenido del artículo'622 del código
'de comercio se extracta el hecho de que' como quiera' que el I

demandado firmó el .documento en blanco tenía la carga de
demostrar que habla dejado unas instrucciones para el llenado '
del título .pero]así no sucedió y' entonces se tiene que adeuda la,
cantidad por la cual se formula la demanda.' -'
Teniendo en cuenta igualmente que el \demandado aportó al
expediente .unos recibos de 'pago que consisten' en unas

'.' I •

consignaciones hechas a la, cuenta de ahorros de una personá '
" l " ..,

que responde al, nombre de CARLOS ANDRES RAVELES, ~
MEZA 'y ,las' cuales suman en su, 'totalidad la cantidad de
$990.000' pesos mcte no es' un medio qe prueba' que demuestre
que le giró a quien aparece como endosataria de la letra de

, . I ,

- cambio y.sobre este punto vale, la pena advertir' que el principio
de literalidad obliga al suscriptor del título valor conforme asu

: ' tenor literal y que contra un endosatario es decir .que contra un
tenedor diferente a quien, realizó el negocio jurtdlco con', el
demandado que dió oriqen al .título valor' que ahora se cobra, y

l' que según' el demandado es una, personas 'a la que únicamente
refiere su, apellido como, HOYOS no' es. posible interponer

, excepciones ,de mérito derivadas del negocio jurídico .que dió
origen al título, ni las personales así rnismo tampoco y .que se
derivan de 'los numerales 1Z y 1P del artículo 784 del
.códiqo de comercio

I
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cuando este tenedor endosatario 'lo sea con buena fé exenta de
' ,

, culpa y dicha exención de culpa se presume y dicha presunción
no fue desvirtuada 'por el demandado JHON FREDY TRUJILLO
ANDRADE y así mismo vale, la pena agregar que en el .textodet.
título no obra ninguna constancia de pago parcial' o total como lo :

- . . r '-.,

e~ige .el artículo 784 del código de cornerclo, '
I " , . . , , ._ " , ..~ . ¡

Por todolo anteriormente expresado 'se' concluye entonces que
.se tienen por no demostradas" las excepciones de' métito
denominadas COBRO DE LO NO :DEBIDO, INEXISTENCIA DE
,LAS OBLIGACiÓN Y MALA FE DEL DEMANDADO.

, l'

Por lo anterior se ordena 'seguir adelante la ejecución conforme
ál mandamiento de pago' dictado. " ; ,

I;laborese' la ñquidaclón. del, crédito 'co'nforme 'al' artíc~lo 446'
del CGP. '

Avalúese y rernatese los bienes .que sean objeto de 'cautela
.dentro de este expediente y hasta que se logre el pago total de la '
obligación; así mismo rellzense Jos, descuentos ordenados, sobre
,el, salario det demandado hasta qué se logre el pago total de la
obligación. , , , ':' "

" Condénese en. costas al demandado las cuales' se tasaran por
secretaría y dentro de las-cuales se lncluírán corno ag_encias eri ' ,
derecho la suma de $31.500 pesos mete yque corresponden al
7%) de lo ordenado en' el mandamiento de 'pago y conforme .al _
acuerdo número PSAA-1610554 de'2016'del consejo superior de
,la, judicatura artículo quinto, numeral 4, literal a, .teniendo en '
cuenta que se trata de un proceso ejecutivo de mínima cuantía.

• I ¡ ,

.C~ntra el presente fallo 'no procede recurso alguno por tratarse
de un ;expediente de mínima cuantía y por ','ende dé única .
.ínstancia. '

i .'

En razón y mérito de lb anterlormenteexpuestosl juzgado
tercero municipal de Vitlavicencio Meta' , '
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,RESUELVE ",

," PRIMERO:, sé tienen por' no demostradas las excepciones de
mérito ,denominadas COBRO DE LO NO DEBIDO,
INEXISTENCIA DE LAS OB~IGACIÓN" y' 'MALA FE, DEL
DEMANDADO. ' "

/

'SEGUNDO: Por lo' anterior se ordena seguir' adelante la
ejecución conforme al mandamiento de pago dictado.
. .

TERCERO: .Elabórése la ltquidaclón del crédito conforme al
articulo 446 del pGP. '

CUARTO: Avalúese y remátese "los bienes que sean objeto de
cautela 'dentro de este' expediente y hasta que se logre' el pago
total de la obligación o asi mismo. rellzense los descuentos
ordenados sobre el salario del demandado hasta' que se logre el -

I ,\ '

pago total ,de la obligación. ' . , , '

QUINTO: Condenese Ien costas ~I demandado, las cuales se
tasaran por secretaría .y dentro de las cuales se incluirán como 1,

agencias. en derecho la suma de $31.500 pesos mcte y que
corresponden' al ,7% de lo ordenado en el mandamiento de pago
y conforme al acuerdo número PSAA-1610554 de. 2016 del
consejo superior de la judicatura artículo quinto, riumeral c, literal,
a~ teniendo en cuenta' que '.se trata de un proceso ejecutivo de
rnlnlrna cuantía.

SEXTO: Contra el presente fallo no procederecurso alguno por"'
'tratarse de un expediente de.·mínima cuantía y por ende de única
instancia. \

, ,NOTIFíQUESE

J1tA/
. MAURICIO NEIRA.

JUEZ

\ -

\ ,
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/ DICIEMBRe NU.EVE(9) DE 2020 l'

OBJETO A DECIDIR , 1

, "

Procede el juzgado a dictar sentencia anticipada por el presente
.,proceso ejecutivo radicado' como 50001400;30032019005600 siendo
demandante FONDO NACION~l osi, AHORRO X parte demandada
el señor JAVIER AGUIRRE BARONA y teniendo' en' cuenta que la
prueba a analizar es de carácter netamente documenta!' y en virtud
del numeral 2 del artículo 278 d~1CGP.

, ' " ~NT~CED~NTES," , ,
, J

La parte .actora solicita que mediante el trámite del proceso ejecutivo
I '

, se ordene a 'la parte demandada el pago de las sumas que señala en
los literales a, b y e de las pretensiones de la demanda y que obra a .
folio 66, del. cuaderno. -únlco igualmente' solicita que se decrete la
venta en pública subasta del inmueble hipotecado.· '

, . I
, , ,

Dentro del término de traslado de la demanda la parte demandada
mediante apoderado' señaló que es' cierto que suscribió contrato de
mutuo comercial con el FONDO' NACIONAL DEL AHORRO Y que
garantiza ,dich6/ pago con hipoteca, que sí mismo' es cierto que se

" comprometió a pagar en 180 cuotas mensuales; pero que no es
'Gierto que haya incurrido en mora 'en el pago de las cuotas porque.
efectuó un pago de $11.822.000 pesos mcte el día 1q',de diciembre
de' 201'5; que igualmente la parte' demandante debe demostrar que
ha incurrido en.mora en' el pago de las primas desequros pactadas
en la escritura y que frente a .las. pretensiones de la demanda se
opone a que' se libre .mandamlento de' pago y solicita se' le absuelva
por que efectuó un paqo para que fuera abonado a capital. y que
igualmente solamente se le puede rematar' el bien _si no" paga la
obligación y que se' condene en costas a la parte demandante,
Formuló: corno excepción de mérito la que denominó prescripción
para alqunas de .las cuotas porque ya han transcurrido más de 5,
años ala presentación de la demanda -
Dentro del término de traslado de 'la excepciones' de mérito la' parte

I demandante señaló que .elpaqo hecho por el demandado se imputa
únicamenteal valor de los intereses moratorlos, corrientes, seguros y
'capital de las,Guatas en 'mora' conforme el códiqo de comercio 'y que

1
I
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dichas sumas se, encuentran soportadas en el estado ·de cuenta.
puesúnicarnente ha realizado 6 paqos durante 8 años siendo el
último de fecha 21 de juliode 2.0-16.

• ¡ , . • ,.'

,Que respecto a la excepción de prescripción el\ demandado se
equivoca pues considera que se cuenta a partir-de' la fecha en que
incurrió en mora pero como autorizó llenar los espacios en blanco del
pagaré la primera cuota se generó el ~ de octubre de 2001 y la última
.se generaría el S' de septiembre de 2026 y que, entonces como se
aceleró el plazo la fecha para empezar a contar la prescripción se
tiene en cuenta desde 28' de enero' de 2019 y. que así mismo el
ma_ndamiento de pago fue el,26 de junio de ,2019 y la notificación' al
demandado fue el 14 de enero, de 2020 y por lo tanto se interrumpió
,el término de prescripción., " ' '

Igualmente señala que la prescripción se interrumpió en forma
natural. pues el demandado reconoció la obligación cuando contestó,
la demanda y el último pago s~ hizo él 21 de julio de 2016 entonces
la ,prescripción se producirá el 21 de julio de 2019 fue interrumpida
, como lo explica .:

, ,

CONSIDERACION~S LEGALES,
Teniendo en cuenta que la obligación que, se cobra en este
expediente es de tracto sucesivo' es ,'decir la obHgación- se genera
períódtcarnente y en estos eventos a manifestado la jurisprudencia
que' cada cuota, u' obligación prescribe en forma' independiente y .

I • entonces la forma en que sucede es que las cuotas ya vencidas se,
cuenta el término desde que se hacen exigibles y las no vencidas
pero que se hacen exigibles mediante la cláusula aceleratoria se
cuenta el término desde la presentación de la demanda y en este, ' . ,
caso, concreto debemos decir que sucede Jo siguiente:

La, obliqaclón se pactó a 180 cuotas y la primera se produjo' el día 5
de octubre de 2011 Y según lo narrado 'en la demanda a partir de, la
cuota del 5 de noviembre de 2013 el demandado incurrió en mora y
el 28 de enero de.' 2019 se 'presentó la respectiva demanda.
notificándose el mandamiento de pago: el 2 de agosto de,2019.

Siendo las cosas de 1é,3 anterior manera debe' decirse entonces que
como las cuotas que se cobran en este 'expediente están insertas en
un, título valor la prescripción de las mismas en su.término es de tres
años conforme ~I artículo 789 del códíqo de comercio' entonces si la . '

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza .de Bandera Palacio de Justiciá 'Torre B Oficina 309
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Rama Judidal ,
Consejo Superior de la Judicatura:

República de Colombia
!

, JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

,VILLAVICENCIO META

primera cuota en que lncurrló en mora el demandado fue el 5 de
noviembre de 2013 esta prescribió, el' 5 de .noviernbre de '2016 'e
igualmente, prescribió la generada el día 5 de diciembre de ,2013 el'
día" 5 de diciembre de 2016'y así sucesivamente prescribieron las
cuotas en su totalidad que se generaron en los añoszüt-iy 2015 del
pagaré que da origen a este cobro judicial durante los años 2017 y
2018 , en cuanto a-las cuotas gen~radás en el 2016 prescribieronlas
generadas durante los meses de enero a, julio de 2019 y cor;n,ola
mandamiento de pago fue notificado el día 2 de agosto de 2019 se
debe seguir adelante la, ejecución de las cuotas generadas a partir
del 5 de aqósto de 2016 y hasta la ultima esto es hasta la que se
genera eldía 5 de .septiembre de 202'6., ' " "-

Por' lo "tanto se declara demostrada apenas parcialmente ,la
, excepción denominada: 'prescripción y de acuérdo a los límites
temporales señalados anteriormente ' I

! ; I .' ,

En consecuencia se ordena seguir adelante la ejecución conforme al
mandamiento de, pago dictado y de acuerdo a lo analizado
anteriormente 'esto es respecto de las cuotas que $e 'sellaron 'como
no prescritas. \ .'
De la: misma manera entonces. se 'ordena que se elabore la
liquldaclón del crédito conforme al artículo 446 del GG~~'
Ordenar 'la venta en' pública subasta' del bien inmueble hipotecado,
corno qarantla de 'la obligación demandada V' que sé encuentra,
identificado dentro del presente ~xpediente. '
No" se condene, en costas a la parte, demandada por cuanto su
excepción de mérito prosperó parcialmente. , ' , '

, ,- }.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto el juzgado tercero,
civllde Villaviceilcio Meta -:

I ,
RESUELVE/ r "

'- .
, PRIMERO': se declara demostrada apenas parcialmente-la excepción,
denominada. prescripción y 'de acuerdo .a los límites temporales
señalados anteriormente J

/

....._. , . , , l. I I .

SEGUNDO: En consecuencia se ordena seguir adelante. la.ejecución
conforme al rnandamiento ,de pago dictado y dé acuerdo "a lo

carrera 29 No. 33B-' 79 Plazá de Bandera Palacio de'Justicia Torre B'Oficina 309
PBX(0986) 621126 Ext. 158 ,
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Rama Judicial
Consejo Superior de I¡iJudicatura

"República de 'Colombia ,

., ~
. ~,

, JUZGADO TERCERO CIVIL MUNI<:IPAL ' _,

VILLAVICENCIO META

analizado anteriormente esto es, respecto de las cuotas que se
declararon como no prescritas.

, ' -

TERCERO: De la misma manera entonces se ordena que se
elabore la liquidación del crédito conforme al artículo-446 del CGP~ ,

, . , /

CUARTO; Ordenar la venta en pública subasta del bien inmueble-
hipotecado como garantía de la obligación demandada y que, se
encuentra identificado dentro dei presente expediente

QUINTO. No se condene en costas a 'la parte demandada por cuanto
su excepción de'mérito prosperó parcialmente.'

7ll;¡j¡¡;¿
JUEZ

" ,

,~{Qrfu
-tJ)1U

_J/'

¡ ,

-, I '

"
" I
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l"- '-" '\ Ram J dicial
.' "" -" a u'~(l.. . ;' 'A ~~~~_~:uperior de la Judicatura
. ", v Repúblicade Colombia '

.' ,
JUZGADO.TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-MET A

2019-816
, '

Villavicencio, .(Meta), Nueve (9) de Diciembre de DosMll
- Veinte (202pr.

Teniendo en cuenta )que la üquidcción concretada de
cüstos elobürodo por lo secretorio del Juzgodü se ajusto o Id
realidqd proceso! y no fue objetada, al t~nor del nu~eral 10
del ortículoSéé del Código General del Proceso en armonía
con el numerar "30 del orticulo 446 Ibidem, el despacho
IMPARTEAPRO~ACION,a cargo de la parte demandada;

N O T·I F 1Q U E S E

JUEZ

~
.

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL',
DE VILLAVICENCIO

La.ontertor providencia se notifica por anotación en el~tadode:2(IC 2020 '

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla-LC

/

, I

C,arrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext. 158
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VlllAVICENCIO':MET A

2017-535'

vlllovlcenclo. (Meta), Nueve (9) de Diciembre de Dos' Mil
Ve~nte (2020).

Teniendo en cuenta que la liquidación concretada de
costas elaborada por la secretaria del Juzgado se ajusto a Id ,
,realidad procesal, y nofue obletcdc.ol tenor del numeral 1°
del artículo 366 del Código General del Proceso en armonía
con' el numeral 3° der, articulo 446 Ibidem, el despacho
IMPARTEAPROBACION,a cargo de la porte demandada.

N, O T I F I Q ¡U E S E

La anterior providencia se notifica por anotación en el
Estado de fecha:

CIA BLANCO REYES
Secretaria·.LC

;C"
1"";:-

~UZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
DE VILLAV"CENCIO

Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
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. e-rncíh cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co

Rad.2017-535-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co


,( - -c-r:..•

~:..-~~~

(ti':.---\\..Rama Iudídal. \ rwf ) ~o~:uperio~'delaJudicatura-

'-.::./ Repúblicade Colombia . JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VlllAVICENCIO-MET A

2019~416

.Vlllovlcenclo, (ME?ta), Nueve, (9) de Diciembre de 'D.osMil
Veinte (2020)..

\ Tenlendo en cuento que la Iiqúi~ación 'concretada de
costos eloborcdo pür 1.0 secretorio del Juzgado se olusto o la
realidad procesal, y no fue objetada, al tenor del nurnercl 10
del qrtículo 366, del Código 'General del Proceso en armonía
con el numeral 30 del. articulo 446 Ibidem, el despacho
IMPARTEAPROBAClb'N: a cargo de la parte demandada. '

. , .

.,
N O T LF I Q U E S E

JUEZ,

.\

.-'

~~
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación en el

Estado de fecha: O DIe 2020."

\.

Secretaria~LC

• r-

/

. Carrera 29 No. 33Bc79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
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l~ '\¡ RamaJudicial '
\ \pC ; ~~~lau=::;:;~;:udicatura JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
'-.:./ VlLlAVICENCIO-MET A

2019-613

vlllovlcencio. (Meta), Nueve (9) de Diciembre de ,Dos Mil
, , '

Veinte. _(2020).

Teniendo' en -cuento que la: liquidación concretada de
costas elaborada por la secretado del Juzgado se ajusta a la
realidad procesal, y no ,fúe objetada,' al tenor del numeral 1°
del ortículo 366 del Código General del Proceso' en armonía

, - I

con el nurnerclB? del, articulo 449 Ibidem, el despecho
IMPARTEAPROBACION, a corqode la parte demandadó.

'N O TI F I Q U E S E ,
\

M

~
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DEVILLAVICENCIO

-,1

/

La anterior providencia se notifica por anotación en el
Estado de teche: 1 O Ole 2020 _'

.il ,i~NCOm~
Secretaria-Le

, •. I

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficna 309
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~ ~ff:::O::ud;G- JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

" Rad.2017-01204-00

Villavicencio, (Meta), Nueve (09) 'de Diciémbre de Dos Mil Veinte
(2020) ..-

, -
- ,

En atención a lo solicitado por la parte actora y 'reunidas las
exigencias deLart. 593del C. General del Proceso, el juzgado,

DECRETA:

1-. El EMBARGO Y RETENCION de la Q~fnta' (50)
parte del salario mensual, excluido el mínimo legal. mensual
vigente que le correspondan a LUZ BETTYCAIPA ROZO por su
vínculo, laboral y/o contractual como empleado de LLANO
EFICIENTE SERYICES S.A.S identificada' con' NIT 901052428-1.
Ofíciese en tol sentido.

La medida se limita a la suma de $36'000 ..000;00 pesos.
. .

NQTIFíQUESE

:!I
JUZ ADO TERCEROCIVIL MUNICIP

DEVILLAVICENCIO
La anterior providencia se notifica por anotación en

. el Estado de fecha:..; , . """r.n
" l: t' LUlU

l' O OTC 2020

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCI0-META

Rad. 20187"01128-00

'VIIlovicencio, (M~ta), Nueve (0'9)de Diciembre de DosMil Veinte
(2020).,

No se accede a lo 'solicitado por la parte actora en el memorial
visto a [folio 61) del' presente expediente. donde solicita seguir
adelante con la ejecución, to.da vez que no se ha cumplido con
los parámetros dispuestos en el art 292 del Código Generql del
Proceso.

'NOTIFíQUESE

JUEZ

. Secretaria- YR

s
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLA VICENCIO

La anterior providenci.a se notif!ca por alJ,.olación o

en el Estado de fecha\ n 0. T ro 1n'JI)
~ ;...'J_V c....O_O ...
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

Red. 2019-01079

Villavicencio, (Méta),Nueve (09) de Diciembre de DosMil Veinte
(2020) .

En atención o lo solicitado en el escrito que dntecede por
secretorio digitalizase el proceso y enviese '01 peticionario
,en su inteqridod 01' correo electrónico
garzonleonabogado@gmail.com.

JUEZ
, l!
J,UZGADO TERCERO CIVil M NICIPAl'

DE VlllAVICENCIO

Se.cretaria- YR

, ,

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 ExU 58
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JUZGADO TERCERO CIVIL MU'NICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

Rad. 2019-00570

Villovicencio. (Meta), Nueve (09) de Diciembre de Dos Mil Veinte
(2020) .

Estese a lo resuelto en el auto colendodo Diecinueve (19) de
Octubre de dos mil Veinte (2020) en donde se ordena el
emplazamiento al demandado LUISEDUARDOALFONSOZUBIETA.

NOTIFíQUESE

M
JUEZ

\

;!)
JUZGADO TERCERO CIVIL MUN CIPAL

DE VILLAVICENCIO
La onterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de fecha:

"

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
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Rama Judicial .
SO~~!~.~~~.rior de la Judicatura
República de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META
/

Rad.2019-00095-00

Villavicericio, (Meta), Nueve (09)de Diciembre de DosMil Veinte
(2020).

Incorpórese el oficio expedido' por el apoderado de la parte
demandante en donde informa la dirección de correo
electrónico para respectivas notificaciones.

,

CUMPLASE

M

\.

!l
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

2{JCión-

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

\
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JUZGADO TERCERO_ CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rod.2019-01071-00

Villavicencio, (f'0eta), Nueve (09) de-Diciembre de DosMil Veinte
(2020) .

Enatención a lo que el despecho observo que se ha incurrido en
.un error en auto de fecha 14 de Juliode 2020 (fl.24-25) que no se
puede pasar por alto, lo que inevitablemente da lugar al principio
jurisprudericiol que reza "los autos irregulares no atan al Juezni O-

las partes ni pueden ser causa de sucesivoserrores".
I '

{ ,

'A~ílas cosas, lo viable y:jurídico escorregir el auto en mención. en
el sentido que se libra mandamiento de pago' en favor 'de
BANCOLOMBIA S.A, al igual que sereconoce como 'capital del pagaré
la sumade $13.175.546 no como errodornente se plasmó, todo lo
dernós contenido en el auto en mención permanente incólume.

Notifíquese a los demandados junto con el auto que admitió la
demanda el presente proveído. '

N O T i F í'Q U E S E

La anterior providenclo se notifica por anotación en el

Estado de fecha:. ~ O, ~ Te 2020 - '

Secretaria- YR

,®l
E.~J

, JUZGADO TER~ERO CIVIL NICIPAL
DE VILLAVICENCIO

Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

,Rad.2019-00828-00

víllovlcencio. (Meta), Nueve (09) de Dlciernbre de Dos Mil Veinte
(2020) . ,'

Téngase por ogregqda la notificación personal enviodo por
correo electrónico el la demandada MARIA CRISTINA GOMEZ,
HAYEK.

CUMPLASE

Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ex!. 158

e-mail: cmpl03vcio@cendoj.ramajudiciaJ.gov.co
Home Page de la Ram'a Judicial: www,ramojudiciaJ.qov,éO

Rad. 2019-00828-00

. ~~l
JUZGADO TERCEROCIVIL M

DE VILLAVICENCIO
La anterior providencia se notifica por anotación en
el Estoda de fecha: _---";""" ,,;-;---t'T4;"-;-,----,~~DIe LUlU
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Rama Jt."i,icial
Consejo Superior de la Judicatura.•.... _o.,_ .. _.J •. ,.. _

República de Colombia
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad.2017-00323-00

Villavicencio, '(Meta), Nueve (09) de Diciembre de Dos Mil Veinte
(2020). /;

Vuelvan las diligencias' a la secretaria del juzgado para que,
continúe su curso normal toda vez que' no hay peticiones'
pendientes' que resolver.

CUMPLASE

@J'I
;~7""<;;:;

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNI IPAL
DE VILLAVICENCIO

or anotación en el

Secretaria- YR

"

. Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Jústicia Torre.B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial!gov.co
Home Pagede la Rama Judicial: vvww.rall}ajudicial.gov.cQ. .

Rad.2017-00323-00



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2012-00315-00

Villovicencio. (Me!a), Nueve (09),de Diciembre de DosMilVeinte
(2020) .

Al tenor de la parte final del numeral 2 del Art. 444 del Código
. I .

General del proceso, en armonía con el arto '110 Ibidem, y como
, /

,- la parte demandante allego recibo de cobro impuesto prediol
unificado que data sobre el avaluó catastral ,del derecho qU,e
sobre el bien inmueble objeto de medida cautelar identificado al
folio de rnotrículo inmobiliaria No. 236-3610 tiene el 'demandado
PLlNIO VICENTERUIZ, el cual corresponde a $54'913.000,00L
aumentado en un 50% $27' 456.500,00, para un total de
$82' 369.000,00, que es AVALÚO. a tener en cuenta para una
eventual subasta pública, se· corre troslodo a la' parte
demandante y demandada por tres (3)días, para lo que estimen
pertinente, (numerales 1, 2 Y4 del Art. 444 eri ormonío con el Art.
110 del Código General del proceso).

N.O T I F íQ U E S E
,/

Secretaria- YR

\

, .
Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
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" '''-.:," - "\,.: ";'1' -, ';, RamaJudicial ',\ ~If¿1~o~~~~~rior de la'Judicatura
~" República de Colombia JUZGfDO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

, VILLAVICENCIO-META

Rod.2015-01118-00
, '

,

Villavicencio, (Meta), Nueve (09),de Diciembre de Dos Mil Veinte
, /

(2020).

En atención a lo que el despacho observo que se ha incurrido en
un error en auto de fecha 25 'de septiembre de Dosmil diecinueve
(2019) , (fI.109) que no se ,_puede pasar por 'alto, lo .que
inevitablemente da lugar al principio jurisprudenclcl que reza "los
autos irregulares no atan al Juez ni a las partes ni pueden ser
causa de sucesivos errores". "

Así las cosas, lo viable y jurídico es corregir el auto en mención. en
el sentido que se decreta el embargo del rernonente en el proceso
de jurisdicción cocctivo que adelante la ALCALDíA MUNICIPALDE
VILLAVICENCIOJURISIDICCI,ONCOACTIVAy no, como erradamente'

__.)se plasmó, todo lo demás contenido en el auto en mención
permanente incólume.

Nbtifíquese a los demandados junto con -el cuto que admitió la '-'"
demanda el presente proveído.

NOTIFíQUESE

-,
'-

1iiil
, -~'·~~I

JUZGADOT~CEr.0 C;:\V!LA\ 1~crW1t~,
, DE':{ILL~VI~~$~O Lu2u

La,anterior providencia se notifica por anotación en

el Estado de fe: 1 O Ole 2020

"

/

Rad.2015-01118-00
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad. 2019~00967-00'

Villcvicenclo. (Meta), Nueve (09)de Diciembre de DosMil Veinte (2020).
, .

,Teniendo en cuenta que se incurrió en error en cuto.de fecha l-í.de julio de
2020 (fl. 19-20), en el sentido de 'que el mondorníento de pago no
correspondía a la parte petitoria de la demanda, es por lo que el Juzgado
dispone Dejar sinvalor ni efecto alguno el auto de fecha 14de julio de 2020
(fl. 19-20),yen, su lugar dispone;

De losdocumentos acompañados a la demanda resultaocorqo de I~ parte
demandada una' obligación clara, expresa y exigible' de cancelar
determinada cantidad de dinero. Reunidos' como se encuentran los
requisitosde losArts.'422, 424,430Y,4~1 del Código General del Proceso, El
Juzgado:

, R E S U E L V E:

De losdocumeritos acompañados a la 'demanda resultaa cargo de la parte
demandada una obligación' clara! expresa y- exigible de cancelar
determinada cantidad de dinero. Reunidos como 'se encuentran los
requisitoseje losArts. 422,424, 430Y431 del Código General del Proceso, El
Juzgado:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO,por 19 vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTíA
para que. dentro del término 'de cinco (5) días YINETH MUÑOZ SALGUERO
mayores de edad con' domicilio en esta dudad, pague a favor de
MICROACTIVOS S.Á,las sumasde:

1. $170.550,oó! como saldo capital representado' en la cuota de NO.8
I

dejada de pagar en el mes de diciembre del año 2016.

1.1 Más los intereses moratorios que corresponde de la anterior suma
desde que se hizoexiqible (~8/12/2016)hasta que se efectué 'el pago
total de la obligación.

2. $170.550!00! como saldo capital representado en la cuota No 9 dejada
de pagar en el mes de enero del año 2017.

2.1, Má~ los intereses moratorios que corresponde de la onterlor suma'
desde que se hizoexigible (28/01/2017)hasta que se efectué el pago
total de la obligación'.

I

3. $170.550!00! como saldo capital representado en la cuota No 10dejada
de pagar en el mes de febrero del año 2017.

I -
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3.1 Más los intereses moratorios que corresponde de la anterior suma, -

desde que se hizo exigible (28/02/2017) hasta que:se efectué el pago
total de la obligación.

4. $170.550,00, como saldo capital representado en la cuete de No. 11
dej()da de pagar en-el mes de marzo _d~1eñe 2017.

4.1 Más los intereses moratorios que corresponde de la anterior suma
desde que se hizo exigible (28/03/2017) hasta que se efectué el pago
total de la obligación. .

,
5. $170.550,00,como saldo capital representado en la cuota No. 12 dejada

de pcqor en el mes de ,abrildel año 2017.

5.1 Más los intereses moratorios que corresponde de la anterior suma
desde que se hizo exigible (28/04/2017) hasta que' se efectué el pago
total de la obligación. '

. - -

6. $170.550,00,como saldo capital representado en la cuota NO.13 dejqda
de pagar en el mes de mayo del año 2017.

6.1 Más los intereses moratorios que corresponde de la anterior suma
desde que se hizo exigible (28/05/2017) hasta que se efectué el pago
totolde la obligación.

7. $170.550,00,como sáldo capital_representado en-la cuota NO.14dejada
de pagar en el mes de junio del año 2017.

7.1 Más los intereses moratorios que corresponde de la cnterior suma
desde que se hizo exigible (28/06/2017) hasta que se efectué el pago
totgl de la obligación.

. (

8. $170.550,00,<;omosaldo capital representado en la cuota NO.15 dejada
de pagar en 'el mes de julio del año 2017.

8.1 Más los intereses morotorlos que corresponde de la anterior suma
desde que se hizo exigible (28/07/2017) hasta que se efectué el pago
total de la obllqoción. .

\

9. $170.550,00,como saldo capital representadb en la cuota No. 16dejada
de pagar en el mes dé agosto del año 2017.

Rad.2019-00967-00
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9.1 Más los intereses moratorios que corresponde de la anterior suma
desde que se 'hizoexigible (28/08/2017) hasta que se efectué el·pago
total de la obligaCión. '

10. $170.550,00, como saldo capital representado en la cuota No. 17dejada ,
de pagar en el mes de septiembre del año 120i7., ,

,,
10.1 Más los intereses morctorios que corresponde de la anterior suma

desde que se hizoexigible (28/05/2017)hasta que se efectué el pago
total de la obliqoción.

11. $120.344,00, como saldo capital representado en la cuota NO.18dejada
de pagar en el mes de octubre del año 2017.

. /

11.1 Más los intereses rnorotorlos que corresponde de la anterior sumo
desde que se hizo exigible (28/05/2017)hasta que se efectué ~I pago
total de la obliqoclón .

. Sobre costas se resolveró en suoportunidad.

Notifíquese el presente proveído a la parte demandada .en la/forma prevista
en el Art. 290 del C. de General del Proceso.

NOTIFíQUESE
\

}!l..
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VllLAVlCENCIO
La anterior providencia se notifica por anotación en el Estado de fecha
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Rad.2015-01418-00

Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Diciembre de DosMil Veinte
(20~O) .

Al tenor del inciso cuarto del arto 76 del Código General del
Proceso. se acepta la renuncia al poder invocado por'GERMAN
ALFONSOPEREZSALCEDOapoderado de la parte demandante
BANCOLOMBIAS.A.

NOTIFíQUESE

Secretaria- YR

.. ~
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DEVILLAVICENCIO

La anterior prOViden1ia IT notiic;:..a p¡:¡¡;.m],Qtación en el
Estado de fecha: 1) e :)1 ¡-JI i

·v...1.. •••\lI!..\J
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Rad.2015-00753-00 ?\,

Villavicencio,'(Meta), Nueve (09)de Diciembre de Dos f\iil Veinte
(2020).

En reunión 'de las exiqencios de 'ley, se ADMITE para tramite el
·INCIDENTE DE NULIDAD propuesto por la parte demandada (fl.33-- . '

34) y de contormidod con el artículo 129del Código General del
Proceso en armonía con el artículo 134 del Ibídem, CÓRRASE
traslado a la parte demandante, por el término de tres (3) días.

Así mismo De las Excepciones de Merito presentadas por el
demandado GERMAN MONTEALEGRE,se corre traslado a la
parte demandante por el tér~ino de diez. (10) días conforme al
arto 443 del Código General del Proceso, para lo que estime
pertinente,.

NOTIFIQUESE

JUEZ '

Secretaria- YR

~
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCló

La anterior providencia se notifi<;p,R' anotación en el
Estadode fech ,"\ l' nT r 'J\ J

~ " LJ';_V --
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·2016-423

vlllovlcenclo. (Meta), Nueve (9) de Diciembre de Dos Mil
Veinte (2020).

Conforme lo lncoodo por la' cpodercdo Judicial de la
. parte demandante, Dra. YAZMIN GUTIERREZESPI~OSA,01-
tenor .del art.461 del Código Generar del Proceso, el '
Juzgado,

Resuelve":
¡

Primero: Declárese terminado el proceso EJECUTIVODE
MIt\lIMA CUANTIA promovido por BANCO FINANDINA·S.A.~ I

contra P~DRO'.ALEXANDER LANDEROS, PEÑA, por pago
parcial, de la 'obllqoclón .

.Segun~o: Decretase el levantamiento de medidas
cautelares ordenadas en el presente asunto. Téngase en. ,

cuenta cuolquler embargo de remanentes. Ofíciese a
quien correspondo. ,

, ". ,,' \ '

tercero: En el evento que existo dineros consignados'
para' el presente asunto. hágose entrega 101
.DEMANDANTr: o a quien correspondo, Téngase,' en
cuento cualquier embargo de.remonentes. Ofíciese.

Cuarto: ,No se.condena 'en costas a las partes.
/

Quinto:. Al tenor del art. 116 del e Código General del
Proceso, a costa, y a favor de la parte demcndcnte..

.\

Rad; 2016-00423-00

Carrera 29 No. 339- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX(0985) 521126 Ext 1'58

e-mall: cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: WIMN.ramajudicial.gov,co

mailto:cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co


..

/~~:~~\ . .-
l ,. 'l- Rama Judicial 't \~}) ~~~ej~~rio~ de la Judicatura
~ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVil MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-MET A
'/

, 2016-423
desglósese el 'documento base de la acción ejecutiva
con la' constonclo de hdber sido" ccncelcdo. Déjese' -
dentro' del proceso reproducclón det documento
desglosado con la constancia respectiva.

Sexto: Téngase en cuenta la renuncia a términos.

Séptimo: Arc'hívese 1.0 actuación.

,
N 0, T 1'F,1Q' U E S E

I '

DORIS LUCIA BLANCO REYES
. Secretario-le

.~
JUZGADO T.ERCEROCIVIL MUNICIPAL

. DE VILLAVICENCIO
La anterior proVideQciQUSerr;¡otific~~q!l~motación en
el Estado de fecha ~ .,III llUlLIU '. 071/··· ....

\ .,
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. 2020-453

Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Diciembre de Dos Mil Veinte
(-2020).

, .

Como quiera que del CONTRATODE PRENDASINTENENCIAY del
REGISTRODE GARANTíA MOBILIARIA anexo, .ol igual que la
solicitud de Aprehensión y 'Entrega de la Garantía Mobiliaria
vehículo automotor de placa única nacional JJP-823,'invocada
por el ACREEDOR GARANTIZADO FINANZAUTO'S.A., ,COn,tra el '
DEUDORGARANTELlGIA HERLlNDAU,MAÑADESUAREZ,reúne las
,exigencias de la ley 1676 del 20 de agosto de 2013,
. específicamente la contenidas en los crts.' 1,2;parágrafo del ort.
21; 39;, 57; 58; 60; 62 y ss, en armonía con el artículo 2.2.2.4.2.3
numere! 2° del Decreto Reglamentario 1835del 16 deseptiembre
de 2015, el 'Juzgado: '

PRIMERO: Decretase la aprehensión y entrega del bien en
. -

garantía mobiliaria vehículo' automotor de placa única nacional
. ,

JJP-823, marca NISSAN, al ACREEDOR GARANTIZADO
FINANZAUTOS.A., persono jurídica con domicilio en la ciudad de .

, r

BOGOTA DC, y que le fuere entreqodo mediante contrato de
prenda sin tenencia al. DEUDOR GÁRANTÉ· L1GIA HERLlNDA·
UMA~A DESUAREZ,persona natural, mayor de'edad y vecino de
esta ciudod. en cumplimiento de- las 'exigencias ,de los arts. 12;
parágrafo delcrt, 21; 39; 57;,58; 60; 62 y ssde la ley 1676'de 2013,
en orrnonío con' el artículo 2.2.2.4.2.3 numeral 2° del Decreto\ _

Reglamentario .1835qe 2015. '

SECUNDO:' Líbrese oficio' a la ,DIRECCION DE INVESTIGACION
CRIMINAL E INTERPOL(DIJIN) dijin.Jefqt@policia.gov.co, para que
proceda a la inmovilización del vehículo automotor de placa
única' nacional JJP-823, marca NISSAN,' al ACREEDOR

J •

GARANTIZADO FINANZAUTOS.,A.,persono Jurídica con domicilio
en' !a ,ciudad de BOGOT,A,DC, para que esta disponga de su

. , .
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2020-453
custodia en el lugar que indique a nivel nacional dependiendo
detluqcr donde se inmovilice el mismo, para lo cual, la autoridad I

policiva deberá contactarse, con el .peticionario al correo
electrónico n'otificaciones@finanzauto.com.co, o con el
abogado interesado SANDINELLYGAVIRIA FAJARDO, al correo

\ 'firmajuridica@gaviriafajardo.co, Adviértase a la autoridad
. I . . .

pollcívo que, copia. del informe s.eaprehensión y entrega del.
rodante al peticionario FINANZUTOS.A.,'deberó ser allegada .a
este .despocho .para· que .sea incorporada el presente. ' .
diligenciamiento.

. JUEZ
.:;E

JüZGADO TERCERO CiVil Mü iCiPAl
DEVllLAVICENCIO

. /.

/
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2020-278

Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Diciembre de Dos Mil Veinte
(2020),.

/ '

Ingresa el, proceso, lntorrncndo sobre 'la subsanación de la
demanda, la cual fue presentada en términos.

En efecto! se"advierte que el apoderado [udiciol' delo porte
cctoro dio efectivo cumplimiento al auto inadmisorio dentro del
término legal: '

Así los cosas, como quiera que del CONTRATO DE PRENDASIN
TENENCIA'Y del REGISTRODE GAR~NtíA ,MOBILIARIAanexo, al
igual que la solicitud de Aprehensión y Entrega de la Garantía

. .

Mobiliaria vehrculooutomotor de plocoúnico nacional HDW-794,
invocada por el ACREEDORGARANTIZADO,BANCOLOMBIA S.A.,
contra el DEUDOR GARANTE MARIA' GRISELDA, MARTINEZ

_- . , , .. . .
.BARARONA, reune losexlqencios de la ley 1676.del 20 de agosto
de 20,13,específicamente la contenidas en los orts. 12;parágrafo
.del ort, 21;.39; 57; 58;' 60;' 62 Y ss" en' ormohío con el artículo
2.2.2.4.2.3 numeral 2° del Decreto Reglamentario 1835 del 16 de
septiembre de' 201,5,el Juzgado:- '

\ '

R E S U E L V E:

PRIMERO:' Decretase la oprehensión Y' entrega del bien en
garc:ntía mobiliaria verilcuío automotor de plocc única nacional
HDW-794, marca KIA, línea PICANTO EX,modelo 2016, numero de
chasis: KNABX512AGT062573, al, ACREEDOR GARANTIZADO
BANCOLOMBIA S.A., persona jurídica con, domicilio en la ciudad
de Medellín, Antioquia, y que I~ fuere entreqcdo 'mediante,
contrato de prenda sin tenencia al DEUDOR GARANT.EMARIA
GRISELDA MA~TlNEZ' ~ARAHONA, persona natural, mayor de

, ' edad Yvecino de esta ciudad, en cumplimiento de las exigencias
de los arts. 12; parágrafo. delort. 21; 39; 57; 58; 60; 62 Yssde la ley
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2020-278
1676de 20'13"en armoníq con el artículo 2.2.2.4.2.3 numeral 2° del
Decreto Reglamentario 1835 de ~Ol~.

SEGUNDO: Líbrese' oficio a la ,DIRECCION DE INVESTIGACION /
CRIMINAL E INTERPOL(DIJIN) di)in.jefat@policia.gov.co, pero que
proceda a la inmovilización del vehículo automotor' de placa
única ncclonol HDW-794, marca KIA"línea PICANTO EX,modelo

- 2016~ numero de chasis: KNABX512AGT062573, al ACREEDOR- " ,

GARANTIZADO BANCOLOMBIA S.A., persona jurídica, con
'dQmicilio en 'la ciudcd de' Medellín,' Antioquia, .para que esta
disponga de su custodia en el lugar que indique a nivel nacional
dependiendo del lugar donde sé inmovilice el mismo" para lo
cual, la autoridad' policiva deberá contacta(se' con el.
peticionario al correo electrónico
mgenes@bancolombia.com.co, o con el oboqodo interesado
·EFRAIN RODRIGUEZ PERILLA, al correo
mblanco@alianzasgp.com.co, Adviértase a la autoridad policiva
que, copia del intorrne se aprehensión 'Y entrega- del rodante al
peticionario BANCOLOMBIA S.A.; deberá ser aUegada a este
despacho para que - sea "incorporada al presente'
diligenci,amiento.

NOTIFíQUESE

l!],
JüZGADO TERCEROCiVil MüNiCiPAl

DEVilLAVICENCiO
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2019-1068 .

Villavicencio, '(Meta), Nueve (09) de .DicJembre de DosMil _
Veinte (2020).~ .

Conforme lo incoado por el apoderado de la porte
demandante, Dr. JHON CORREA RESTREPO (fI.22)., al tenor
.del art. 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,

Resuelve:
,/

Primero: Declárese terminado el proceso ejecutivo de .
mínima cuantía promovldo por MOT() CREDITO LTDA.,
contra LUZMARIA SARMÍENTO'LOP'ELpor pago total de

J

la obligación._.
_ .

S~gundo: Decretase el. levontornlento de medidas'
cautelares ordenadas en el presente osunto, Téngase en- ,

cuenta cualquier embargo de remanentes. Ofíciese a
quien corresponda.

. .

tercero: En el evento que' exista dineros consignados
poro el present~ asunto, hóqose devolución a quien se le
retuvo. Téngase en cuenta c_ualquier embargo de
remanentes.Ofíciese.:

\

Cuarto: No se condeno en costas a' las partes.

Quinto: Al tenor oel ort. 116 del Código General del
.' .

. Proceso, a costa v c favor de la parte demandante"
desglósese el documento base de la acción ejecutiva .
con ro constancia de haber sido cancelado en su

,/
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2019-1068
. totolldcd. Déjese dentro del -proceso reproducción del
documento desglosado con la 'constancia respectiva.

Sexto: Iénqoseen cuenta la renuncia a términos_.

Séptimo: Archlveselc octucclón.

,
N O T,I F 1Q U E S E
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:: ~~"" RamaJudicial '
, ;:,~: . ~~~~"S~~ordelaJudicatura .

~ República de Colombia , ' JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
.:.- VIÚAVICENCIO-META

2020-380

vlllovlcencio. (tv~\~ta),Nueve (P9) de otctemore de Dos iv\il Veinte
(2020). '

Ingresa el proceso informando sobre' "la subsanación de la
demanda, la cual fue presentada en términos ..

. ,

Enefecto, se advierte que el opoderado [udiclol de la-activa dio
efectivo cumplimiento ~I auto. lncdmisorlo dentro del término
legal.

Así las cosas, Como lb demanda' de RESTlTUCION de BIEN'
INMUEBLE ARRENDADO incoado por BANCOLOi'v\BIA S.A., con
domicilio en esta ciudad, representada legalmente por DIANA
MARCELA 9JEDA HERRERAcontra NARCISO GUTlERREZCASALLAS
'mayor de edad con domicilio, en esta 'dudad, reúne las
exigencias establecidas en el art. 384 del Código General del
Proceso, el.Juzgado,

R E S U E L V E:

\

ADMITIR la derncndo de RESTITUCION de BIEN, INMUEBLE. "

ARRENDADq incoado" por B,ANCOLOMBIA S.A., con domicilio' en
esto ciudad, representada legalmente por DIANA MARCELA

, OJEDA HERRE'RAcontra NARCISO GUJIERREZ CÁSALLAS mayor de
edad con domlcllio en esta ciudad, en consecuencia, dese el
trámite previsto en el art. 384 .del Código' General del Proceso. en
armonía con el arto518 y ss del C. de Comercio, al igual que 197.3,
Y ssdel C. CiviL

Asimismo,' por disposición del numeral 6° del arto 26 del Código
General del Proceso, teniendo en cuenta el volor actual de la
renta, durante el periodo comprendido en él incumplimiento. de
los cánones de arrendamiento nos hallamos ante un proceso de '
MINIMA cuantía. --

. .
De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte
demandada por el término de' veinte (20) días.

Sobre costes se resolverá en su oportunidad.

Rad. 2020-00380-00
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
/ VILlAVICENCIO-META

'2020-380
Notifíquese el presente proveído a la, parte' demóndada en la
forma prevista en el Art. 290 del C. de General del Proceso.

Se reconoce personería a V&S VALORESy SOLUCIONES\GROUP
SA~, representado legalmente por la Dra. DIANA MARCELA
OJEDA HERRERA, para actuar como apoderado de la parte
demondonte. en los términos del poder conferido .

.Juez

DE VllLAVICENCIO

~
JUZGADO TERCERO CIVil UNICIPAl

La anterior providencia se notifica por anotación en

el Estado de fech ~ . vIC 202U l.

, SecretarícrlC

)

./

Rad.2020-00380-00
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/, JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL,
" VILLAVICENCIO-META

2017-1-180
~..

';" .

, vlüovlcenclo. (M,etc) , .NÜe~e (09) de Diciembre, de .
, . - .'. • v- . -

, Dos MnVeinte (2020)~ ,~ ." , ' . ,;'

, '

- "

Ingresa, el,' proc;eso ' lntormcndo ,~sobre, ,Ip I

'subsanación' ~' cie \ la der}1anda,,', la' cual, fue,
presentodo ~n términos. - - , "', '

, En efecto, :se advierte que E?Iopoderodo judicial,
'de la parte octoro dio efectivo cumplimiento al '

- ...,' .

cuto lncdmlsorío dentro 'del término legal. ,,' - -...

, ,

,Así los cosas, reunldos las exigencias: ,d~'1'artículo 82
del Códlco General del.Proceso.vtodo vezque el,

!" '. •

título .presentcdo como base de la. acción presta
mérito ejecutivo. ,01 tenor de' lo dlspuesto 'en el "
artíc'ulo',4?2 'Ibtdem¡'el juzgado.'" , ¡" r .

, '

", ' R E'S U..E L.V E, '\
" ,

librar,;M'ÁN'pAMIENTO, 'DE' PAGÓ' por': le vra" ,
, " , " ,,'

, EJECUTIVA,De MINIMA' CUANTIA para que dentro
del término de cíncoió) días ALJADIS PEREZ NEIVA,

" mayor "de .edod con .domlclllo I'en,"esta 'ciudad,
pag~e a favor de BANCO"ÁGRARIO'OE COLOMBIA
'S.A'_; las ,sumas de,: ' ,," . ' -, , ' ,,

. ,~ . ' '. .

, 1~$'li~2.49.511 ~cofnQ.copltcl representado en el,titulo
, pagaré No. 04501'6100008270. ' , ' ," ,,'

, Jjo.":..

" .

. "

. . . ,
, Carrera 29 No. 33B" 79 Plaza de Bondero Palacio de Justicia Torre BOficina 309 '

_ , PBX(0986) 621126, Ext. 158 '
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...•."...... ~~;;or d~laJudicatura

República de Colombia :
, .

, /
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2017-1180
1~1 Por los -intereses moratorias desde qúe se.
hicieron. exigibles y hasta que, se efectué el pago

I ~ • • , ". •

total de la obliqoción, .'
t-

2. Notifíquese .el 'presente proveído a la ~parte
.dernondodo _e'nla forma prevista en el Art. 290. . ~

. del C. de General del Proceso. .

N O T IF í Q'U E S E

,
DORIS LU A BLANCO REYES

Se retaria-LC

~
.JUZGADO TERCEROCIVIL.MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

. \

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bande!a Palacio de Justicia Torré BOficina 309
, PBX(0986)621126 Ext:158 "
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: JUZGADO TERCEROqVlí: MUNIGlrÁL '
VILLAVICENCIO-META

, ',- .( "O,lS'",,''1AS .•• ,_V'""T

"-"",
\. "

, /

1 ¡I, _

'",VHlavics'ncio, -Jt0eta)_,N'ueve (09) d'~Diciembre de,
Dos Mil- \; einte, ('20'20) .,' . ' .

\ ' ,

" ,Previo o resolver' lo' 'que \en derecho, corresponda
, .se,observo que, (JI..34~35); fueinterpuesto recurso
. 'de·repo~iéión,se ordeno-que porsecretcrlc se dé ,
, "cumplImiento clort. 319 del' Códiqo 'General del

Proceso;'-'conforme lo estdblece. el 'arto'11O'lbídern.
• • .-'-_ - ".'. • • • f· :_- ",.'J

-, .\
"

. (

.....

'" ':',

,, e u ,tv\'P L A S E"
" ,

F ' ,

, ,

• , , !

, ,

.'
.'

, '

\

, ~: 1,-

, JUZGADO. TE~CERO CI~ltMONICIPAl
DE VILLAVICENCIO

,'j . ,-'

La ontertor providert-fia se 'notifica por ,a~otación en el '
Estado de fecha: 1 U Ole 2020:' :~" '

. '

LUCIA BLANCO REYES '
Secretaria-LC

, ,

i "
, F •

, ,

. f. • ., \. '" f.

Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX(09B6) 521125 'Ext, 158, '
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL, '
VllLAVICENCIO-META

• .1, I

2020-500'

.vülovlcericlo. (Meta), NU,'eve (09J de Diciembre de
.Dos Mil Veinte (2020)., ' "

/

. ,

Dé los docurnentosccompcñodoso la demanda,
. " l. .'

resulto a cargó. de' 'la 'parte derncndcdo una'
,obllqoción 'clara,. expresa y exlqíble de 'cancelar
determincdo cantidad de dinero'. Reunidos como'
se-encuentran 19srequisitos de los Arts.:422, '424,439
Y431 del Código G~neral dél Proceso. ElJuzqcdo.. "

, , R E.S. U E LV, E:,
, . .

Liqrar MANDAMIE~TO ,DE, PAGO. por' la vía
, .,."

EJECUTIVA .,DE:,MENOR,'CUANTIA paro, que dentro' .
del' término . d~ .cinco ·.(5) o díos.. ALIANZA DE .

, HUMADEA· ~~A.S.' pers9na',. lurídlco ' legal~ente· '
constituida, pague a·favor de~JOHA'NA'CATALlNA .

. / . " '

CAMACHO LEON'la sumo de: _' .',' \'
, . .'

" , " 1.' $3'748.290 como capital representado en el
c~hon"d'e orrendornlento del ~es'de Márzo de'
2020. ' ,

2. $3'748.29.0 Gomo copítolrepresentcdo ..en e!" I

. .' . ~ " " " ¡ .

,con'on de arrendamiento del mes de Abril de
WW. .

, 3.: ·$3;'748.290.·cqr1lÓ capital repres;entadó' en··~_I~'
",.' canon deorrendornlento dei I}lE3S ·deiv,ayo·d.~.
"2020. . \

, .

.Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre' B Oficina 309 .
, " PBX (0986) 621126 Ext. 158 '
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~il:;~J~;;ordeJa Judicatu;. . .... JUZGADO TE~CERO CIVIL MUNIciPAL '
" República de Colombia, .' ", VILLAVICENCIO-META

. "" .
. '. ~

\

4. $3'748.290 'como, copitol representodo ~n el
canon de arrendamiento del mes de Junio de
.·-2020. ' , '

, . 5. $3'748~290 como capital representado en el
cenen de.orrendorniento del mes de Julio de
2020.,' -.

6. $3'74-8.290 como .copltol r'epresentado en el
canon' de arrendamiento del mes de Agostó
de 2020.

>2020-500

, ,

7. $3'748.290 como capital representado en el
canon de crrendcmlento .del mes de
Septiem,bre de 2020."

. 8. $7'497.050, como, cópitol representado, en la
cláusula pencl pactada en el contrato de

,

arrendamiento.

9. Se niega mondorníento c?epago respecto .o la
pretensión ·NUEVE(9) del lloelo. habida cuento
que~ tol valor señalado por la' parte· actora,

, ,

como sanción por termíncclón anticipada del
contrato no se encuentra reflejada de manera
clara expresa y exigible' en el controto
·allegadojbase de recaudo).

1'0; Se libre (mandamiento. de pago por los,
cánones, 'de arrendamiento que se' causen o
partir de 0,1 d~. C?ct~bre d~ 2q20 'y/O hasta'

Carrera 29 No. 33B~ 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
. PBX (0986) 621126 Ext. 158

-, e-mau: cmpI03vcio@CendÓj.ramajudicial.gov.co
Home page de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.c,?
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': <-W"'',< Rama Iudídal
\ ,.~~~( ) ~_~~~~_~~_periorde la Jud.icatura ~_

'-.:./ República de Colombia _

\

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
( . , VILLAVICENCIO-MEJA

2020-500
cuando: se -verifique' el pcqo total de la'
obliqoclón,

"' J , -'
/

. ~ ,

'Sobre .costos se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese el' presente proveído a la parte
- . " .

derriondcdo en la tormo prevista en el Art. 290 d~1
. - ,

e,. de General del Procese.

Se r~conoce 'personería al Dr. -JAVIER ALFONSO
, .

MOROS ACOSTA como opoderodo de la parte
demandante en los términos y para los fines del
poderoquí conferido.

-NOlIFíQUE·SE

M
.JUEZ,

\. '

~
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

~E VILLAVICENCIO '.

La a'nterior providencia se notifica por anotación en' el.

I E.tado de.fech '1' -~n«. 2020, ~ L__v.,

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B,Oficina 309
PBX (0986) 621126 J Ext. 158 .
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

I,

/

vlllovicencio. (Meta), Nueve'(09) de Diciembre de Dos Mil Veinte
(2020)_

Rad. 2018-0J 169

Al tenor de los arts.74 y 75 del Códiqo General del Proceso, se
reconoce personería Q ARFIABOGADOS SAS y al oboqodo JUAN
PABLOARDILA PULIDOpara actuar como apoderado de la parte
demandada COMPAÑíA- DEFINANCIAMIENO TUYAS_A.

~OTIFÍ.QUESE
. -~,

JUEZ
\.''''.:.;:1
"N¿

JUZGADO TERCERO CIVIL M NICIPAL
DE VILLAVIC.ENCIO

La anterior providencia s~notif¡ca por anotación en el
Estadode fecha: j 01(' '10'10

¡ ..Lv I!.. c... .
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

201'7-1187

'Yi!lavicencio (Meta), Nueve (09) de Diciembre de Dos Mil
veinte (2020):~

Como la l.iquidación de, crédito presentada por ta parte. .

-demondonre. no fue objetada, al tenor del art. 446 .'
numeral 3°' del del Código Gen,eral del Proceso; se
imparte suAPROBACiÓN.

Ejecutoriada la presente' decisión yen. el evento que
existan dineros consignados para el presente proceso,' 0'1
tenor del arto 447 del Código General, del Proceso,,. "
entréguese '01 demondonte y/o conforme a la ley, a
quien es~é autorizado para tal fin, hasta el' monto de lo

. / .
liquidación.

Rod.2017-1187 -

,
NOTIFIQUES

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Ofidna 309
PBX (0986) 621126 Ext. iS8
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ii .~ ';' ,~ Co~~~ Superior de la Ju~icalura\!!!!!:) Repúblicade Colombia ' JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL.
VILLAVICENCIO-META

2017-453

Villavicencio (Meta), Nueve (09) de Diciembre de Dos ·MiI
veinte (2020).

, '

·Como la liquidación de crédito presentáda por la porte
demandante, no' fue objetada, al tenor del arto 446.
numeral 3° del 'del Código General del Proceso" se
imparte su APROBACiÓN.

Ejecutoriada la presente 'declsión y en él evento que
existen dineros' consiqncdos para el presente proceso, al

/ tenor del art. 447' de.1 Código G.eneral del Proceso,
entréguese. al demandante y/o. conforme a la' ley, a
quien esté outorízodo para tal fin, hasta el monto de la
liquidación.

NOlIFíQUESE.
", ,

Rad. 2017-453
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¡f'_~'". '." RamaJudicial
Ir ::' • r \\Co~~yerior de la Judicatura'
~ República de Colombia JÚZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VlllAVICENCIO-MET A

2017-984

Villavicencio, (Meta), Nueve (9) de Diciembre d.e Dos.Mil
Veinte (2020).

Teniendo en cuenta que la liquidación concretada de
costas elaborado por la secretorio del. Juzgado se ajusto a la

, . • . I

realidad procesal, y r}ofue objetada¡ al,tenor del numeral 1°
del crtículo 366 del Código General· del Proceso en,armonía
con' el numerol 3° del articulo 446 Ibidem, el despacho
IMPARTEAPROBACION, a coreo de la parte demandada.

NOTIFIQUESE

~
JUZGÁoo TERCER~ CIVIL MUNICIPAL

PE VILL~VICENCIO

La anterior provide!j1ciAsEJil~jHic~(ilnotaci6n en ~I
Estadode fecha: . a u Ul\'¡ LUl.U

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Band~ra Palacio de Ju'sticia Torre BOficina 309
, PBX(0986) 621126 Ex!. 158
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l~\ ~aJudiciall~j ~~o Superior de la Judicatura

~ República de Colombia . JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2018-820,

vlllcvlcenclo. (Meto), Nueve (09) de Diciembre de Dos
Mil Veinte (2020)~,

Encontrándose el proceso al Despacho para resolver lo
que en derecho corresponde. se observa que," en' el

'" , .
"ejecutivo seguido del" proceso .de Restitución de
lnrnueble. se soliclto el pago de los costas procesalés
según lo ordenado en el proveído calendado de fecha
26 de junio de 2019 (f1.53 - 55}, habida cuenta que, las"
costas procesales no han sido liquidadas ni aprobadas,

\ se ordena. que. 'por secretaria s.ede cumplimiento a lo
ordencdo en el .proveído .cclendcdo de fecha 26 de, '

junio de 2019.

-
Rad.2018-00820-00

\ .

CUMPrASE

M
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
- -VILLAVICENGIO-META

2017-859

Villavicencio, (Meta), Nueve~(09)de Diciembre de DosMil
Veinte (2020).

\

Conforme a la solicitud allegada de común acuerdo por
los partes visto a folio 194,'no se decreta, toda vez que el
. término de suspensión del proceso ya feneció.

Se observo a folio 195que el demandado se notificó. de
manera personal y toda vez que se hobio solicitado la .
suspensión, y el termino de está ya expiro, ejecutoriado'
el presente auto córrose el termino para la contestación. . ~..
de la demanda.

)

N O TI F í Q U E S E

JUEZ
r!l .

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

Carrera 29'No. 33B-79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
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/e/'-:-->'\< Rama Judicial' . .
:¡' '~'. . r ~~~.~o Superior de la Judicatura
~ República de Colombia . JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

. 2017:'639
, ,

Villavicenéio, (Meta), Nueve. (09) de biciembre de Dos Mil
Veinte (2020)_.

Conforme lo incoado por el opoderodo ·de la parte
demandante, Dr. JORGE OMAR HLJRTADO RUIZ (fJ.137-138).,al
tenor' del arto 461 .del Código General. del Proceso; 'el
Juzgado,

, .,

Resuelve:

Primero: Declárese terminado el proceso ejecutivo de
mínima CUantía promovido por JULIO CESAR ARDILA'
PEÑUELA."contra DIANA KATHERINEESCOBARMARIN, por
pago total de la obligación.

Segundo: Decretase' .el 'levantamiento de, 'medidas
coutelores ordenadas en el presente asunto. Téngase en

. . ,

cuenta cualquier embargo de remanentes. Ofíciese'a
• I • \ •

quien corresponda.

Tercero: En el evento que' exista. dineros consignados
para el presente asunto, hágase devolución a quien se le

" .. /retuvo. Tengase e~ cuenta cualquier embargo de
remanentes. Ofíciese.

- .

Cuarto~ No se condena en costas a las partes.

Quinfo: Al tenor del ort, 116 del Código General del
Proceso, a costa y a favor de la parte demandante,
desglósese'el documento base de la acción ejecutiva

Rad. '2017-639-00

. ,
Carrera 29 No. 33B· 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309

. PBX (0985) 521126 Ext. 158 .
e-mail: cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.c:o ,

Home Page de la Rama Judicial: www.ramajudicialgov.co

mailto:cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.c:o
http://www.ramajudicialgov.co
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l~~~~~':;'"':\\. .1l", ~"RamaJudicial .t ~.! J,\.~~.~Superior de la Judicatura'Y .República de Colombia JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2017-639
con la constancia' de haber sido cancelado en su
totalidad., Déjese dentro' del proceso reproducción del
documento desglosado con la constancia respectiva.. -

,

.Sexto: Archívese la actuación.

"

N O T I F'I Q U E S E
,/

¡(,
, JUZGADO TERCERO-CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

;~c~~tert t)'vi1rere ln' .or anotación en el Estado de
. ,

.1

.\ J '

Rad.2017-639-00,

. Carrera 2~ No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Ofidna 309
, PBX (0986) 621126 Ext 158 .

e-mail: cmpI03vcio@Cendoj.ramajudidal.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: WWN.ramajudicial.gov:co

mailto:cmpI03vcio@Cendoj.ramajudidal.gov.co


JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rod. 2018-0'11 70-00

Villavicencio, (Meto), Nueve (09) de Diciembre de Dos Mil Veinte
(2020).

I

Al tenor del inciso cuarto del arto 76 del Código General del
Proceso, se acepta la renuncia al poder invocado RESUELVE

/

CONSULTORIA JURIDICA' y FINANCIERA SAS 'representada
judicialmente por AND~EA CATALINA VERA CARO apoderado de-
la parte derncndcnte.

Así mismo y a! tenor de los' orts.Z 4 y 75 del Código General del
Proceso, se reconoce personería a ARFI ABQGADOS S'AS y al
abogado JUAN PABLO ARDILA PULIDO, poro actuar como
apoderado de la parte demandante.

JUEZ
'~~I

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación en

el Estado de fecha: 1 O Ole 2020 '

Rad.2018-01170-00

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Ju~ticia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

, e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: \'VWw.ramajudicial.qov.co
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" "'" Rama [udícíal:: ' .~:,' \' .~o~~ SUperiorde la Judicatura\:!!.) República de Colombia JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL _-
VILLAVICENCIO-META

. ( 2017-295.' .
vlllovlcehcio. (Meta), Nueve. (09) de Diciembre-de Dos Mil
Veinte' (2020).

El Juzgado, de conformidad con lo establecido en el
artículo 509 del "Có~igo General del Proceso, CORRE
TRASLADO del TRABAJO DE PARTlélÓN presentado por el. .

Dr. CARLOS ALBERTOHOYOS SALAZAR, a las partes por el
término de. cinco '(05)" días. Dentro de I¿s cuales podrán'
formular objeciones con expresión de los hechos que les
sirvan de fundamento.

En lo que respecta a la petición de la señora JEIDY PAOLA
GOMEZ ROMERO, estese a lo dispuestos en elcuto detecho
Veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil dieciocho (2018) obrante
a (fl.76-79). -

NOTIFíQUESE

Juez

,~..~:I
JUZGADO TERCERO CIVil UNICIPAl'

DE VlllAVICENCIO

. .

. Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de sendero Palacio dé Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext.158 '.

_ e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co .
Home Page de la Rama Judicial: www.rolnojudiciol.oov.co

Rad,2017-00295-00 (
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
- ViUAVICENCIO-META

,2017-1008

vlllovlcenclo (MetaL Nueve'(09) de Diciembre de Dos Mil
veinte (2020).

I

Como la ílquldoclón de crédito presentodo por la parte
demondonte.. no fue- objetodo. al: tenor, del arto 446.
numeral 3° del del Código General del Proceso, se
imparte su APROBACIÓN.

'Ejecuto'riada la presente oeclslón y -en el evento -que
existan dineros consignados para el presente' proceso, al
tenor del .ort. 447 del Código General del Proceso,
e'ntréguese,' el demandante y/o' conforme a ro ley, o
quien esté .outorizodo para tal fin, 'hasta el monto de" la

, . .

liquidación.

,
NOTI'fIQU'ESE

I

'[f]
JUZGADO TERCERO CI IL MUNICIPAL

. DEVI[LAVICENCIO
Laanterio~prcf)de~Oj~'~notf1lB16 anotaciónen el Estado de
fecha UJ.\, L~, .

. ~.
Sec taria·LC

Rad. 2017·1008

Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0985) 521125 Ext. 158 . "

, e-mail: cmpI03vdo@Cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: \W.W.ramajudicial.gov;co

. I
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"!!!!:;) ,República de C::01qmbia
. JUZGADO TERéERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCiO-META
, - .

2017-1138

Villavicencio (Meta), Nueve (09) de Diciembre de DosMil
veinte (2020).

Como la liquidación de crédito pres~ntada por la parte
'demandante, no fue objetada, al tenor del art. 446. .
numeral 3° del del. Código General del ,Proceso, se'

\ ./

imparte suAPROBAC'IÓN. '

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento qúe
existan dineros consignados para el presente proceso, al
tenor .del arto 447 del Código General del Proceso,

- , " . I

entréguese al demandante ylo conforme a la ley, a
quien esté autorizado' para tal fin, hasta el monto de la
llquldoclón.

,
N O 11 F.IQ,U E S E

Rad. 2017-1138

Carrera 29 No. 336- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre.B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpl03vcio@cendoj.ramajudidal.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: WMV.ramajudiciaLgov.co
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2018-681

Villavicencio (Meta), Nueve (09)·de Diciembre d~ Dos Mil
.velnte (2020).

Como la liquidación' de crédito presentada por la parte
. '

, demandante, no fue .obletodc. al tenor del arto 446
·')·nurneral 3~ 'del del 'Código General del 'Proceso, se

. /

importe su ,APROBACiÓN. .

Ejecutoriada lo presente decisión y en el evento que
l' existan dineros consignados para el presenteproceso. al

tenor del 'ort. '447 del Código ',General del Proceso,.
entréguese 0.1 demcndcntev/o conforme a la ley, a
quien esté, autorizado poro tal fin, hasta .el monto de la
liquidación.

. ,
N O T I F I Q U E·S E

M

~
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLA VICENCIO
La anteri,grp~oJidí1cía en' ., n .en el Estado de
fecha _'U;-u.1 -;.I~

, ,.

. ,

Rad. 2018~681

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co
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~ República de Colombia _ JUZGADO TERCERO'CIVIL MU~ICIPAL

VlllAVICENCIO-META

2018-891
. .

Villavi~en~'io (Meta)J Nueye (~9) ~e Diciembre de, Dos Mil " /
veinte (2020).

Como .10 llquldoclón de crédito presentada por la parte I

demcndonte. no fue obletcdo. al tenor del art. 4,46
.nurnerol ,3° del .del Código General del Proceso, se
imparte su APROBACIQN.

. f '

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que
.existan dineros consignados para el presente proceso, al
tenor del arto 447 del Código General del Proceso,

I l' ,

entrégUese al demandante y/o conforme a/ la ley,' a
quien esté autorizado para tal fin, hasta el monto de Jo
llquldcclón.

N,OTIFíQU~SE

.' ~
JUZGADO TERCERO C L MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
la anterior.prov.¡iencla se notifica por anotaciónen el Estado de
fecha 1 [) e "

¡ v.;..

. \

Rad. 2018a891

Carrera 29 No. 33B· 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
. PBX(09B6) 621126. Ext.158

e-mail: cmpl03vCio@Cendoj.ramajudicilll.gov.co .
Home Page de la Rama Judicial: wv-.w.ramajudicial.óov:co
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\. Ramajudicíal;l,

',': Cons.ejo Superior de la Judicatura.._-,,:;1-_ •. ,__.. _
República de Colombia

JUZGADO TERCEROCIVil MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

Rad.,2017-01208-00·

Villavicencio, (Meta), Nueve (09)de Diciembre de DosMil Veinte
(2020),

Incorpórese el oficio 'expedido por el opodercdo .de la parte
demandante en donde informa la nueva dirección de correo

\

, electrónico para respectivas notificaciones.

I '

CUMPLASE
I

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
• PBX (0986) 621126' Ext. 158
. , e-rnall: cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

Home Page de la Rama J,:!dicial:.www,rarQ9J.!,ldicial.gov,cQ

Red. 2017-01208~OO

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILlAVICENCIO
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 20 l8~00054-00
,r.

vlllovicencio. (Meta), Nueve (09) de Diciembre de Dos Mil Veinte
(2020) .

No.se ordene. el emplazamiento solicitado por la parte actora al
demandado señor JOSEDE JESUS'VILLALOBOSMARIIN ya que la
dirección a la cual se envió la notificación es incorrecta, por lo
tanto debe realizarse la notificación a la dirección: CARRERA100
NO. 111 APARTAMENTO509 BOGOTA D.C.

r

'®!~~
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

. ,

[

La anterior providencia se notifica por anotación en
el Estado de fecha:1 U,Ole ' 2020

,

Rad. 20'18-00054-00

carrera 29 No. 339· 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre 9 Oficina 309
P9X (0986) 621126 Ext. 158

.e-rnaíl: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: !vww.ramaitldiciaLgov.cQ

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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,~ Rerública de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2018-946
"-,

vülovícenclo (Meta), Nueve (09) de'Diciembre deDos Mil
r

, velnte (2020).

Como la liquidación' de crédito presentada' por la parte
dernondonte. no fue objetada, al, tenor' del arto 446
numeral 30 del del Códigó General 'del Proceso, se
imparte su APROBACtÓN.

Ejecutoriado la presente' decisión y, en el evento que
. -t. • .

existan dineros conslqncdos poro el presente proceso, al,
tenor del ort. 447 del Código 'General del Proceso.

" ~ , '

entréguese al demandante y/o conforme a la ley" a
.qulen esté autorizado ,para tal fin, hasta 'el monto de la
liquidación.

/ ,

NOTJFíQUES'E

r

"

~. ~
JUZGADO TERCER!;) CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCI!;)

Rad.2018·946

, ,

Carreta 29 No, 338· 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Ofidna 309
PBX (0986) 621126 Ext 158

e-mail: cmpi03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.cc
Home Page de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co
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Repúblíca de Colombía JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
. VlllAVICENCIO-META

2017-363

Yillavicencio (Meta), Nueve (09) de Diciembre de Dos.Mil
veinte (2020}.

Como la liquidación de crédito presentada por la parte
demondonte. no fue objetada, al tenor del arto 446

'. numeral 3° del del Código General del Proceso, se
imparte suAPROBACiÓN.

Ejecutor=iada la' presente decisión y en el evento que
existan dineros consignados para el presente proceso. ol
tenor del. ort, 447 del. Código GE?neral del Proceso,
entréquese al demandante y/o conforme a la ley, a
quien esté autorizado para ·tal fin, 'hasta el monto de la
llquldoclón,

,
N O T 1F.I Q U E S E

. \

\

Carrera 29 No. 33B· 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B.Oficina 309
PBX(0986) 621126 Ext 158

e-mail: O11pI03vdo@Cendoj.ramajudicial.gov.co
Horne Page de la Rama Judicial: Wl'MI.ramajudjcial.gov.co

Rad. 2017-363

j
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~~~~-~~.~.l1j- -, .\ RamaJudicial
\. ~. ) ConsejoSuperior de la Judicatura
~ República de Colombia . JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

- VlllAV1CENCIO-META

201'8-358
villovlcenclo. (Meta), Nueve (9) -de Diciembre de Dos Mil
Veinte (2020).

Teniendo en cuenta que "lo liquidación concretada de-
costos elaborado porlo secretorio del Juzqodo $8 ajusto o Id
reolidod procesol; y no fue objetada, al tenor del numeral 1ó

. '~I

.del artículo 366 de,1Código General del Proceso en armonía,
.con el numeral 3~ .del articulo 446 Ibidem, el despecho
IMPARTEAPROBACI9N" o cargo de la parte dernondodo.

NOT1FIQUESE

JUEZ

~
~'

JUZ<:;ADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
- DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación en el

Estado de fecha: 1 U.Ole 2020

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext.158 .• r

- e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Horne page de lá Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co

Rad ..2018-~58-O0

" -
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~ República de Colombía JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILlAVICENCIO-META

2017-596
. '. -

Villavicencio, (Met9), Nueve (9) de Diciembre de Dos Mil
Véinte (2020).

Teniendo en cuenta que la liquidación concretada de
.costas eloborcdo por la secretaria del Juzgado se ajusta o la
realidad procesal; y no fue objetada, al tenor del numeral 1°
del artículo 366 del Código· General del Proceso en armonía
con el numeral 3° del articulo 446 Ibidem, el despacho.
IMPARTEAPROBACION,:acargo de la parte demondcdo.

NOTIFIQUESE·

Secretaria-Le

,(.?,J.~~
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DEVILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación en el
Estado de fecho; -\ O Ole 2020

'1
\

, .
. Correro 2? No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309

PBX(0986) 621126 Ext. J.58
e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co·

Home Page de Id Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co

Rad.2017-596-00
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MfT A

2018-607

Villavicencio, (Meta), Nueve '(9r de Diciembre de Dos Mil
Veinte -(2020).

Teniendo en cuenta que .lo liquidación concretada de
, .

costas eloborodo por la secíetáíia del Juzgado se ajusta a la
,reclidcd 'procesct y no fue objetada, al tenor del numeral: 1°
del artículo. 366 del Código General del Proceso en armonía
con el .numerol 3° -del articulo 446 Ibidem, el despacho
IMPARTEAPROBACION, ~ cargo de la parte demandada.

- " N 0-1 I F I Q U ES E

JUEZ

, . ,

, i\WJ .~
JUZGADO TERCEROCIVI~ MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

~ecretaria-LC .

La anterior prov.idenciq ¡se [lQjifica~or anotación en el
Estado de techa: 1 U Ole ¿020' ,

1-

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
, PBX(0986) 621126 Ext.158

, ' e-moil; cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co "
Home Page'de la Rama JudiCial: www.ramajudicial.gov.co

, Rad. 2018-607-00
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2018-00158-00

Villovicenclo. (Meta), Nueve (09) de Diciembre, de Dos Mil
Veinte' (2020).

Surtido el emplazamiento a la demandada FRANCY PAOLA
.AVENDAÑO RIVEROSy tronscurrido el lapso de 15días sin que
hubiere comparecido al proceso, al tenor del inciso sexto y
parágrqfo ..sequndo del arto 108 del Códi_go General. del
.Prcceso. en armonía con el numeral 70 del arto 48 del Código
General del prcieso, 51 nombro curadrr Ad-litem al
abogado(a} fb Io~o \1Je.O \JOr~QJO :J)\\rw ~ ,
quien' puede ser ubicado por. mE( io del 'correo
electrónico <O 5~ o Id'eL a...s;. '() he I o ( OV\ Y
celular 3\\ - 8104~6.t . Comuníquese
esta designación. en la forma previsto en el art.49 Ibidem, y
se le hará saber que el nombramiento es de FORZOSA
ACEPTACiÓN, salvo que acredite estar actuando en más de
5 procesos como curador. '

Aunque el Código General del Proceso no trae consigo la
fijación de GASTOSDECURADURIA, basta traer a colación lo
resuelto por la Corte Co_nstitucional en Sentencias C~159 de
1999;YC-083 de'2d14, ésta última por la Magistrada Ponente,
María Victoria Calle COrrea, para estcblecer que, una cosa
son los honorarios del curador, los cuales, por el principio de
solidaridad y labor social en servicios jurídicos que \deben. .

desempeñar en la sociedad, para asegurar el goce efectivo
del acceso a la justicia, no se ge:neran, y otros muy diferente
los gastos que genera el proceso a medida que este
transcurre y no buscan recornpensor la labor del curodor.
sino, que se destinon a sufragar por diversos' conceptos los
elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo;
por lo tanto, son costos provenientes de causas no imputable
a la administración de justicia y que deben ser atendidos por
el interesado, los cueles pueden ser autorizados durante' el
desarrollo del proceso por el respectivo juez, limitándolos, eso
sí, a lo estrictamente indispensable para el cometido que se
busco.

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-rnall: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: www.ram<!i!!.ºI~.@L.g_Q)L~Q

Rad.2018-00158-QO
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 20 18~00158-00.
Consecuencia de lo anterior, atendiendo los preceptos
Constitucionales, se fija la suma de $ S'OD '-ODD
corno gastos de curaduría que cancelará·. la _parte
demandante interesada en el nombramiento del curodor.
loscuales, _deser demostrados, serán tenidos en cuenta en
la liquidación de costas procesales sia ello hubiere lugar.

,
NOTIFIQUESE

M
JUEZ

La anteri~r providencia se notifica por anotación en
el Estado de fecha:

'~~lz¡¡<;,":;;;

JUZGADO TERCERO CIVIL M
DE VILLAVICENCIO

/

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio.@cendoj.ramajudicial.gov.co '
, Home page de' la Rama Judicial: www.ramajudicial.qov.cQ

Red. 2018-00158-00
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. - ,.' . 'República de Colombia
, ' ,

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPA~'
VILLAVICENCIO-META

2020-280

VHlavicencio, (f\,~eta), Nuevo (09) de Dlclernbre de Dos ~v~iI
Veinte (2020).

Ingresa el proceso informando sobre la subsanación de
, la dernondo. la cual fue presentodo en términos. '

En efecto, se advierte que el apoderado 'judicial de 10-
activa dio efectivo' cumplimiento al auto lnodrnlsorlo

\' . '

dentro del .térmlno legal.

, Así las cosas, de los documentos oeornpoñodos a la
demanda resulta a cargo de la porte demandada una,
obligación I clara, expresa y exlqíble de cancelar
determinada cantidad de dinero.' Reunidos como se
encuentran los requisitos de los Arts. 422, 424, 430 Y 431
del Código General del Proceso, ElJuzqodo:

- ,,

R E S U E L V E:

Librar MANDAMIENTO DE.PAGO por la vía EJECUTiVADE'
_ _., .

. MINIMA CUANTIA para que 'dentro del término de cinco
(5) días, VIVIANA ANDREA BENI_TOGONZALEZ mayo-r de
edad con domicilio' ~n esto ciudad, pagué a favor de,
MEIRZONALFREDOSAMBRANO CAÑON la sumo de:

1. $2'244.000 corría 'capital representodo en el acto'
conciliatoria No. 000216-2018.
1.1 No se decreten 'intereses corrientes, 'ya que
.estos no fueron pactados, dentro del ocuerdo
conciliatorio.
-1.2 Más los intereses moratorios a la tasa
leqolmente establecida, 'desde el momento que se '

..
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.' ~~~ .:. Rama Judicial. -.\ '~\t1.:') ~~~~~~_~~~!Í0r de la Judicatura
~ República de Colombia .

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAyl~ENCIO·META

2020-280
hizo exigible la obligación hosto cuando se verifique
el págo totaLde la obligación. .

2. $3'500.000 como capital representado en la cláusula
penal pactada en el acta conciliatoria No. 000216-

. 2018.

Sobre costas se resoíveró en su oportunidad.
\ \

Notlñquese el-presente proveído a la parte demandada
, .... ..,

en la tormo prevista en el Art. 290 del C. de General del
Proceso. . "-

Se reconoce personerío al Dr. JORGE ERNE~TOCORTEl
DIAl,' como apoderado de la parte demandante en .los

-/ -

términos y para los fines del poder .cqui conferido.

. ,
NOTIFIQUESE

~
,JUZGADO TERCERO CIV MUNICIPAL

-. DE VILLAVICENCIO I
La anterior provid~ncia se.cnotifica ¡q. 9rPt~ci6n en el
Estado de fecha: \ U -1 I ~, LU _ -

. I
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-ME1A

Rod.2018-00848-00

Viliavicencio, (Meta), Nueve (09) de Diciembre de DosMil Veinte
. (2020).

-- De acuerdo a lo manifestado por la parte actoro y teniendo en
cuenta que se cumplen con los requisitos para la realizar este. '

emplazamiento, súrtase conforme lo estcblece el orticulo 10 del
Decreto No. 806 del 04 de junio de 2020. Por secretaria súbase al
registro nacional de persones emplazadas

's!i1
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia ~ ntlifiq(:rPí"~ a~J\l<}j~n en
el Estado de fecha: .i U1.v 'U'U

\ .

/.
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Red. 20'18-00101-00

Villavicencio, (Meta), Nueve (09)de Diciembre de DosMilVejhte
'(2020).

Se requiere-o la parte demandante para que indique cual es el
número de proceso que cursa en el juzgado quinto civil muniCipal
del cual están solicitondo el ernborqo de rerncnentes. '

N O T I F íQ' U E S E

M

l!1
JUZGADO TERCERO C IL MUNICIPAL'

DE VILLAVI NCIO
La anterior providencia se notifica por anotación en el
Estado de fecha: (\ -

l

Rad. 201 8-001 01-00
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rod.2017-00671-00
.' .

Villavicencio, (Meta), Núeve (09)de Diciembre de DosMil Veinte
(2020).

. De acuerdo al art. 108 del. Código General del Proceso,

.'emplácese a lo demandada MARYJINETHORTIZFAJARDOa fin
de notificarle el auto con fecha 29 de Noviembre de 2011 (folio
10), mediante el cual' se. libró mandamiento de pago- en su
contra.

Teniendo en cuenta que se cumplen con los requisitos paro la
realizar este emplazamiento súrtase conforme lo estoblece el
artículo 10 del Decreto No. 806 del 04 de junio de 2020. Por
secretorio súbose al registro noclonol de personas emplazadas

NOTIFíQUESE

\.

JUEZ

\

-~!J
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

, DE VILLAVICEN~lcU Ole 2020
La onteríor pro.videncia se notlf
Estado.de fecha:

Carrera 29 No. 33B" 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Ofidna 309
. PBX (0'986) 621126 Ext. 158 '
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

·Rad. 2017-00945-00

Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Diciembre de DosMil Veinte
(2020).

Conforme a petición (f1.54), téngase en cuenta la. nuevo
dirección de los demandados JHON JAIRORODRIGUEZORTEGA
y GIOVANNA ALEJANDRA~ONZALEZ.ROME,ROen· la dirección
CALLE3C BISNo.' 28E -49.del Barrio Cantarrana I Villavicencio

" ·Meta, para la notificación de ,la parte demandada (Inciso
segundo numeral 3 Art. 291 del Código General qel proceso).

N O T I F íQ U E S 'E

[,<>;.0]..•~V~I
JUZGADO TERCEROCIVIL M

DEVILLAVICENCIO

\
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Radicado: 2019-00879-00

Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Diciembre de DosMil Veinte
(2020).

"

De acuerdo, al arto 108 del Código General. del Proceso,
emplácese a la, demandada MARY YANETH HERNANDEZ
GUATIVA a fin de notificarle el auto con fecha 18 de Diciembre
de 2019_ (folio lO-17), mediante el cuol se libró mandamiento de
pago en su contra.

Teniendo en ,cuenta que se cumplen con los requisitos para la
realizar 'este emplazamiento súrtase conforme Jo establece el
artículo .·10 I del Decreto, No. 806 del 04 dé junio de 2020. Por,
secretaria súbase al registro nacional de personas emplazadas

M

:!l
JUZGADO TERCEROCI~IL U!i\CjPN 2020

' DEV!LLAVICE~Co' Ull, .
, notación en

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina' 309'
PBX(0986) 621126 Ex!. 158
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(/-(S) RamaJudicial
, • - .'. ( ':, Consejo Superior de la Judicatura~l R~P¿l)Ü;~~'COIOmbja

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET~_

Rod. 2018-010947-00

vlllcvlcencio. (Meta), Nueve (09) de Diciembre de Dos Mil Veinte
(2020).

, Estesea lo' resuelto en auto de fecha 13 de noviembre de' 2019 en
'donde se tiene en cuentole nueva dirección calle 20 No. 34-6 Barrio
Floridade Villavicencio Meta, poro efectos procesales pertinentes.
, , .

Así mismo No se accede a la solicitud obrante (fl.46),donde el
apoderado de la parte actora solicita la Despacho qúe se tenga en
cuenta la dirección de . correo electrónico
cenfralsuperior2018@gmail,com para efectos de notificación de la
parte demandada, es pertinente precisar que, para efectos de
notificaciones, la memprialista deberá. dar cumplimiento a lo
establecido, en el Art. 8 del Decreto 806,.Estoes;

"El interesado Afirmará bajo la gravedad del juramento, que se
, ,

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o
sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar,
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias
correspondientes"

NOTlfíQUESE

;'-';;1
~~

JUZGADO TERCERO CIVIL UNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

olación en, el

I
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"l '"" -~'\ Rama Judicial '\.'WJ ) C;o~ Su~rior de lá Judicatura

, ~ República de Colombia " JUZGAbo TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILlAVICENCIO-MEl A

2017-513

víllovlcenclo. (MetaL Nueve (9) de Diciembre de Dos Mil
Veinte (2020).

\

, '

-Ienlenco en cuenta que la' llquidoción concretada de
costos elaborada por lo secretorio del Juzgado seclusto o'ld
realidad procesol. y no fue objetada, al tenor del numeral 10

, del ortículo 366 del Códiqo General d~1 Proceso en armonía '
con' el numeral 30 del articulo 446 Ibidem, el despacho
,1 ,

IMPARTEAPROBACION, a cargo de la porte.demondodo.

NOTIFIQUESE.

'-,

/

. ,

La anterior proVideOci<fljSeOno.tJf.!ca,w,t¡anotación en' el
Estado de fecha: 1, U 1Iv 'lUlO , '

, \

I[;!].
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

/

Carrera 29 No, 33B- '19 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309 .
PBX(0986) 621,126 Ext. t58

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.g·ov.co
Home Page de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co

'J

Rad.2017-513-00

http://www.ramajudicial.gov.co


·f ~X-~.,Rama Judicial\ 'W· j Co~~~ Su~ri~r de la Judicatura :i

"-..:/ Repúblicade Colombia

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

.VILLAVICENCIO-META '

Rad. 2009-00-178 '

Villavicencio, (Meta)" Nueve (09) de Diciembre' de Dos Mil
, ,

Veinte (2920).

En atención a lo solicitado por 'el apoderado judicial de
la' parte demanda en el escrito precedente se le'requiere
al mismo para que aclare su petición, como quiera que
en el presente asunto ya 'se profirió sentencia (02 de
noviembre de 2011).

N O T I F íQ Ú E'S E

""']~; ,

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL'
DE VILLAVICENCIO '

La anterior providenRia ~enotifica por anotación en el
Estado de fecha1 U Ole 2020, , '

, ,
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

)

2010-·225

.villcvlcenclo. (Meta), Nueve (09) de Diciembre de Dos Mil
Veinte (2020). .

.Corno la liquidación de' crédito presentada por la parte
demandante no fue objetada, se imparte APROBACiÓN
(numeral 3° del arto446 del CódLgo Generol del Proceso.

I

NOTI·FíQUESE

~1)l
:tt~j

JUZGADO TERCERO CIVIL MUN
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se no i por anotación en el Estado de
fecha "1 ¡1 nT r .2

U '" U,!..\..! =

. "

Rad.2010-00225-00
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'JUZGADO TERCERO CIVil MUNICIPAL r

, , ' , VIUAVICE,NCIO-META:
, "

" ', ,

2011-471 /

, V,HlaVicencio (Met~), N·ueve'(09) de Dlclembre de,Dos Mil ,:
~. • - I

veinte (2020)., , " " : '

\ /

, "
. ,

\... ,.... , ~ _, r,', ,"

. Como la liquidación de crédito presentada por la parte
demondonte. 'no' fue' objetqda, al tenor del 'art. :44:6~

, ", - " " , './, '/ , ;, , '

, numeral" ~o .del ..del, Código' Ge'neral delProceso.: se
lmportesu A~,RO.BACIÓf(L''', ' '.
, "

. ,

.>
/-'j

~'Ejecutorioda la presen't~, decisión y en, el :evento .que
existan dineros conslqnodos para ~I presente proceso. al

,:,', tenor del ort, 447 'del, Código' -C;enerdl ,del Proceso; ,
,'e'ntréguese ol demondonte y/o conforme: a la ley,' a'

• , '. . ", /_ ~ t' '. \ \ .Ó» "',' ~. .'

qulen ésté autorizado para tal fir)",hasta el monto de la,
liquidación. " . , " , " -' l' ,

, "

,;'~ .

N 'o t ,'1,f íQ U E .s E,
. ,,' .

.. ,

/ . ,

, ," .. ~ ,

'. -.: .. ~ "

JUZGADO "TERCERO CIVIL MUNICIPAL .
" , . DE VILLAVICENCIO :,' "

",, ,

I '
\ .

'(

, ,
.. '

, .

Rod. 2011-471
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,- ",.<c,'"
, _.¿,~. ~''\. RamaJudicial '.\ '~Wi:'j ~~ns~~.~~~rior de la Judicatura
. ~ República de Colombia . JUZGf.DO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO,META

Rod.2019;-00979-00
, , \

vlllovicenclo. (Meta), Nueve (09) de Diciembre de Dos Mil Veiht~
(2020).

" \

.Enatención' a lb que el despacho observo que se ha incurrido en
un error en auto de, fecho ,11de Marzo de 2020 (fl. 90) que no se
puede pasar por alto, lo que inevitablemente da lúgar al principio'
jurisprudencial que reza "los autos irregulares no atan al Juez ni a.
las partes ni pueden ser ccusc de sucesivos errores".

Así las Cosas, lo viable y jurídico es corregir el auto en mención. en
el sentido que se libra mqndami'ento de pago en el numeral 1.1 por los
interesescorrientes causados del 28/06/2019 0128/09/2019 por la suma'
de DOS MILLONES SEISCIENTOS VEINTE MIL VEINTE PESOS CON. .

CUARENTA Y DOS CENTAVOS (2'{>20.020,42) Yno como errodornente
se plasmó, todo lo demás contenido en el' auto en mención
permanente incólume .

. Notifíquese a los demandados junto con el auto que admitió la
demanda el presente proveído.

r

.\

Secretaria- YR

La anterior provldenqío ~~ r¡~tifiG,a ~t")l1lJWtación en el
Estado de fecha: i U U1Iv lUlU

\ ,

c;;.4e.,m.

Rad.2019-00979-00.
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad. 2019-00744 '
Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de DiCiembre de Dos Mil Veinte
(2020).

1. ASUNTO A TRATAR:

Procede' este Despacho Judicial a decidir. sobre la. oclorcción y
adicción a petición' de parte el proveído calendado de fecha
Diecinueve (19) de febrero de Dos mil veinte (2020) en donde se libro
mandamiento de pago a favor de BANCO MUNDOMUJERS.A.

11. ACTUACiÓN PROCESAL

Mediante! Auto calendado Diecinueve (19) de febrero de Dos mil
veinte (2020) en donde se 'libra mandamiento de pago a favor de
BANCO MUNDO MUJERS.A, pero por error del despacho omitió librar
mcndomiento por la suma del capital dcelerado y sus respectivos
intereses.

111. CONSIDERACIONES

Teniendo en cuenta lo. dispuesto en el principio jurisprudencial que
reza "los autos irregulares no atan al Juez ni a las partes ni pueden ser' .
causa de sucesivos errores. .

IV. CASO CONCRETO

Esclaro para el despacho que loserroresmecanográficos presentados
en el presente asunto influye y generan motivos de dudó respecto a
la decisión torncdo en este, pues el despacho mediante el proveído
Diecinueve .19 de Febrero de Dos mil veinte (2020) se libró
rnondornlento de pago o favor de BANCO MUNDO MUJERS.A, pero
por error del despacho omitió librar mandamiento por la suma del
capital acelerado y susrespectivos intereses.

Por lo tanto el despacho observa que, el error originado en el lapsus
de digitación plasmado en el auto, es susceptible de aclaración de
oficio. .

. Por lo antes expuesto, el JUZGADO TERCÉRO CIVil MUNICIPAL DE ESTA
CIUDAD, .

. .
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JUZGADO' TERCERO'CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2019-,00744
R E S U E L V E:

PRIMERO: CORREGIR de oficio el Auto calen dado Diecinueve 19 de
Febrero de Dos mil veinte (2020) en donde se libró mandamiento de
pago a favor. de BANCO MUNDO MUJER S.A, pero por error del
despeche omitió _librar mandamiento por la suma del capital
acelerado y sus respectivos intereses.

SEGUNDO: Para todos los efectos procesales', deberá entenderse que
se adiciona el auto calen dado Diecinueve 19 de Febrero de Dos mil
veinte (2020) se libra mandamiento de pago por la .surno
21' 615.480.33 por concepto de capital acelerado y por los,intereses
moratorias sobre el capital acelerado a partir del día 11 de agosto de
2019 y hasta cuando se verifique su pago definitivo.

TERCERO: Las demás determinaciones quedan incólumes.
¡, .•

N O T I F íQ U E S 'E

La anterior providencia s n
el Estado de fecha: -f-tt---++H--+.!+R+-
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!/~m~\ Ramajudícíal '",' ' , " '"

,'" II;~ (\f Consejo Superior de la Judicatura ' """ , , " " , '", "\ "'m3' J ---:-:--: " . . JUiGAQO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
, ~ , R~p~lica d~ Colombia , ' '.' ,"' " . ' " , ' " ".: '. VILL,AVICENCIO-META,

. , , " ",," ., 20'19-1165
, "

" villa'vicenc'io,'(/\Aeta)",Nuev~",(09) de Diciembre de" "
. '. - " . , ". '. " '" - .

, ,Dds ~l\irYeinte (2020). ,~','',' , ' " 1 '

• , l -,' , •• '... <

" \ ",' , ' ,/ -,-_.

Delos documentos acompañados a la demandó'
, .' - .,J" '. '. • • ' • '. i, _' ._: ... Ó: ," ,/ ,

resulte ,'a', corqo ,d'e IQ parte' demandada uno
, obllqcclón cloro. 'expresa y exigible -de ccncelor

~ • ,. 1 • ' _ - ._.. ' , • t • • j

determinada ccntldod 'de, 'dinero. "Reunidos como.
, se 'encu,entran io; requ¡~ítos de, los Arts. 422, 424, 430
,y',4'31, del ;Cqd¡rg'~,General' d'el'Proce?o, El Juzgado:
, l' " , ' , ' " ' ' ',' \ ,

. , R ES'U:E-L VI: " ','<':,', r', ~",-'"

-, ", '. , . < '-... ..

'. ,

D • • l. 1 "'IJ •

tlbror "Iy\ANDAMIENTO " DE ',PAGO, ':por la vía:'
EJECUJIVA' DE MINIMA CUANTíA' poro' que dentro

'," del' término de,' cinco' "(5)' días' JA VfER 'CA'MILO~.
<, SPLANC)LÁ"DINO mover 9~ edcd con domlclíoen "
-'esta, ciudad, pdgu'e"Q fovor de JEISSON:,ANDRES -
SALINAS' t-rERR'E&A' quien octúo enccusoproplo, ,la -,
. ,- .' -, - , ;'.' . .... . "-

sumo de: "
! . . ~, - '¡.J ¡.

': ~ ~, I .', :.' . _ . -. ~ '. " ~ , •

, .', '1~-.$4~250.00Q .como -ccpltol representodo en'
<o:' LETRA ,DE CAMBIO'de:fec'ha' 01 de octubre de,. . _. , .' . . \

, 20 -1'5. ',' " n ' 'l ' \

'1,.'1' "'M6s' '10.5 /¡:ntere;es, niorat'b~Ios', a '-la,'':tasa-
o!l _._ _ .•.

, ", ,I~galm\énte> -estoblecido. desde'. el 'm'omento
-, : que se' .hízo exigible la' '~bÚgocrón, y' .hostc '
',' '.cuondo 'sé verlñque.«! pago' totol-de la:
:\ ,:obliqoclón, ~:, " ".:,',",_', i " '

, • - !' \ • J ~

" 1

~'

~
•.... J".

,1

/' .' -Ó'Ó» ,

,- ,

• • • .._ J •• ,
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura,

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-METARepública de Colombia

2019-1165
, .

Sobre costas se resolveró en su oportunidod.

Notifíquese el presente proveído a la parte
, '

demandada en loformo prevista en el Art. 290 del'
C. de General del Proceso.

,
.N O T I F I Q U ES

~
Jl,IíGAPQ r~RC;~RQG!V!~Ml)N!G!Mb

DE VILLAVICENCIO

I '

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torré B Oficina 309
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.' _ ...:,,-'\ Rama]udicial .\ ::rrlt ) c.~~ej~.~~~,rior de la Judicatura
"-..:../ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad.2019-00717-00

Villavicencio, (ly'Ieto), Nueve (09) de Diciembre de' Dos Mil Veinte
(2020).

Enatención a lo que el despacho observa que se ha incurrido en
. un error en auto de fecha 19de febrero de 2019 (fl. 65,96) que no
se _puede pasar por alto, lo que inevitablemente da lugar al
principio.jurisprudencial que rezo "los autos irregulares no atan 01
Juez ni a las partes ni pueden ser causa de sucesivos' errores".

, ,

Así las cosas, lo viable y jurídico. es corregir el auto en mención, en
el sentido que en el numera .4 la. fecha, de liquidación-es el día
05/08/2019 al igual.que en elnumercl 10 la sumó correcta de capital'
'aceleraqo equivale a $15.882.209y en.los numerales 1.2,2.2, 3.2, 4.2,
5.2, 6.2, 7.2, 8.2, 9.2 se libra mondorniento de pago por' los intereses
moratorios a la tasa máxima permitida por .lo superintendencia
financiera y no como erradamente se plcsrnó. todo lo demás
contenido en 'el auto en mención permanente incólume.

Notifíquese.a los demandados junto con el auto que admitió la
demanda el presente proveído ..

NOTIFíQUESE ' \

r

JUEZ

~i~~
JUZGADO TERCEROCIVIL MUN.I IPAL

DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación en el
- Estado de fecha: 1 O Ole 2020

Rad.201.9-00717-00
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JUZGADO TERCERO CIvil MUNiCIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad ..2020-00169-00

Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Diciembre de Dos Mil Veinte
j2020).

1. ASUNTO A TRATAR:

Procede este Despacho-Judicial a decidir-sobre la aclaración a petición de
parte el proveído calendado de fecha Diez (10) de septiembre de dos -niil
veinte (2020) en donde se decreta la aprehensión y entrega del vehículo
QGC-79l cuyo deudorgarante es ERIKA,LORENABARRARA~ELO.

11. ACTUACiÓN· PROCESAL

J

- M~diante Auto cclendodo Diez (10) de septiembre de dos mil veinte ,(2020)
en donde se decreta la aprehensión y entrega del vehículo QGC-797 cuyo
deudor garante es ERIKALORENABARRARAMELO.

.111. CONSlbERACIONES

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el principio jurisprudendal que reza "los
autos irregulares no atan al Juez ni a las partes ni pueden ser causa de
sucesivoserrores.

IV. CASO CONCRETO

Esclaro para el despachó quelos errores mecanográficos presentados en
el presente asunto influye y gen~ran motivos de dudo 'respecto a la decisión

. tomada en este, pues el despacho mediante el proveído objeto de decreta,
, la aprehensión y entrega del vehículo QGC-797 cuyo deudor garante es
ERIKALPRENABARRARAMELO.

Por lo tanto el despacho observa que, el error originado en el lópsus de
digitación plasmado en el auto, es susceptible de aclaración de oficio.

. \(

-
Por lo antes expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 'ESTA
CIUDAD, -, .

R E S U E L V E:

, I I

PRIMERO: CORREGIR de oficio -el Auto calendado Diez (10). de
septiembre de dos mil veinte (2020) en donde se decreta la aprehensión y
entrega d.el vehículo QGC-797 GUYodeudor garanfe es ERIKALORENA
BARRARAMELO.

Carrera 29 !)lo. 33B- 79'Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext.158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Heme Page de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co
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;. ~~ Rama Judicial
i, "trf Consejo Superior de la Judicatura
~ R~p{¡hj¡~~'d;Cóiombia

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2020-00169-00

I , ,
SEGUNDO: para todos los efectos procesales, deberóentenderse que
se dónde se decreta la aprehensión y entrega del vehículo QGC-797 cuyo
deudor garante es ERIKALORENABARREROMELO.

TERCERO: Las dernós determinaciones quedan incólumes.

NOTIFíQUESE

/

La anterior providenci
el Estadó de fecha: -"'--~t!-,!~----;;~-Y-

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficira 309
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, '-:~~ -. Rama Judicial, 'l~i"Co~o SUp'erior de la Judicatura
\ '\JI' } República de C_olombia'-.:../ \ '

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL'

VILLAVICENCIO-META

Rad. 2019-00-158

villcvicencio. (Meta), Nueve (09) de Diciembre de DosMil
Veinte (2020). 1, \

,Solicita e,lapoderado de la porte demanda se envié por'
acumulación el presente proceso a otro que cursa en el
Juzgado Séptimo Civil Municipal'(Raditación 2019-323).

, '

Estudiadas las diligencias establece el despacho que se
-c/ .' .

cumplen los presupuestos procesales estoblecidos en el
, artículo 148 No. 1 literal b, lo cual' se evidencia de 'la

':' \ certificación aportado en el presente osunto y obrante a
folio 520; por lo que se dispone que por secretaria se
remita el expediente en el estado en que se encuentra a
esa .sede judicial, para que haga parte del que allí cursa
(2019-323) por las,mismas partes, y pretensiones de las
'aquí invocadas.

Déjense las constancias de ley.

NOTIFíQUESE

,'4

MAUR

, Secretaria- YR
"

",;; "',

i:j.]
JUZGADO TERCERO,CIVIL MU ICIPAL '

DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se . otifica por anotación en el
Estado de fecha: i rnr I)Od'))O

, - V.A..V 1b~J)(f,.)

":o~REYES

, -
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

,/
Rad. 20't 9'-00070-00

Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Diciembre de Dos Mil Veinte
(2020) .

Al .tenor del Inciso 6 del ART 75 del CODIGO GENERAL DEL
PROCESO' téngase como apoderado, SUSTITUTOde la -porte
demandante al abogado CRISTIANALEXANDERMAUSSA ROJAS
conforme a la sustitución de poder visto a folio 22.

\_

NOTIFíQUESE

M
JUEZ

- ~~I
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DEVILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación en el
Estado de fecha: 1 O Ole 2020 , '

"

, \

,
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Rama Judicial
Conseio-Superior de la Judicatura

Repúblicá de Colombia
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rod.2019-00760-00
Villavicencio, -(Meta), Nueve (09) de DiCiembre de DosMil Veinte
-(2020).

I

Registrado el embargo del derecho de 10- cuete parte que sobre
el bien' inmueble de matrícula inmobiliaria No. 475-17604 dé la
oficina de instrumentos públicos y privados, respectivamente, de
PAZDEARIPOROI tiene WILSONGIOVANNYMOLlNA HERNANDEZI. -

.cuya ubicación .se da por incorporada el expediente. de
conformidad al arto595 del C. General del Proceso. se DECRETA
el SECUESTRO.

Paro la práctica de la -diligencio_de secuestro se
comisiona con amplias facultades al JUZGADO PROMISCUO
MUNICIPAL de _PAZ DE ARIPORO, quien librara el despacho
comisorio pertinente con los insertos del coso. con la facultad
para que designe secuestre (según su lista de auxiliares de la
justicia), y fije honorarios provisionales por la asistencia a la
diligencia que deberán ser cancelados por la parte interesada.

NOTIFIQUESE

La anterior providencia se notifica or anotación en
el Estado de fecha:

':~Jj
h";.-:E;

JUZGADO TERCERO CIVILort'UÑIC_IR.ALC tl«l'l
DE VILLAVICENcI'O U U _L zuz

)

\
-
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPA~
VILLAVICENCIO-META

t

Villavicencio, (Meta), Nueve' (09) ,de, Diciembre de Dos Mil
Veinte (2020).,

En atención 'a lo que el despacho observa que' se ha
incurrido en un error en auto de fecha 19 de febrero de 2Q20
(fl. 13) que no se puede pasar por alto, \ lo que
inevitablemente da lugar al principio jurisprudencial que reza
"los autos irregulares no.atan al Juez ni a las partes ni pueden
ser causa de sucesivos errores". '

Así Jos cosas, lo viable y jurídico es corregir el auto en
, ,

mención, ~en el numeral '.1 en cuanto a que los intereses
moratorias serán liquidados por la suma de $42.285.496, 00

. .
como capital insoluto de la obligación desde ..que se hicieron
exigibles hasta' cuando ,se verifique el pago total de la
obligación y no como' errcdornente se plosmó. todo lo,
dernós contenido. en ,el auto en mención permanente
incólume.

Notifíquese a los demandados junto con' el auto qué admitió
la demdnda el presente proveído.

NOTIFíQUESE

-'ª'a.~;
I ¡¡r....;:;='

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
DEVILLAVICENCIO

notifica por
fecha:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
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/' ''::.\ .-";
'. .:., ,~, Rama Ju¡jicial
\ '~{ } ~~~~ ~~~rior de la Judicatura

'-....:-/ República de Colombia
JÜZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad.2019-008·15-00

Vlllovlcencio. (Meta), Nueve (09) de Diciembre de DosMil Veinte
(2020).

'Conforme a petición (fI.15), téngase en cuenta la. nueva
dirección de los demandados EDWINLEONARDOAVILA ROCHA
en la dirección Avenida 40 No. 35A-19 COFREMVillavicencio
Meta y a LUISAFERNANDACASTROSALAZARen la calle 47A No.
48-34 de Villovicencio Meta, para la notificación de la' parte
'demandada (Inciso segundo numerol 3 Art. 291 del Código
General del Proceso).

.,.)

M

NO,TI FíQU ESE

" ·~!l
JUZGADO TERCERO CIVil MUNICIPAL

. DE VlllAVICENCIO
La anterior providencia se notifica por anotación en
el Estado de fechó: _

,

,
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JUZGADO TERCERO-CIVIL MÜNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rod.2019-00551-00

Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Diciembre de Dos Mil Veinte
(2020).

No se accede a 'la' solicitud obrante (fI.29).donde el apoderado de la
portecctorc solicita ciDespcchoque se tenga en cuenta la dirección
de correo electrónico jennycuellar09@gmail.com para efectos' de
notificación de la parte demandada, es pertinente precisar que, en el
libelo' iniciol.' la porte demandante manifestó bajo la gravedad de
juramento desconocer el correo electrónico de la parte demandada,
en ese orden d~ ideas, si lo que pretende la memorialista 'es que se
tenga como correo electrónico el, apo~tado, para eféctos de
notificaciones,' la memorialista ,deberá dar cumplimiento a lo
establecido, en el Art. 8 del.Decreto 806,.Estoes;

"El interesado Afirmará bajo la gravedad del juramento, que se
entenderá prestado con la' petición, que Id dirección electrónica o _,
sitio suministrado corresponcJ_eal utilizado por la persona a notificar,
informará ». forma como la obtuvo y allegará io: evioencios
coirezcorviiernes" .

NOTIFíQUESE

JUEZ

, DORIS LUCIA B NCO REYES
Secreta a-YR

~I
JUZGADO TERCERO CIVIL UNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

Rad.2019-00551-00
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rod.2019-00560-00

Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Diciembre de Dos Mil Veinte
(2020).

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte
demandante y al revisar el proceso se evidencio que O' folio 12
que CONFIRMEZAS.A.S cede los derechos derivodos _delcontrato
de garantía mobiliaria al BANCO FINANDI,NA S.A del vehículo
automotor con placa IRM551', razón por la cuol 1')0 sea necesario
citar al acreedor prendario, es por lo-que el JUZGADO decide, "

Registra~o el embargo del derecho que sobré el VEHICULO
-AUTOMOTO,Rde PLACA UNICA NACIONAL IRM551 en propiedad
del/demandado DERLY ESPERANZARODRIGUEZAMADO, 'y previo
al secuestro.' se ordena la INMOVILIZACiÓN, para el efecto
ofíciese a 'la POLlCIA NACIONAL SIJINSECCION AUTOMOTORES.

NOTIFíQUESE

La anterior providencia se notifica por anotación en
el Estado de fecha:

:~I
JUZGADOTERCEROCJyll[ UNICI~AL')rnfJlO

DEvILLAvlqN€JoUIC ,Ui.

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158'

e-~ail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Paqe de la Rama Judicial: w'Nw.ramajudicial.gov.co

, Rad. 2019-00560-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


· ,r:
'f'_ :.

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAViCENCIO-META

, 2019-311

vlllovlcenclo (Meta), Nueve (09) de Diciembre de Dos Mil'
- veinte (~020).

'Como la liquidoción de crédito presentodo por la parte
- ,

demandante, no fue objetada, al tenor del art. 446
, ,

numeral 3° del .del Código General del Proceso, se
imparte su APROBACIÓN.

Ejecutoriada la .presente decisión y en el evento' que
existan dineros consignados para el presente proceso, al
tenor del arto 447 del Código General del Proceso,
entréguese al demandante y/o conforme-o la ley, o-
quien 'esté autorizado po-ro tal fin, hasta el monto de la .-
liquidación.

NOTIFíQUESE

, [!] ,
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DEVILLAVICENCIO
La anterior providencia se notifica por anotación en el Estado de
fecha 1 '

Rad. 2019-~11
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILlAVICENCIO-META

2019-202

. vlllovlcenclo (Meta), Nueve (09) de Diciembre de Dos Mil
veinte .(2020).

Corno la liquidación d.e crédito presentada por Iq parte
'demandante, no fu~ objetada, al tenor del art. 446-
numeral 3° del del' ICódigo General del Proceso, se
imparte su APROBA.C.IÓN.

.. ,

. '.

Ej~~utüriada la presente ~e~isión y. en el evento .que
existen dineros consignados paró el presente proceso; al

, .
tenor del orto 447 del Código' General del, Proceso,

. . I

. entréguese el derncndonte y/o conforme a la ley, a
quien, esté autorizado para tal fin, hasta el monto de la
llquldcción.

, - .
NOiJ'IF·IQUESE

\

"
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
La anterior providencia se·notifica por anotación en el Estado de .
fecha 1 O r", ., 1'\

,U.L(.,'

·1

Rod. 2019~202

I
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/tJ"~~- :'\:\\ Rama Judicial ."{l. ,\ }~i j Co~o Superior de la Judicatura
~ República de Colombia ' , JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENclO-META
/

2019-331 '
, -

Villavicencio, (Meta): Nueve (9) de Diciembre' de -Dos MiI/.
Veinte' (2020).

Teniendo en cuenta que. la liquidación concretada de
costas elaborada por la secretaria del JuzgaqJo se ajusta a la'
realidad procesal, y no fue objetada, al, tenor del numeral] o

del artículo 366 del CódlqoOenercl del Proceso en orrnonío
con el nurnerol 30 del articulo 446 Ibidem, el despacho
IMPARTEAPROBACION, a cargo de la parte demondodo.

NOTIFIQUESE. '.

~ .
, ,

~
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL'

DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación en el
Estado de fecha1 O DIe, 202ij' -

, / ,

- (-
/ .

, Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza d-e Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
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e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co '
Home Page de la Rama Judicial: www.ramajudic1aJ.gov.co

Rad.2019-331-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudic1aJ.gov.co


•• -:-;;.";.:.==:.':. .•:~.\...

l~~'": RamaJudicial . ,
!~I \~-~' ~~o Superior de la Judicatura

, ,~-. Repúblicade Colombia
I • • ;

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-METÁ

2019-604

Vlllovlcenclo. (Meta), Nueve (9) de Diciembre de Dos Mil
Veinte (2020}.

Teniendo en cuenta que la liquidación concretada de
c~stos elcborodo por la secretaria del' Juzgodü se ajusta a Id
realidad procesal; y no fue objetada, al tenor del numeral 1_Q

del artícúlo 366 del Código <;7en~rdldet Proceso en ormonío
con el numeral 3° del articulo 446 Ibidem, el despacho'

, ,
IMPARTEAPROBACI,ON,a cargo de la parte demondodo.

NOTIFIQUESE

:r.Kl~
JUZGADO TERCERO CIVIL,MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
r> . 'PBX(0986) 621126 Exf.158 .

, e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
, Home Page de la Rama Judicial: www.ramaiudicial.g~v.co '

Rad.2019-604-00

\
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META
)

-

Rod~ 2019-00479-00

. Villavicencio, .(Meta), Nueve (09) de Diciembre de Dos Mil Veinte
(2020) .

De acuerdo al ort. 108 del Códiqo Cenerol del Proceso,
ernplócese a los demandados ALVARO DE JESUSQUITIAN MARIN
y MANUEL OCTAVIO SANTIAGO a fin de notificarles el auto con

. , .

fecha 04 de septiembre de 2019 (folio 35), mediante el cuol se
libró mandamiento de pago en su contra.

Teniendo en cuento.que se cumplen con los requisitos para la
rea!izar este emplczcmlento súrtase conforme lo establece el
artículo 10 del Decreto No. 806 .del 04 de junio de 2020; Por
secretaria 'súbase al registro nacional de personas emplazadas

~;I
.>.Ei2

JUZGADO TERCERo"clYIL M NICIPA,L1 G DIe 2GlijDE VILLAVI'cENdolC lü2~
La anterior providencia se notifica por
anotación en el . tad e echa:

DORIS UCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

Rad.2019-00479-00

. .
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

,VILLAVICENCIO-META

Rad. 2019-00569

villovicencio. (Meta), Nueve (09) de Diciembre de' Dos ,MilVeinte
(2020).

Continúa él Despqcho con el trámite del proceso de la
referencia, pues se,encuentra debidamente integrqda la Litis y,
se cumple él presupuesto dispuesto en,el inciso 2° del artículo 440 '
del Código General del Procesos; al amparo de los siguientes:

ANTECEDENTES:

1. BANCO FINANDINA S.A, actuando por, intermedio de
apoderada judicial debidamente reconocida, convocó LlLIANA
AVILA ARGl)MEDO poro conseguir el pago de las sumas
incorporadas en el,PAG,ARE. J

, l

2~ En proveído del 19de Febrero de 2020, este Despacho libró
mandamiento' de pago por sumos de dinero, en la forma
peticibnada en la demanda (fol. 22).

3. La demandada se notlflcó mediante AVISO de la orden de
pago (folio 28-32), sin que cancelara la obligación y/o formulara
excepciones de mérito a la misma.

CONSIDERACIONES:

Sabido es que, para librar mandamiento de pago en un juicio
ejecutivo es 'necesario que '~I documento contenga una
obligación clara, expresa y- exigible a cargo del ejecutodo.ique
, provenga del deudor y que constituya plena prueba contra él; es

, "

decir, que el crédito aparezca explícito y determinado en el título
en cuanto o su naturaleza' y elementos; si n<?se reúne 'dichos
requisitos no podrá adelantarse su ejecución. lo 'que quiere
significar que la orden de, apremió tiene que opoyorse.
necesariamente, en un documento que, por sus características,

) , e

le ofrezca al juzgador un grado de certeza tal, que de su simple
, .

carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext, 158
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

, VILLAVICENCIO-META

Rad.201,9-00569

lectura quede acreditada, la existencia de un derecho personal
insatisfecho.

/ A su.turno, proferida la orden de apremio y luego de notificado -
la parte pasiva, quien no propuso' excepciones, es oportuno dar
aplicación al inciso 2° del' artículo 440'del Código General del
Proceso; pues ccoecido este SUPUE?sto,el juez ordenará, por
medio de auto que no essusceptible de recurso alguno, (i) seguir
adelante con la ejecución para el cumplimiento de las
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, (ii) el
remate y el' avaluó de los bienes embargados y de los que
posteriormente se embarguen, [iil) practicar ,la liquidación del
crédito y (iv) condenar e'ncostes al ejecutado. ) _

Bajo ese pariorama, en el plenario se libró-,mandamiento de'
pago, tras encontrarse plenamente acreditado que el
demandante' inicio proceso coactivo con, base en el PAGARE
que reúne losrequisitosatrás comentados y, notificada a la parte
'demandada mediante AVISO sin que' formulara' excepciones
oportunamente a la misma; es procedente seguir adelante con
le ejecución cumplidas las formalidades del señalado canon
procesal, ente la postura adoptada por elextrerno pasivo.

Enmérito de lo expuesto, el JUiGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
\ \ .

DE VILLAVICENCIO, RESUELVE: .

PRIMERO: ORDENARSEGUIRADELANTECON LA EJECUCION
conforme el mandamiento de pcqo,

SEGUNDO~Enfirme esta decisión, procédase .al avaluó y remate
de los bienes embargados o 'de losque se llagaren a embargar,
conforme las reglas previstas en' el artículo 444 del Código
General del Proceso.

Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina '309
PBX (0986) 621126 Ext. 158 '
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·JUZGADO TERCERO civil MUNICIPAL

VI llA VIC ENCIO-MET A

Rad.2019-00569

TERCERO: Practíquese la liquidcción del crédito, dese
cumpllmiento a lo dispuesto el artículo' 446 del Código General
del Proceso.

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. -Por
cqenclcs en derecho se fija la suma de $1' 26.0 ..0.0.0.Porsecretaria
liquídense

NOTIFíQUES

JUEZ

La anterior prov~~r{}ia f?eT.Q,tifiDf)~ anotación en el
Estadode fecha;1r lJ1.V t.'1J)¡c:.:

Secretaria- YR

:"W5.1E'=.;J
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DEVILLAVICENCIO

'1
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Radicado: 2019-00669-00

vlllovicencio. (Meta), Nueve (09) de Diciembre'de Dos Mil Veinte
(2020).

De acuerdo al arto 108 del 'Código General del Proceso,
emplácese a la demandada ADRIANA GARCIA BEDOYA a fin de
notificarle el auto con fecha 27 de noviembre de 2019 (folio 11-
17), mediante el cuol se libró mandamiento de pago en su
contra.

Teniendo eh cuenta que se, cumplen ~on los requisitos para la
realizar este emplozorniento súrtase conforme lo establece el
artículo 10 del Decreto No. 806 d'el 04 de junio de 2020. Por
secretaria súbase al registro nacional de persones emplozodos

NOTIFíQUESE

~ ~~r
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

,

Carrera 29 No, 33B-,79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
- PBX(0986) 621126 Ex!. 158'
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, JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

, Rad. 2019-00705-00

Villavicencio, (Meta), Nuevé (09) de Diciembre de Dos Mil Veinte
(2020) .

_,

,En otención a lo que el despacho observa que se ha incurrido en un
error en auto de fecha 27 de Noviembre de 2019 (fl. 20) que no se
puede pasar por alto, lo que inevitablemente -dc lugar al 'principio
jurisprudenciol que reza "los autos irregulares no atan al Juez ni a las
partes ni pueden sercausa de sucesivoserrores". ,

"

Así las cosas, lo viable y jurídico es corregir el auto en mención, en el
numeral 1 literal, a _e'ncuanto a que los intereses moratorios serán
liquidados por la sumo de $22' 152.000,00 como capital insoluto de la
obligación desde que se hicieron exigibles hasta cuando se verifique
el pago total de la obligación y no como erradamente se plasmó,'
todo lo demás contenido, en 'el auto en mención permanente
incólume.

Notifíquese a los demandados junto con el, auto que admitió la
demanda el presente proveído.

\

NOTIFíQUESE

JUEZ
7~1n:";J

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICEIIICIO

,
Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Ofidna309
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-M~TA

Rad.2019-00752-00

Villavicencio, (Meta), Nueve (09)de Diciembre de DosMil Veinte
(2020).

Téngase por. agregado el oficio número' 7037804 de la
SECRETARIADE BOGOTÁ en donde se informa a la secretaria e
tránsito y transporte de la calera Cundincrnorco del embargo del
vehículo deplocc CRB896.

CUMPLASE

"<!]'t:Eí
il:.Y;;<

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
DEVILLAVICENCIO ' '

La_anterior prOVid~ci<flse I'\otir,' a 201IjtQción en
el ~stado de fecha: U ') I . ,

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficir.o 309
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad. 2013~OO-383

Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Diciembre de Dos Mil
Veinte (2020).

Revisado el expediente encuentren el despacho que hay
pendientes actos procesoles por darle cumplimiento, lo que
impide a que previo a continuar 'con él trámite del proceso

• j

se evacuen losmismos:' '
<,

1. Porsecretaria d~secumplimiento a lo ordenado en el auto
del 05 de' diciembre de 2018, literales a, by' d (folio 226 a
227).

2; As~mismo requiérase a la 'parte demandante para que dé'
cumplimiento al literal c del auto referido en el párrafo
anterior (FI227). , ,

Unavez sedé cumplimiento a lo antes ordenado ingresen los
diligencias al despacho para resolver lo que en derecho
corresponda. ,

,NOTIFíQUESE

La anterior providencia se notifica por anotación en el
Estado de fec ha: --+'-H---!-H-4-!-...!.JH~__:__

;z?¡j'l
JUZGADO TERCERO CI IL MUNICIPAL I

DE VILLAVICENCIO

"

Carreri. 29 No. 336- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre 6 Oficina 309
P6X (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vCio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: WW!!1,[ªmaJvm¡;ial,gov.cQ

Rad.2013-00383-00

mailto:cmpI03vCio@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO T,ERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

víllovicencio. (Meta), Nueve (09) de Diciembre/ de Dos Mil
Veinte (2020).

En atención a lo solicitado por el abogado'de la parte actora
. Dr. JAIME MOROS ACOSTA Requiérase al secuestre
FIDELlGNO SABOGAL REYES·,auxiliar de justicia, para que
rinda cuentas de su gestión, como SEC.~ESTRE del bien
inmueble con número de matrícula 230-151656. Ubrese
cornuniccción en tal sentido.

S E

(§)!¡
_;m.r-;

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

, \

La anterior providenclo se notifica por anotación en el
Estadode fecha1 O T O /
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,JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
, VILLAVICENCIO·META

2016-524 '

Villavicenclo :(Meta), Nueve (09) de' Diciembre 'de Dos MIl
...• " . "-

veinte (2020).', ' ,

Como la liquidación de crédito presentada por la parte
)

demandante, no fue objetada, al tenor del art. 446
. ,

numeral 3° del del Código General del Proceso. se
.~. .

imparte suAPRO_BACIÓN.

, \

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que
, /

exist,andineros consignados para el presente. proceso, al
·tenor del ort, 447 d'~1 Código' ~eneral del Proceso,
entréguese el demandante y/o conforme o la ley, a

, '

quien esté autorizado para tal fin, hasta el monto de la
liquidación.

NOTIFíQUESE

.)
¡ \

Rod. 2016-524
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JUZGADO TERCEROCIVIL,MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

Red. '2'015-O1435

Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Diciembre de Dos Mil Veinte
(2020) .

Estese a lo resuelto en el auto calendado Once (11) de Diciembre
de dos mil Ocho (2018) en donde se reconoce, a la SOCIEDAD
FIDUCIARIA DE [)ESARROLLO AGROPECUARIO S.A FIDUAGRARIA
S.A como vocero y administradora de DISPROYECTOS.

NOTIFíQUESE

.~I,
JUZGADO TERCEROCIVIL

DE VILLAVICENCI
La anterior providencia se notifica por anotación en el Estado
de fecha: ---'ii----i-'¡----pH+~'lW1H___

, \
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. I " ,
I~e~'RamaJudiclal' , . ' , ~"

f~~\~'~ ~oSuperior de I~Judicatura '" ' ' ,
, ~,' Repúblicade ColombIa " ,

. . ~ .' ....
JUZGADO·TERCERO CIVIL MUNICIPAL,

VILLAVICENCIO·META
, "

, 2014-476>
, ,

vñlovlcenclo. (Meta), Nueve (O~),de Dtclembre de DosMil ,
-Velnte (2q20).

, e

" l' , • J

'Conforme' lo' incoado por .el, apoderado ,de' la parte
demcndonte.' or. HENRY ANTONIO 'LQPEZ,HAYONA ' (fI.54);, al ,', _'
tenor del ort. 0461', del Códi~o G'enerál 'del Proceso. .el
.Juzqodo. "'1 ' ~ ,t ' ,', ',','

I '" '

•Resuelve:

, .
Primero: .Deciórese terminado el proceso' ejecutivo de
rnfnlrno 'cuant'ía', promovido por "FUNr;:>AC'IONDE LA é'

, " :MUJE,~.,contra ENITHVARGAS DEMONTEROY O,TR'OS,P9r "
pago total de la obllqoctón.: :

, / ' '

• I • •
, . .

" 'Segund1o: Décretase, el .levcrrtorrtlento ,de medidas
". .coutelores ordencdosen elpresente csunto.Ténqose en

cuenta, cualquier ernborqo .de remcnentes. "Ofíciese: Ó '
quien corresponda. ,:. '.,

.. ,' ,

. , terceree En el evento que existo dlneros consignados
I poróel presente osunto.hóqcse devolución a quien se le
retuvo . .-Ténqose en: cuento cuolquler emborqo de'
remcnentes. Ofíciese,~.

. - ~\. ,

! . ....~ ", "1 ,\
, '

, . ..' • LI \_.

'Cuqrto:, No se condena'en costas a las partes., ' ,

, ,
, .

Quinto,: ,Al, tenor del, art., 116 ,d~l 'Código General.' del,
Proceso. 'O:: costa y, a .favo( de lo parte' 'demandante,

, - ' " ' " . ,

desqlósese er documento base' de la .occíón ejecutiva'
con la, constancia' de haber sido concelcdo en su'

Rdd.2014-476-06

. '. \' .
Carrera'29flo. 3.38- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B oMna,,309 '
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

20:14-476
totalidad. Déjese dentro del proceso reproducción del-
documento desglosado con la constancia respectiva.,

Sexto:Téngase en cuenta la renuncia a términos.

Séptimo: Archívese la octuoclón.

, ,

NOTIFIQUESE
\ '

l!l
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DEYILLAVICENCIO
La anl1r fl>vIdincl¡l,.se na!lficmor anotacIón en el Estado de
fecha, L 11-: lJJ{J,))

/

Rad.2014-476-00
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~~~\ Rama Judicial '
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~ República de C~lombla JUZGADO T~RCER9 CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad.2016-00580-00

Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Diciembre de Dos Mil Veinte
(2020).

Por disposición del artículo 37 del Códigp General del Proceso,
agréguese el anterior Despacho Cornlsorlo No. 65.debidamente
diligenciado por el INSPECTOR CUARTO. DE TRANSITO Y
TRANSPORTEMETA.

NOTIFíQUES

S!!
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

'. DE VILLAVICENCIO
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
'VILLAVICENCIO-META.

2015-961

Villavicencio (Meta), Nueve (09) de Dlclembre de Dos'~MH
veinte (20~0).

. .

.Como la liquidación de crédito presentodo ,por la parte:
demandante,. no fue objetada, al tenor -del art. "446
numeral '3°' del del Código General· del Proceso, se
importé suAPROBACiÓN.

" . ¡.

Ejecutoriada la presente', decisión y en el evento que
existan dineros conslqnodos para el.presente proceso, al
tenor del ·art. 447 del, .Código General del Proceso,
entréguese al demandante y/o conforme a la ley, a
quien esté autorizado- para. tal fin, hasta el monto de la

. liquidación.

\

Rad.2015·961

,N O T I F íQ U ES E

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
. . DE VILLAVICENCIO

La a~terior providencia se notifica por anotación en el Estad~ de

fecna, O Ul~'20

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre 8 Oficina 309
. P8X (0986) 621126 Ext 156 '.
e-rnall: cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co

Home page de la Rama Judicial: WVvW.ramajudicial.qov.co

mailto:cmpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL "
VILlAVICENCIO-META

, 2016-189

Villavicencio (Meta) "Nueve (09) de Dicie,mbre de Dos Mil
veinte (2020).

Como la liquidación de crédito presentodo por- la parte
demandante, no \fu~' objetada, al tenor del arto 446
numeral 3°' del del Código General del Proceso" se
, imparte sU.,APROBACIÓN. .

¡

. . - .•
Ejecutoriada la presente decisión y 'en el evento que
existan dlnerosconslqncdos para, el presente procesó, al
tenor. del orto 447 del Código General del Proceso,

! '

entréquese al derncndcnte y/o. conforme a .10 ley~ a
quien esté autorizado para tal fin, hasta el monto de la
llquldcción..

Rad.2016-189

, ",NOTIFIQU,ESE

~., "

JUZGADO TERC~~O VIL MUNICIPAL . ,
, DEVILLAVICENCIO .

La anterior p~ovidef\cia\se'notir~'por anotación en el Estado de
fecha I U 1¡d., ~~tu . , ,.'

" ,

, '
, Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre 8 Ofidna 309

PBX (0986) 621126 Ext. 158
e-mail: anpI03vdo®Cendoj.ramajudidal.gov.co

Home page de la Rama Judicial: W\MN.ramajudjcial.gov.co



JUZGADO TERCERO CML MUNICIPAL
VILlA VICENCIO-META

Rad.2018-1100

Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Diciembre de Dos Mil Veinte
(2020).

En atención a lo solicitado. en el escrito que antecede por secretaria -
digitalizase el 'proceso y envíese al peticionario en su integridad al

I correo electrónico sadyperez37@yahoo.com,. . .

CUMPLAS E

JluLI00L/L
JUEZ

, I .,

~
JUZGADO TERCERO CIVIL MuNICIPAL

DE VILLAVlCENCIO
La,teri 1m s• .,

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
, PBX (0986) 621126 Ext, 158 .

e-maíl: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judícial: www.ramailldicial.~

Rad. 2018-01100-00

mailto:sadyperez37@yahoo.com,
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. JUZGADO TERCERO CIVIL MUN.ICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2017-897

Villavicencio (Meta)" Nueve' (0'9) de.Diciembre de Dos Mil veinte
(2020).

. Téngase por agregada el fallo proferido \por el Juzgado ,Segundo
Civil deÍ Circuito de Villavicencio que resolvió el recurso de
apelación confirmando 'la sentencia proferida por este despacho.

Archívense las presentes diligencias.

,
NOTIFIQUESE

\ .

,\

r

, .

Rad.2017-00897-00

_Ci\trGa2? No. 338-;9 P1a¡.,de:Bandera Pal~ de-JwUcia Torre B Oftcina 309
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, ,

Rad. 2019-00869-00

Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Diciembre de Dos Mil Veinte (2020).·

En atención a lo que el despacho observa que se ha incurrido en un error en
auto de fecha .1~ de octubre de 2020 (fl. 23) que no .se puede pasar por alto, lo
. que inevitablemente da lugar al principio jurisprudencial que reza "los autos
irregulares no atan ai Juez m a las partes ni pueden ser causa de sucesivos

"- . .errores.

, \
Así las cosas, lo viable y jurídico es corregir el auto en mención.ien el sentido
~que' en el sentido ql!e se libró mandamiento de pago toda vez que la cuantía
de la letra de cambio No. LC-2111132349.1 es por valor de UN MILLON DE
PESOS $1'000.000 y no como erradamente se plasmó, todo lo demás'
contenido en el auto e~.mención. permanente incólume.

Notifiquese a 'los derilandad~s junto con el auto que admitió la demand~ el
presente proveído.

NOTIFÍQUESE

,Jj tAl' (Id
MAURICIONElRA as

JUEZ

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVlCENCIO

, La anterior prpvídencía se notifica por anotación en el Estado de
fecha: 1 U D'tC--QD!LQ-- ., J."7/:) , . '

?n!l:OAB:A,;CORm,
Secretaría- YR

Rad. 2019-00869-00

./

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio' de Justicia Torre B Oficina 309
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO·MET A

/'
2019-792

VillaviCencio, (Meta); Tres (03) de Noviembre de Dos Mil
Veinte (2020).

CLASE DE PROCESO: DECLARATIVA
, ,

DEMANDANTE: NOHELlA LEONOR ROJAS -
DEMANDADO: HENRYALBERTOMORA CLAVIJO
RADICAé'ÓN No: 2019-792

,. ASUNTO A DECIDIR ,

Procede esle Despacho -Judicial a decidir' el recurso de
'Reposición y en subsidio -opelcción.. interpuesto por el
apoderado de lo parte demandada (f1.38L contra el
proveído. calendddo cuatro, (04) de diciembre .de dos mil
diecinueve (2019)·vistoa folio 34del expediente.

11.I ANTECEDENTES

Este Juzgado, medlonte auto calendado cuatro (04) de
'diciembre de dos'mil,diecinueve (2019) I dispuso:

I I

"Por reunirse los presupuestos exigidos en los arts. 82, 83, 84 Y 85
del Código ~General del Proceso. se ADMITE para trámite la
demanda DECLARATIVA (REIVINDICATORIO), incoada por
NOHELlA LEONOR ROJAS DE CABRA contra HENRY ALBERTO

, /

MORA CLAVIJO" .• (f1.34).,

"

111. DEL RECURSO INTERPUESTO

Rad.2019-00792-00

carrera 29 No. 33B- 79 Pl¡na de Bandera Palado de Justid. Torre B Ofidna 309
PI!)((0986)621126 N. 158

, e-rnalk cmPI03vc1o(llcendoj,rnmaJudldaLgov.co
Horne Page de la Rama Judldal: Y'ww,romaludjci¡ll.gov,co
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VILLAVICENCIO·META

2019-792-
El apoderado de la parte demandada HENRYALBERTO

, I .

MORA CLAVIJO, interpone recurso de reposición, en contra,'
del au~o antes señolodo y sustenta el mismo entre otras
cosas, bajo los siguientes argumentos:

Indica gue, .el Despacho admite la demanda sin observar
los requisitos indispensables que requiere estó acción,
señala. que el accionante tiene calidad de poseedor que., -. ,

debe ser manifestada por la demandante.
, ,

Puntualiza que,· se 'observa en' el' folio' ''de matricula
inmobiliqria No. 230-56948 y la escritura pública No. 2557 de
27 de junio del años 20,19,.que la señora NOHELlA L~ONOR (
ROJAS¡vendé el inmueble del cual era titular al señor FABIO

.t

HEMAN VELANDIA ~USSI,perdiendo la' calidad que dice
ostentar como titular de derecho de dominio.' Requisito sin
,el cual no,es posible' impulsar la presente 'acción '.

.Pcrc finalizar, sustenta, dicho recurso ,indicando que en la
_/ . , .

anotación 08 del folio, de matrícula lnrnobñlorío el. . '" - , -'

demandado HENRYALBERTOMORA CLAVIJO ostenta la
calidad de propietario' o titular de,,derecho 'real de dominio
del .lnmueble y no,' como lo 'quiere hacer ver la'
demandante. (fI.38). '

IV. ACTUACiÓN ,DEL JUZGADO
;,

/

Surtido e¡' trámite estoblecído por el Art. 319 del Códiqo
General del proceso y sin hacer uso la porte.controrlo del-,
traslado correspondiente (f1.38 anverso), de este
expediente. se procede a resolver teniendo, en cuenta las
s}guientes,

v. CONSIDERACIONES:'

Rad.2019-00792-00

carrera 29 No. 338· 79 Pbu! de Bandera Palado de Justida Torre 8 Ofidna 309
, PBX (0986) 621126 Ext.158 '
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, JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
'VILL~ VICENCIO·META

. .
El artículo 3 f8 del C. G. del P'I establece' que: u ...Salvo
norma -en contrario,' el recutso de reposición 'procede

. ' '. .

contra los autos ,que dicte el juez, contr;a los del magistrado
sustanciador no susceptibles de súplica'y contra los 'de la
Sala de Casación' Civil de la Corte Suprema de Justicia,
,pa'ra que se re.fo~meno revoquen ...'1' , 'e

, , 2019,~792

/,
, I

Así mismo. sobre el recurso de reposición, la' Honorable
Corte Suprema de Justicia en reiterada Jurlsprudencio. ha
señolodo que leÍ finalidad del mism~ es- que' el funCionario

J

judicial que ha emitido 10providencia cuestlonodo.jo revise
y corrija los posibfes yerros de orden 'fáctico o jurídico que
ponga en consideración el recurrente, paro qué, si lo estima
pertinente, procedo a revocar, reformarla oodlcloncrlo.

'1 '
/ - -

En consecuencio. quien acude a este medio' de
, ' ,

impu,gnación, tiene la carga de explicar, de manera clara' y
. precisa, las razones jurídicas que lo impulsan a penscr que el
funcionorio analizo' equívocamente/: y to~ó decisiones
, ínlustos. errodos- o imprecisas;' y debe . sustentar,
debidamente' los Imotivos tanto .de .orden fáctico .corno
jurldlco. P9t los cuales los argumentos esgrimidos por el Juez
le causan' un daño injystificado YI por tanto, deben ser, '

reconsiderados. '

\ .
Así las cosas, 'el', argumento del recurso. debe ser cloro ,y
coherente, que permita comprender el contenido del

, , '

escrito y las razones de -la lnconformldod y que por sí'solo'
convenzo al Juez que se debe revocar -su auto y dar inicia, '
al trámite correspondiente.

VI. CASO CONCRETO

Rad.2019-00792-00

I
carrera 29 No. 338· 79 Plaza de Bandera Palacio de Justida Torre BOfJdna 309
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL,
VILLAVICENCIO-META
I

.2019-792
En el, presente asunto, el Despacho mediante proveído
calendadq cuatro (04) de diciembre de dos mil diecinueve
(2019), dispuso:

'.
"Por reunirse los presupuestos exigidos en los arts. 82, 83, 84 y 85
del C:ódigo General del Proceso. se ADMITE para trámite Id
demando, DECLARATIVA (REIVINDICATORIO), incoada por

í' :.

NOHELlA LEONOR ROJAS DE CABRA contra HENRY ALBERTO
MORA CLAVIJO" ... (f1.34)., _'-'.

, ,

Ahoro bien, en síntesis,el recurrente argumenta su recurso
señolcndo que la demandante no es titular del derecho
.reol de dominio; y que en la onotcclón número 08 del folio

, "

de matrícula inmobiliaria 230-56948 el demandado HENRY
ALBERTO MORA' CLAV,IJO ostenta la c~lidad' de 'propietario'
o titular de derecho real de dominio del inmueble.

'/

Hilcndo con lo anterior, es claro para el Despacho, que al,
momento de calificar Iq demando la misma contaba con '
los requisitos formoles pero su odrnísíón. en ese orden de '
ideas el -despccho mediante el auto objeto de la censura
procedió a suADMiSiÓN: '

. Colofón de lo anterior, al' analizar: la prueba documentol
obrante en el plenorio. (fI.7) 'se puede constatar
claramente que la titulor del derecho real de dominlo es la
aquí demandante, NOELlA 'LEONOR ROJAS DE CABRA y no

F

como lo quiere hqcer ver el recurrente en' el recurso
elevcdo.

Rad.2019-00792-00
\

, .
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I .,.~ JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL '
VILLAVICENCIO-META,

I

2019-792
r I

Vecmos. según consta en. el certificodovde tradición se
puede observar que, en' la 'anotación número 10, se
establece lo siguiente;

,,,

En consecuenclc. de lo anterior, sin que sea necesario ahondar -
en mayores consideroclones ,el recurso interpuesto no está
'llamada á prosperar.

I

En .cuanto al· recurso de ..apelación interpuesto
; subsidiariamente, habrá de' ;conced~rse' 'en. el efecto
devolotlvo. '.d~ conf~rmidad' con '.IQ.señalado en el
drtículo'323 numeral 2 del Código general del Proceso.' .1

, . .' .
. ,

Por lo antes expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL
MUNICIPAL DEESTACIUDAD,

R ES U El V E:

PRIMERO: NO REPONERnuestro proveído colendcdo cuatro
~ • < •

(04) de diciembre de. dos mil diecinuéve (2019), por lo
considerado en la parte motiva de esta providencia.

. '

SEGUNDO: . Al tenor de los arts.74 y 75 del, Código
General, del Proceso, se reconoce personería al Pro

, ,

, VíCTORAUGUSTOFUELLORESTREPO¡-para octuor como

Rad: 2019-0079,2-00

carrera 29 No. 338· 79 Plaza de Bandera Palado de Justicia Torre 8 Otidna 309
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. . JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO·MET ~

\

2019~~792
"apoderado del dernondodo HENRYALBERTOMORA

, " J

CLAVIJOconforme al poder allegado visto a tollo 39.
-{ '" .

TERCERO:-Conceder en el efecto DEVOLUTIVO,y ante .el
, Juzgado Civil del Circuito - Reparto de, esta' ciudad, ,el
recurso de apelación interpuesto por el .opoderooo de

. ~ ',' .. '.' .
-,la dernondcdc. contra la providencia de techo cuotro
(04) de diciembre de dosmil diecinueve (2019),para lo ,
cuól se enviará copia' de', la, integridad de este'

',\

'expediente.
l'f

Por secretorio. remítase copia 'íntegra del expediente a
la oficina judicial de.víllovicencló y para que lo someta
a reparto entre los jueces civiles,del, circuito de esta
'ciudad y se, tramite la' opeloción: no se. ordena lo

\' .
estoblecido en 8.1 arto324 del 'EstatutoProcesol teniendo
en cuenta que nos, -encontrornos en sistema de
vi,rtualidad.. ,

"

\ JUEZ

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL' ,

'\ ~evlUAVlarctt DIe 2020
LO'onlp,tior provideoclc se flotifk:; ,el anotación en el I

Estado de Iacho; ' , "

Rad.2019-00792-00

Carrera 29 No, 336- 79 PlillO de Bandera Palado de Justida Torre a OIidn. 309
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JUZGADO TERCERO CML MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2019-00125-00,

Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Diciembre de .Do's Mil Veinte
(2020).

Téngase por agregado el informe
GLORIA, PATRICIA QUEVEDO
Villa~lcenéi6- Meta.

de rendición de la" .secuestre
GOI\(1EZ de la, ciudad de

NOTIFÍQUESE

/'

/

R~",,¡;]
,JUZGADO TERCERO CIVILl\IUNICIPAL

DEVILLAVICENCIO

1,

Rád.2019-001'25;-OO

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera: Palacio de J~stii:ia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621 126 Ext. 158
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" JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

.' '.

'.'
. ".: VtLLAVlCENCIO META

1- .•

,~ :' bl'CIEMBRE (16) PI~C'ISÉIS' DE 2020 .

" . Re~utso de' reposición expe~Uente-2015-1123
, . ".

, OBJETO A DECIDIR'

l'

I '

o': " Procede él' despacho a resolver el, recurso .de reposición
. formulado por la apoderada 'de :la parte demandada contra
el mandamiento ejecutivo de,'fecha 5 de octubre, de 20'16
(folio 80) corregido el19 de octubre de 2016 (folio 81). '

" , . .'
, -

ARGUMENTOS bEL RECURSO
, {

L' a apoderada de laparteoernandada formula ~'xc~pcione~.
prevías contra él auto "de..mandamiento de pago las cuales "
son tramltables mediante .este recurso conforme a la ley' .:
procesal y, las -cuales 'denominó . INEPTITUD DE' L.A '
DEMANDA POR ",' FALTA o. DE LOS' REQUISITOS

• . • " • " ~ J. ••• " ~, ' , ' J

FORMALES, prevista en' el numeral quintodel artículo 100
del CGP .apoyándola en, el hecho de que np se aportó la '

I dirección de correo electrónico pe las demandadas. "

Igualmenfe propuso la' que' denominó: PLEITIO PENDI~NTE
ENTRE ,LAS PARTEíY SOBRE' EL MISMO ASUNTO ...
basándose en el he~ho "de 'que en el, Ju?gado octavo civil
rnunlcipalde Vlllavlcencio. cursa proceso 'de resolución de
.contrato 'entre las mismas parte y.sobre el mismo asunto

• • f I . _..".. /

l

, I

. ,

"

, I
i 1 '

(

, ' , ,

Igualmente .formuló ,:la','excepción que la /'excepdón .qúe.
denominó CONT~TO NO C,UMPU,DO por razón de qué la.
demandante no 'demuestra haber cumplido' con' el hecho dé
haber compareéído a, .la notaría en' la, fecha y. hora' 'fijada' '
para realizar la escritura pública sobre el' inmueble objeto
del contrato, , / I ' \

Dentro del 'término de traslado "del recurso el,apoderado de
la parte demandante señaló, que, en cuanto a ola primera
excepción 'de .INEPTITUD, DE LA QEMANDA 'por no.haber

, '

I '

" J, ' , , ,
, ,

, 'C

.' !

. , 1\ ,"

\ .:

, ,
'.J, ,1 .

, \ - 'j
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t , VlLLAVlCENCIO META I

\' :

,aportado' ,.la .dlrecclón de' correó ' electrónico de las,
=, 'demandadas, este requisito no era .:obllqatorio cuando se'

presentó lademanda púes todavía estaba 'en viqencla en .
esÉfmomento 'el código de' procedimiento' civil.' "
En ~uahto .a I~' sequnoaexcepcíon 'senaI6"que,la señora
CONSUELe) SANTOS' LEÓN quien es parte dentro de este

, 'proceso np es' parte dentro del proceso. declarativo que se " "
lleva-a cabo en el juzgado octavo .civil rnunícípal.y además ",

, ' en' este último proceso ya' se -dictó, sentencia a favor, de la
j • J'

o <señora 'ANA, BEAtRIZ'S~NTOS' DE .PEREZ es, decir su "
, = poderdante decisión ,que fue, confirmada por' el jUzgado '

•• , \ .Ó» • - ,."'~','. • '

, quinto civil del circuito de Villavlcenclo.
,

y que ~'en·, .cuanto a .la excepción que denominó' ,la '
demandada.. CÓNTRATO ' NO, ' 'cUMPLIDO, la parte

, demandada no compareció ni' envió' a SÚ;, apoderada para. '
.cumplir con sus obliqaclones de suscribir I~ escritura pública
de,venta: \. ",' ,,' . '. '

CONSIDERACIONES LEGALES., \ -

/

, , , J y { • • • •

En .cuanto a la "primera , excepción. previa .formulada ;
" denominada INEPTITUD:'OE LA',DE~ANDA por no.aportar '

los correos electrónicos de la parte demandada por partede
_ ,'la aclara' debedecirse que le 'asiste razón al apoderado .de'

la parte" demandante, en --este proceso _cuando señala ~J, ". ' _
hecho :de, que cuando se 'presentó la "demanda la ley,
procesal no exigía' esta . obllqaclón o -requisito, 'pues es .

.( " notorio que la presente' demanda se,'presentó a, la- oficina
'. judicial de Vllíavícenclo "el día 2fde julio de.20'15,'y elcódiqo

general' Qel 'proceso' que' es /el compendio- normátívo que"
.. , " ' '. ,\ .,

exige' aporta el correo electrónico' de la 'parte dema-ndada. f

entró a regir 'en' este' distrito judicial de Viliavlcencio .desde el '
_ 10. • • ,1 • '_.'

"

', ;

'- '.< ",- , : I

;. ,"\

, I

\ 'l. .' ,

l'

, \

/
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/ día 1 de' enero de' 2016 por lb tanto no prospera esta
" ,

excepción previa,
, .,.

r
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JUZGADO TERCERO CIVIL MI,lNICIPAL

VILLAVlCENCIO META

'\

'En cuanto' a '·Ia. excepción previa denominada PLEITO ,
'PENDIENTE ENTRE' LAS' PARTE y SOBRE EL, MISMO I

I - :ASUNTO .debe' decirse 'que también, le :aslste razón al',
'apoderado.', de " la parte demandante pues .como
.acertadarnente lo dice para que exista pleito'pendiente debe'
existir' absoluta identidad- entre, 'lbs, hechas,' pretensiones, '

. I ~ • .• .

pruebas y el objeta yla causa de' proceso es 'igualmente
absoluta identidad entre las')partes de losvarios procesos-y
,en el .caso que nos ocupa es notorio que la señora NICOLS "
ORIANA PEREZ SANTO,S' no es parte dentro del''presente
proceso ejecunvo ._y' si lb' es dentro del: proceso,declarativo,
que ".,'cursó. en el, juzg'ado octavo, Civil 'municipal de' ,

, , Víllavicenclo, pera además delhecho notorio de'que san dos
.'procesos' con pretensiones diferentes 'pues .'el uno' es
declarativo y el, otro ejecutivo estambién determinante 'el

,:hecho para' decretar no probada la presente' excepción el'
-, hecho de que él, proceso 'declaratlvc anteriormente

referenciado ,ya terminó con- sentencia en contra' d~ , la:
. demandada en, este, proceso 'ejecutivo' decisión ~LÍe'fue'
.-confirmada ~.p~r 'el juzgado quinto crvílr . del círculto. de
Vtllavicenclo ,por lo '. tanto en" síntesís se declara no
demostradaesta excepción prevla.. "'0':'

'. , .
'En "cuan~o a la, excepción que. cenornlnó: la' parte
demandada" 'coma 'CONTRATO NO CUMPLIDO debe
decirse que esta no 'esuna excepciónprevia odlcho deotra
manera no es un hecho que implique una excepción de'.

, " ',dicha caractertstlca pl)es 'as' excepciones previas son las "
que. están taxativamente señaladas' en 'el artículo 100 del

, ,..... ' .

, , CGP. y dentro de su .llstadó no se encuentra I~ mencionada
, / .

, , \ ' . . ..•~
, J , ¿

¡.

; .••• j

"

, ,..
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por lo tanto a la misma no se le da trámite por dicha razón,
, " . - .

Por todo lo anteriormente dicho el juzgado tercero municipal.
. ' , .'

de Villavicencio Meta

" RESUELVE / '

I / ~ ,

Ca'rrera.29 No. 33B-79 Plaza de Bandera Pálaclo de Justicia Torre B Ofidna 309
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. JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO META

PRIMERO: . Declarar no: demostradas, las' excepciones
previas formuladas por la apoderada de la parte demandada
teniendo en cuenta lo dicho en la parte motiva 'de esta
providencia.

I SEGUNDO: Una vez en firme esta providencia contlnuese >
. .- , \ . .

con el trámite legal que corresponda a este-proceso
,NOTIFíQUESE -

MtJi.00L
JUEZ

. \ .

\
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
, VILLAVICENCIO~META

2017-00-794'

Yillavicenciq (Meta)., Nue~e .(0.9)de Diciembre de Dos Mil
Veinte (2020).. ' .

, ,

Teni'endo en cuenta que la audien~ia programada para el
día 18 de marzo de 2020, para' lo rea~_zación de .:la '

- '

,audiencio de que' trata el Art. 392 del Código General del
Proceso. dentro del presente expediente. rodlccdo No.

.,_ ,f " I

·50001A003003-2017-00794-00 que adelanta NUBlA MERY
'SÁNCHEZ LOPEZ centre ARNULFO CONTRERAS, no se pudo / '

, ' \

llevar a cabo por.rozón de la cuarentena decretodo por el
gobierno / nccloncl. 'conforme a los acuerdos
'POSJA20-11S,17, PCSJA20~11518,. PCSJA20-11519,. --..

PCSJA20":11521~
PCSJA20-11528,

PCSJA20-11526, PCSJA20:-11527,
PCS~A20- 11529, PCSJA20-11532,

y PCSJA20-11556 del~CSJA20-11546,'.: PCSJA20-1'.1549
Consejo Superior de '10 Judicatura,' que suspendió. los

,
términos judicioles. e~tabledó algunas excepciones _ y
adoptó otras medidas 'por motivos ge solubrldod púbñco y

, -,
" .

fuerza mayor, con ocasión de la pandemia de COVID-19,
debe programarse la misma IY la cuál se reollzcró el' día 25 _
de enero de 2021 ~ partir d~las 10a.nr. para la realización
de la audiencia de que trata el Art. 392 del Código General

, -
del Proceso teniendo en 'cuenta elovolúo del inmueble' .

TEmiendo en cuenta que al proferir el auto' que abrió a'
.' pruebqs el presente: asunto, no se decretaron todas las

" '

- . pruebas solicitadas por la parte demandante el despacho
, .,

Rad.2017-00-794

. .
carrera 29 No. 33B· 79 Plaza de. Bandera Palado deJustlda Torre B OfIdna 309
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l. ' \.RamaJudiáal
¡. \ ; .ConsejoSuperior de la Judicatura,
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• Repúb~ca de Colombia JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO·META

20J 7~OO-794'
por medio ,de autó complementario del calendado el dío
06 de noviembre, de, 2019, 'dispone decretar alQunas, tales
come son:

tESTIMONIALES:

Decretase 'los,' testímonlos 'de AURA NIDIA GUTIERREZ
'1 GUTlERREZ,y MARIA IN,ES VÁRGAS RINCÓN, los cuales se

practicaréÍn ~I día de la audiencia' procromodc en este
'mismo auto.

INTERROGATORIO DE PARTE:

, I

Se, decreta interrogatorio de' parte 'él señor ARNULFO
• J \,

CQNTRERAS, con el fin de que absuelva las preguntas que lo '
apoderada de la parte demandante le formulara el día de

t , , . .

la audi~ncia proqrornodo en este mismo cuto..

DICTAMEN PERICIAL

En virtud del Art. 226 Y 227 'ibidem del Códiqo General del
Proceso, la porte demandante deberá aportar dictamen

l. '-_

pericial de ovoíúo al inmueble materia, de Litiscon el fin:de ,
determinar 'su' identidad en, relccíón con, las
especiñcociones consiqnodos 'en los hechos y peticiones de,
la demcndo y si existe identidad entre los linderos de los
predios' en mención, y dernós indemnizaciones pretendidas;
'es del caso indicarle a la, porté' demondcnte que conforme

Carrer.29 No, 338- 79 Plaza de sOnde;a PaLado oe Justlda Torre B ooon a-309
PBl<(0986) 621126 Ext. 158
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JU~GADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
. VILLAVICENCIO·META

2017-00-794
i I

'1 ,

a las reglás determínodos por el Código General del
Proceso, ésta DEBERÁ 'APORTAR EL EXPERTíCIO AL JUZGADO,

, , '

rendido por, perito ESPECIALIZADO' EN LA MATERIA'-
AVALUADOR BIENES INMUE8'LES, cumpliendo poro ello, con-
todos y cada uno' de 'los requisitos determinados en la
normo en' cíto.. Debiéndose indlccrque una vez olleqcdo el
mismo, este ,~espacho Judicial LO, SOMETERÁ . A
,CONTRADICCION de la parte contraria, conforme' a' los'

....... ~ . . \
1-

postulados enmarcados en la lev. "

Las partes tienen el deber de colaborar. con ei 'perito, de
• , , ., >-

íocilitorle ·Ies datos, las cosas V el, acceso ,a los lugares'.
necesarios para -el desempeño de' su .corqo: si alguno, no lo
hiciere se" horó constar 'así en - el dictamen' y el' juez
apreciará tal conducta como lndiclo en su centro.

_" , .' , I ,...

Si,algu0a de las partes impide lo práctica del dictornen. se
presumirán ciertos los hechos susceptibles de' confesión que
la otra parte pretendo demostrar con el djctcrnen y se le
impondrá multó de cincó (5) a diez (lO) salarios mínimos'
me'n5u~les.(artículo'2,33 del e.G.p, inciso se'gundo} , . < '

NOTIFíQUESE

'.

Red. 2017-00-794

JIIZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
CE VlllAVICENCIO

/
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

" ;,' ' VILLAVICE,,!CIO META
. "

/ , .•, • t " - •• , l' ,'" " .' ~ •

-v, ,¡ DICIEMBRE (9"l,NUEVÉ DE'2020
, , 'RECU/RSO DE REPOS'ICl(lN NÚ"MERO~2019-104
\ , "~ , 'OBJÉTÓ Á' DEC:II)n~ , ," .'

~ , , - - I ' .., 1:' \ ' ....
Procede el' despacho' a-resolver' el" recurso 'de- reposición' - : ' '
formulado por elapoderado.de la parte' demandada-contra el
,auto adrnisorio dela demanda de' 1S de mayo de,?01~' ' '-,

, ARGUMENTOS,DEl'RECURSO ",,-,:, ',' , "
- . " .,, . '.' I - .' r ' . (_. .". _

':'

. . ,-

El 'apoderado de, la parte Idemandada las excepciones que'
'den'ómina iNCAPACIDAD o INDEBIIJA 'REPRESENTACiÓN \

J •• " " -- - " , , •

~EL))EMANDANTE señalando que' la parte demandante no i

, tiene Jeg'itihiidad, para promover-el proceso, que 'nos ocupa;
, .' .. teniendo en cuenta .que no ~s' la propietaria dél bien que',',
/ , ' reclama en restituciónpues él mismo '-Ie'-fué,adludícado a 'la, :,

, señora ',,'EFIGENIA, HERREAA', ,PRADA ,en proceso: de
pertenencia resuelto por el juzqadotercero Civil del circuito de
Vlllavícencio. . I '. ' . : ' . ' ' _. , , '

_" ."': • • ; '_.. ' ' 0'_' _ '. ',:,.," ': ', , • ' 't. ',' .\.' '.,

, La " excepción que' denomina P~EITO . PENDIE'NTE la
. " ...:', fundamenta en 'el hecho de: que fundamenta actuaciones y ,

" procesos ante' diferentes autoridades asuntos que tienen que
'\ ,'ver con el.bien objeto de esta demanda. .: ",.. ". ~-', "

Dentro .detérmlno de ,'traslado' deí 'recurso .elaboqadc de Ja
,' \ 'parte demandante .señata 'que' ,en cuanta ,8' Ja excepción

. l', .denorninada ,', ~ INCAPACIDAD, ,"', O, ',;: .INDEB~DA
, REPRESENTACION ' DEL, DEMANDANTE ',la demandante

, , ' , . " . , \ ' " ,', ' , "

'. ' .tiene Jegitih1áción 'para, demandar por cuanto .es hija, er,
. , " arrendador del .lnmueblé ya fallecido GABRIEL HERRERA' ,)
_ ,"." PRÁD~ y' que ~igualmenié' elfallo 'de pertenencia fue anulado'
:,.: por eltribunal superior, de Vltlavicenclo.. ' , . ;_ ',.
"y q~'e', en<', cuanto '. a . la. ::e~ce:~dó~<d'enominado -,PI..:EIl-O _

,, PENpl~,~TE" no' hay identidad -de' partes ",respectos 'a .los _,
,~ , 'asUntos referenclados por la parte,demandada" ' ,",.' '

¡ '~'. . , , • ' ,

, ,

. l', -

r, carre~,29 No~ 338- 79 Plaza.,de Bandera Pala~io'~eJusticia Torr~'B Oficina 309 }-
" . PBX.(0986) 62'1126' , Ext. 158 '
" HomePage de la Rama Judicial: WWw.ramajudicial.gov.ro- ,
, . e-mall: crnplo3ycio@cendoj.ramajl,ldlcial:90v.co' " " '

_ r "

. -,' .~ , J'

! ,1

,\ .
J '.

, ',' t I

, j . "

. , .
_ /

. " , ',

" -< ,

1/' I '
(,

, ' ,

"/ " . -.

http://WWw.ramajudicial.gov.ro-


JUZGADO TERCERp:CIVIL MUNICIPAL

.VILLAVICENCIQ MeTA

" /
, • 1, '

" 'CONSIDERACIONES LE1GALES' '
" .. ,' ., ..'

, '

I
'1 ,.,:
, ,.• r, •• I:

r-

La -INCAPACIDAD b INDEBIDÁ REPRESEN,rACIÓN DEL' '
, ,'DEMANDANTE busca asegurar que', ia sentencia 'que ·se,
/"':dicte' frente' a suletos de derecho sean personas naturales o \ ,

~ , • . - '1, . I ' •• , '.

, juridicas.: .patrlrrionios autóno.mos; e igualmente' y" en ' "
cuantota' la 'representaclón hace referenciq', a que los

'. ' ".'sujetos ,q~e comparezcan al' proceso lo .deben hacer
I representados en debida forma. cuando, "se' . trata .de
incapaces O' de personas jurfdlcas." : ';,' . '.' . '". , , . / "

" , .l', , '/. _.. . / , , \ . . .

/ . Entonces 'desde el. anteriorpuntode vlstasi bien es.cierto 'la
causa señalada por el, apoderado de la' parte demandada
está tlpiñcada como excepción. previa artículo 100 de.l_.CGP
,no .es manos cierto' que el' hecho que aduce para soportarla
no , corresponde " pues ~este 10

1

' que' está 'presuntamente
señalando . es ,una falta' de.: leqítlmaeíón 'de ,I,a parte
. demandante' para 'pedir la' restltuolóndel inmueble pero este

': "es"un hecho que entonces na' es ' examinable mediante
I excepción previa sino en la misma sentencia 'que se vaya a'
','emitir y por ende se' declara no demostradaesta excepción
'. ,..'" \ '"
previa. '~ ,,' , ", ,,' "
',E'n.!cuanto ~,Ia" 'excepción .prevía. denomlnada <, PLEITO ;

." ,,' ,'PENDIENTE de~e decirse que, esta' requiere de absoluta
, " 'identidad' 'respecto de 'los hechos, pretenstones, pruebas",

.objeto'; y causa 'entre los. dos; procesos' .que Se encuentren
en diferentes despachos .o''au'n en ~I mismo .estrado judicial' ,"
y .en el' caso que nos ocupa 'es notorio como acertadamente \

. lodice eí apoderado dé: la ~parte demandante el hecho de '
.: , _que, las partes", de los 'asuntos que relaciona 1«3, parte'

,'- "demandadá no .son las mismas que conforman el procesó ".:
que nos ocupa, 'por to tanto, igualmente .se declara, no.: : '
.demostrada-la. presente excepción prevía /.,

• J J.'
"\,

, ,

" , . , ,"';
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, JUZGADO TERCERO CIVI~ MUNICIPAL
, I /

"\ , .
,VILLAVICENCIO META'

, .'

: En razón y' rriérlto de, lo .anterlormente expuesto ei j~zgado,
'tercero"civil municipal de Villavicencio Meta: '; : " .

• -, .' 1- ,'1 '

" " RESUELVE .'
. ,1: o -~. _ '-: ~

. F»~INn;RO:[jeclarar 'no '. demostradas . las excepciones ~
previas 'INCAPACIDAp () INDEBIDA REPRESENtACIÓN'~,

. /' '. 'DEL .DEMANDANTE Y,'PLEITO PENDIENTE por' lo dicho
, .en .la parte rnotlva de esta.provldencla '.' , , <'. ~ l J .

". _" , .," . I ,_. "

SEGUNDO.: .-Una vez: en. firme' 'la presente decislón
continuese 'con' el trámite, legé;ll.que corresponda a', esté

, • ,_ • '. '.' ~ ••• 4 • - - •

proceso
~OTIr=íQUESE -

Miti'ON

. , "

r r \ ,

) .

. .\

JUEZ·
' '

. > i _ "

f

'..
e .

./

, .'

,; , . , r , -
. I

I '
\ '.

l·

. , ,

, '
, _"

;- f _.
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 20·16-01032-00

Villavicencio, (Meta), NU,eve (09) de Diciembre de Dos Mil Veinte
(2020).

Al tenor del Inciso 6 del ART 75 del CODIGO G'ENERALDEL
PROCESO téngase 'como ,apoderado SUSTITUTO~I abogado
ANDRES'FELIPEMOJICA SOGAMOSO' conforme a la sustitución
de poder visto a folio 102.

NOTIFíQUESE

JUEZ
;~l
'M~I

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

r
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Ra,de , 2018-00231

villovicencio. (Meta)) Nueve (69) de Diciembre de Dos' Mil Veinte
(2020). -

No se cccede a lo sollcitodo por el apoderado de la parte actora en
escrito que cntecede folio 80, 'teniendo en cuenta lo establecido en
el Art. 78 numeral 10 gel Código- General del Proceso que establece
que las partes deben de abstenerse de solicitarle al .Juez 'la
consecución de -documentos que directornente o por medio del-
ejercicio del derecho -de petición hubiere podido conseguir salvo que
lo hubiere .eiercido y no se le hubiere contestadó, prueba que no
aporto al respecto. '

NOTIFíQUESE

Secretaria- YR

, ;!]
JU~GADO TERCERO CIV L MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

, \

; ,

\

/

, I

Carrer629 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309,
PBX(0986) 621126 Ext, 158 '
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Red. 2016-00871

Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Diciembre de DosMil Veinte
(2020)·.:

, Estese.a lo resuelto en el auto calendado Doce (12) de' Agosto
,de dos mil Veinte (2020) en donde se reconoce los gastos de
curaduría para el CURADORAD L1TEMdesignado' en el presente. . ~ .
proceso.

NOTI FíQU ESE

Carrera 29 No. 33~- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficino 309
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. JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad.2018-00052-00

Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Diciembre de Dos Mil Veinte
(2020)..

En atención a lo solicitado por la parte cctoro y reunidas las
exigencias del arto 599 del C. General del Proceso, el juzqcdo.

1. El EMBARGO. del REMANENTE de los que se llegaren a
embargar y que posteriormente se desembarguen y sean
propiedad de GUSTAVO GONZALEZ 'ORTIZ, dentro del
proceso EJECUTIVO N°50001400300620170043800 que
adelanto en el JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL de
Villavicencio - Meta. Líbrese oficio correspondiente.

; Se limita la cuantía a la suma d~ $33.000.000.00, pesos .

. - .
N' O T l' F íQ U E S E

M

,;!! V
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
La anlerior providencia se notifica por ariotación en
el Estado de fecha:~..t-l--~.f-:---~hA+_

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ex!. 158 .

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: www.raínojudicial.aov.co

Rad.2018-00052-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


.;'7w "i", Rama J~dicial\ :~,,*I:~) .~?~~~_S~y:_riorde l~Judicatura
~ República de Colombia

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2018-00052-00, ,

Villovlcencío. (Meta), Nueve (09)de Diciembre de DosMil Veinte
, C

(2020) .

Como la liquidación de crédito presentada por la porte
demandante no fue objetodo. seimparte APROBACiÓN (numeral
3° del arto446del Código General del Proceso.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que existan
dineros consignados para el presente procéso, al tenor del ort.
447del Código General del Proceso. ,entrégueseal demandante
y/o conforme a la ley, a quien esté autorizado' para tal fin, hasta
el monto de la liquidación del' crédito y costas aprobadas.
Ofíciese.

NOTIFíQUESE
/

JUEZ

, '1!1
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DEVILLAVICENCIO
La anierior providencia se notiñco por anotación en
el Estado de fecha: ' i\ '1nl'j¡in)

U t!'_\~K"U

Carrera 29 Nb, 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext.158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Horne' Page de Ip Rama Judicial: www.ramojudiciol.qov.co

Rad. 2018-00052-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramojudiciol.qov.co
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
ViLLAVICENCIO-MET A

2016~889

Vlllovlcenclo (Meta) I Nuev~ (09) de Diciembre de Dos Mil .
veinte (2020):

Como la liquidación de crédito presentcdo por la parte
demondcnte. --no fue 'objetada, al tenor de( art. 446
'numeral 3° del del Codigo 'General del Proceso, se
imparte su APRO.BI\CIÓN:

"

"" Ejecutoriada la' presente deolslón y en el evento que
.exlston dineros consignados para el presente proceso, al

, ,

tenor del arto 447 del, Código G-e~eral del Proceso,
'entréguese al demondonte y/o conforme "a 'la, ley,' a
quien esté autorizado poro tal fin, hasta el monto' de la
liquidación. J ',' '

" ,

NOTlfíQUESE·

, .

Rad. 2016-889 . I

Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
, PBX,(09B6) 621126 Ext. 158 "

e-mail: cmpl03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de lá Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co

r '

mailto:cmpl03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co


..-;.- .... -.-
':-~:.. \" RamaJudicial:'~m:''"Consejo Superior de la Judicaturá.'!) R~pÍtbli~-cÍ; Colombia ..' , JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VlLtAVICENCIO-META

2018-503

villovlcencío (Meta), Nueve (09) de Diciembre de Dos Mil
veinte ('2020).'

Comolo liquidación de crédito presentada por la parte
cernonconte. no fue objetada; al tenor 'del crt. 4,46
numeral 3° del del, Código General del Proceso, se
imparte suAPROBACiÓN.

Ejecl)toriada la presente decisión y en el evento que
existan dineros conslqnodos poroel presente proceso, al
tenor del' arto 447 del Código' _General' del Proceso,
entréguese al' demandante 'vto conforme :o la, ley, a
quien esté autorizado pero tol fin, hasta .el monto de la
liquidación.

,
NOTIFIQUESE

I '

,~

. JUZGADO TERCERO CIV MUNICIPAL ,
DE VILLAVICE CID .

I La anterior p~videncia S!;l_nO,lific~.,P.~¡_~~otaci6nen el Estado de
fecha ~~ 1\ ~ ~?f ¿U 'U .

I 1

,

Rad.2018-0050300

Carrera 29 No. 33B- 79 Pláza de Bandera Palacio de Justicia Torre' B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpl03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov,cb

mailto:cmpl03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov,cb


'. ,

ú'

JUZGADO TERCERO CIYIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

, ,
2017~760

Villavicencio, (Meta), Nueve (09) de Diciembre de Dos Mil
I

Veinte (2020).

Teniendo .en· cuenta q~e la' liquidación concretada de . ,
. .

costas elaborada por la secreturid del Juzqcdo se ajusta o la
) ',. ~ - .

realidad procesal, y no fue obletcdc. al tenor del numercl 10., .

del artículo 366 del Código _General del Proceso en armonía
con el numeral 30 'del articulo 446 Ibidem, el despacho
IMPARTEAPROBACION, e cargo de la porte demandada.

NOTIFIQUESE

~
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL.

I ,DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotaéión en el
Estado de fecha:

2020

DORI LUCIA BLANCO REYES
,Secrefaria-LC

Carrera 29 No. 33B- 79 PI~za de B~ndera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
, PBX(0986) 621126 Ext. 168

e-molh cmp!03vcio@cendoj,ramajl:Jdicial.gov.cQ·
. Home Page de la Rama Judicial: www.ramajudicioJ.gov.co

Rad. 2017-00760-00 .

http://www.ramajudicioJ.gov.co


~..;::-~:) .•..

. ($'') ~~dol'JU&.rum ..
~ República de Colombia " JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2008-105

vlllcvlcenclo. (Meta), Nueve {09} de Diciembre de Dos \
,Mil 'Veinte (2020).

, ,

No se accede a la solicitud obrante (tI. 202=204) donde 'la
, ' -

parte demcndodc .sollclto al Despacho se procedo a la'
terminación del proceso, ~s importante resaltar que la
parte demcndonte debe coadyudar condicho petición
o en su defecto la parte, actora debe sollcltcr la
terminación del presente csunto.

MAURICI
, I

~
, JUZGADO TERCERO OVIL MUNIOOAl

DÉ VILLAVICENOO

"

,-

, '

Carrera 29 No, 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre 8 Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: anpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Juaiclal: W\W{.ramajudiciaLgov co

Rad. 2008-0105-00

mailto:anpI03vcio@Cendoj.ramajudicial.gov.co


-_._ ::_:'_ - .• ~::<¡~"".Ramajudidal .\ ~:\+I~"~'j ~~~~_~~Su~~or de l~Judicatura ..
"-.:/ - Repubhca d~ Colombia

JUZGADO TERCERO CIVI~\MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2020~491

vlllovicenclo. (ty\eta), Nueve (09) de Diciembre de _Dos Mil
Veint~ (2020,.

\

. .

'De los documentos ccompoñodos a la demanda resulta a .
cargo de la parte 'derncndodo una obllqcción clara"
expresa y exigible de concelor determinada cantidad ~e
dinero. Reunidos como se encuentran" los requlsitos de los
Arts.·-422,424, 430 Y 431 del Código GeneraJ del Proceso, El

. I '. . .

Juzgado: . I . \

RESU EL V E:.
. - - . /

Librar MA,NDA.MIENTODE PAGO .porIo vía EJECUTIVA DE
MINIMA CU:ANTíApara que dentro,del término de cinco (5)
días, TORNILLOSY DOTACIONES S.A.S: con Nit. 40.44l.133-9. . .
persona jurídica legalmente constituida,. pague a favor de
MILENAESPERANZAHERRERAGONZALEZ la sumo de: '

, ,

1. $7'049.700 corno capital representcdo en la factura
de venta No. 31099.-
l.1 . Más los intereses corrientes' desde 21/06/18. hasta. . -.

21/07/18. ·,1

1.2 'Más los intereses moratorios a la tasa legalmente -.
establecida, desde el momento que se hizo exigible .10' ,
obligación hasta cuando se verifique el pago total de la

1

.. ' .obligación.
, 2. $3i152·.~OOcomo capital representado en lo factura
de venta No. 31100..
2.1 Más' los intereses corrientes desde' 21/06/18 hasta
21/07/18.. /
2.2 M~s Jos intereses morotorios a la tasa leqclmente
establecida,' desde 'el momento que se hizo exigible la

Carrera ,29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B'Oficina 309
PBX C0986} 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio(g)cendoj.ramajudicial.gov.co
Home page de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co

Rad. 2020-00491-00

http://www.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL'
VILLAVICENCIO-META '

,;

obliqcción hasta cuando severifique el pago total de la
obligación.
3. $427.800 como copltotrepresentcdo en la factura de
·venta No. 3:1040.,.
3.1 Más .los intereses corrientes' desde 22/06/18- hasta.. ".
22/07/18. ' ..;

.2020-491

, " , ,
':) '1 ~Aa'" 1 .•••• " lnte "e·" m oto ..los a l..•...••toso leqotment .voL. IVI ::> IU::> 1 I~::>::> I,IUI 1 11· IU ::> 1 11 I 1 I~

estoblecldo. desde el momento que. se hizo exigible la
. ,1 '

obligación hcstccuondo se verifique el pago total de [a
obllqocíón. .
4. 'S1 '078.000 como capital representcdo en la factura
de venta No. 32235.. . ' ~.
4.1 ,Más los intereses corrientes desde 09/08/18 hasta
24/08/18.
4.2 .Más los intereses moratorios a la tasa legalmente
establecida; desde el momento 'que s~ hizo exigible '10
·obligación hasta cuando se verifique el pago total de la
.obligación. . .

·5. $1' 156.000 como capital representcdo en la factura
de' venta No. 32300~'
5.1 Más. ios intereses corrientes 'desde 21¡08íl 8 hasta
05/09/18 ..
5.2 Más los intereses moratorios a la tasa legalmente
establecida, desde el momento que se hizo exigible la
obliqcción hasta cuando se verifique el.poqo totol de Id
obliqoclón. \ . .
6. $487~300como capital representado en la fccturc de
ventó' No. 44362.
·6.1 tv\ás los, intereses' corrientes desde 10/12/19 hasta
25/-12/19. /
6.2 Más los intereses rnorotorios a' la tasa legalmente
esfoblecldo. desde el. momento que se hizo exigible la

, carrera 29 No. 33B- 79'Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158 .:

. e-man: cmpl03vclo@CendOj.ramajudicial.gov.co- •
Home page de la Rama Judicial: www.ramájudicial.gov.co,

Rad.· 2020-00491-00

. I

mailto:cmpl03vclo@CendOj.ramajudicial.gov.co-
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, ,/1!i ~RamaIudídal

" :~~ / ~~~,~~,~~,~rior de laJudicatura\.!)I República de Colombia . '
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VllLAVICENCIO-META

obllqoclónhostc cuando se verifique el pago total de la
obligación. , ' ,
7. $74~.300 como capital representcdo en la factura de
venta No. 44364.

, ,

7.1 Más'los intereses 'corrientes desde 10/12/19 hasta·
'25/12/19.
7-.2 tv\ás los intereses morotorlos o lo tasa legalmente
establecida', desde el, momento que se hizo exigible la'
. I \' .

obligación hasta cuando se verifique ,el pago total de la
obliqcclón. ','

Sobre costas sé resolverá en su oportunidad.
- - i _ _ • ~ ,/-

Notifíquese el presente proveído a la parte-demandada en
la forma prevista enel Art.'2,90del C. de Géneral del.Ptoceso.

2020-491
/

Se reconoce personerfo .a la Dra. NOHORA· ANGELlCA_
HERRERA GONZALEZ, .como apoderado de la parte /
demandante en los términos y pero :los fines del poder aquí
conferido.

NOTIFíQUESE

-,

'M1
- ~
JUZGADO TERCEROCIVil MUNICIPAL

DEVlllAVICENCIO

-" I

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza.de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986)6~1126 Ext.158

e-rnaíl: cmp!03ycio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home page de la Rama Judicial: wl'vw.ramajudicial.qov.co

Rad.2020-00491-00
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. ,
JUZGADO.TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VIlLAVICENCIO-MET A
1,

}

2019-246

Villavicencio, (Meta.L' Nue've (9)' de Diciembre. de Dos' Mil
Veinte' (2020).

Teniendo en cuenta que la liquidación concretodo de
- costas elobürbda por la s~cretaria del Juzcocose ajusta a la
realidad procesal, y no fue obletcdo. 01 tenor del numeral 1~,

, del artículo 366 del Códlqo General del Proceso en, crmonío
con el numeral 3° del articulo :446 íblderri, el despacho
IMPA~TEAPROBACION.,a coreo de la parte demondcdo.

'N O T I F I Q U E S E

~~
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DEVILLAVICENclO '

La anterior providencia se notifica RRr anotación en el '
Estado de feCha, O \) Jr '2GlU. '

'.

r

Cerrero 29 No. 33B- 79 Plaia de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ex!. 158

e-mail:.cmpl03vció@cendoj.ramajudicial.gov.co
Homé Page de loRemo Judicial: www.ramdjudiCial.gov.co

Rad.201.9-246-00

./

r ,

http://www.ramdjudiCial.gov.co


.,
. iUZGADO'TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCtO-M~A

villovlcenclo. (Meta), Nueve (9) de Diciembre de Dos Mil
Veinte (2020).' r-;

\

Teniendo en cuenta que la liquidación 'concretada de.
costos elaborado por lo secretorio del Juzgado se ajusta o Id'. '
realidad procesal, y no fue objetada, al tenor del numeral 10
del artículo 366 del Código General del Proceso en armonía
'con el numeral 30 del articulo 446 Ibidem, el despacho
IMPARTEAPROBACION¡ a cargo de la parte demandada.. '.

NO'TIFIQUESE I

Secretaria-Le

~
JUZGADO TERéER~ CIVIL' MUNICIPAL

DE VI,LLAVICENCIO

..
Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B·Oficina 309

PBX(0986) 621126 Ext. 158
e-mail: cmpI03itcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

Home Page de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co

Rad ...20 19-446-00

mailto:cmpI03itcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co
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, JUZGADO TERCE~O CIVIL MUNICIPAL
-. , VILLAVICENCIO~MÉTA

2020-159

vlllovlcenclo. (tvie~a)" Nueve (09)' de Diciembre de Dos .lv\il Veinte
(2020).

I . ,

Reunidos los presupuestos exigidos en los crtículos 82, 83,' 84, 8~Y 390',
del Código General del Proceso, se ADMITE la presente demanda

. , I

declarativa ,(decl<;Jrar 'le existencia' del contrato arrendamiento).
incoada por NOHORA YOLANDA BAQUERO ORJUELA identlñccdo con
,C.c. 51.970B54·, con domi~~lio principal en Boqoto OC, representcdo
JUDICIALMENTEpor PAULA ANDREA GOMEZ GARZON contra MARIA DE
JESUS,BARRIOS'RINCON e.e, '40.391.034 y LUISMARIO GAITAN MUÑOZ
c.c. 14.270.329 con domicilio en esta ciudad.

~ "- \. .
Debido a ta' naturaleza del asunto, imprírriasele a la misma el trámite

',previsto en 'el Art. ,3,91. y' ss. del CÓdigo General de! Proceso,
"

(procedimiento verbal Sumario). ,
, "

De la mismay sus'anexos córtese traslado a la parte demandada por
el, termino de ,Veinte (10) días, poro que se pronunclerilrespecto
(notifíquese a la 'misma conforme. al Art. 291.'01293 del Cde General
del Proceso)' ,

Se reconoce personería' a la Dra. P,AULAANDREAGOMEZ GARZO~,
como opoderodo de la parte demcndonte en los términos y para los
fines del poder oquíconterido. '

"\.., ..

~
JUZG!l.DO 1ERCERO C!VIL MU !C!Pt,L

DE VILLAVICENCIO l.
, íecha -'~'----ii---1;";---+i'H-~H I
-~--'

\ .

Rad. 2020.:00159-00

, Carrera 29 No. 33B- 79 PI~za de Bandera Palacio de Justici~ Torre B Oficina 309
PBX(0986) 621126 Ext. 158

. e-mail; cmpl03vcio@cendoj.rámajudidal.gov.co
Home Page de la,Rama Judicial: W'y'iW.@majudicial.gov.co ,

, ,



/

, '

, r

" I
O"

- ": -'

~' .

.. ," ,

-» JU,ZGADO'T,ERCERO CIVIL MUNICIPAL
, " .V!L!.AV!CENCIO-MET A ' '

, ,

, , :2019':598
" '

\ '

, I , , .

.vülovlcenclo, (Meta), Nueve (09) de Dicie'mbre de DosMi!
'Yeinte(2020). ' ' __'. ' I . ,', . '.' ' , • '

.. setemo hoto del.,EMBARc?O'lR~MANENTESde los bienes
.embargados y tos ql)e se -llegaren' ,a desembargar dentro.' "
de, "esté proceso, a la -dernondodo ,~OfIA SOGAMOSO
conforme lo sollcltodo por.el Juzqodo Segundo ·Civil 'del '
Municipal de estccíudodmedlcnte.oñclo ~ó 1491del i2 .

.'. .de A'gostó"de 2'0'20, emitido dentrodeíproceso Ejecutivo
No.' 5000l4b03002~2020-00016~OO. de MARY LU1 ROJAS

_ _. • • . t •• J

, ·PE~ALTA'Contra SOFIA ~,OGAMOSO que curso en ,ese
• Estrodo Judlcíol.. La':.medida se '¡'¡mita o' la suma de'

o • ~ • I •

, '$,45'000.000 Líorese "e~correspondíente oñclo. ,:

,
" 'r

- . ' , . , . , , " .'

N O T I FlQ U ES E ' f.. - '" , .

,

-

, ,

, I

. ~ , '

-' .. '-_

, '-

'~

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
_ 'DEVILLAVICENClO ' , ~
Lo anterior pTOvldencla.~enatifico'por anOlae(Ó~
en el Estado d eh 11 11 ' t»~~

v \1 ~\\J) u

,,;" UICOA .';'.00.",,,; , ·1
< Secretario· Le

_,1. ••

-: "

\
1,

, I
,- /

, ., r Carrera 29 No. 33B· 79 Pla~a, de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
" , PBX (0986) 621126 Ext. 158 " ' . .Ó: '

, , e-mail: cmpI03vcio®Cendoj.ramajudlcial.gov.co " . , ,
- ' Home Page de la Rama Judicial: www ramajudicíaI.9°V'co ' ., "

I ' . '\

Rad. 2019-00598-00
" .•

.; '.
• I • ~ ) " , ,



, JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VillAViCENCIO-META

2016-987
. .

.Villavicencio (Meta),' Nueve (09) dé Diciembre de Dos Mil
veinte (2020),'

Corno la llquldcclón de crédito presentada por la parte "
.' ,

demandante, no fue óbjetada, al tenor del. ort, 446'.
numeral 3° del, del Código Ge~neról del Proceso, se
imparte su APROBACIÓN,.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que
existan dínerosconslqnodos para elpresente proceso, al'
tenor del crt, 4'47 del Código Ge,neral del Proceso,'
entrég.uese _al 'demandante y/ó conforme a la ley, q,
,quien esté autorizado para to! fin, hasta ·el monto de la
llquldoclón.

N O T I.f íQ U .ES-E·

.'

\ '
Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Ofidna 309

PBX (0986) 621126 .Ext. 158 /-
e-mail: anpI03vdo@Cendoj.ramajudidal.gov.co

Home Page de la Rama Judicial: WWN ramajudiciaLgov.co

Rad.2016-987

mailto:anpI03vdo@Cendoj.ramajudidal.gov.co
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, .
., r.'.(f\J=~¿'maJúdiclat" , ; ,.' , '\W ) ~ejo, Superiorde la Judicatura ',,'

~ República de Colombia " ;
, . ,

"JUZGADO ~ERC.EROCIV!L MUNICIPAL
, .' . VlllAVICENCtO-META ' ,

',',2017 -A28
.•. " ,..

•••••• • ~ < ~.. - , •

.. vlílovlcencjo (Meta), r'ÚJeve'(09)deDlclernbre d~ DosMIl'
, vetnte (2020).. :. " -, " .' , ...',. ,"

, " ,'. ,.'" ' "':, '.' -:'>-' ' .' '. .' ,
Como la llquldcclón de crédltopresentcdo 'por Jo\ 'parte
demondonte.: no fue .obletcdo. "al tenor del' crt, 44~6'.'

.. '" nurnerol 3°' del: del cÓ~igo,'.Gen.erci'-'del· 'Proceso,. .se
. ',-' imparte su APROBA.CtÓN. " .. - " ',' ,

Ejecutoriada kipresente declslón y en el, evento. que
¡,./ "" . _ . 'l. ,.' ' .

.existen dineros consignados parq el.presente proceso. al,
.tenor ·de,). arto '-447 .del. Códloo 'General' del Proceso..

- .;. '". '.~ _.' - - . ~ ':4' -.' ,'. _ "
-enfréquese ,,aLdemcndonte Y/Q 'conforme a lo ley, a'

. .' . .

qúien-esté autorizado para' tal fln. hosto el, monto de la '
., ' '. . . , \ -llquldoclón, .- . " . '.' ~.,' ",'. .' 0,,

,__ J , _ ;. ", _ • •

. ,- \
• _ •••. 'i; ." , •

'N' O ,TI F I Q U .E'S E .'- . . _' .. .

", '.

¡ .Ó:

. ,o

.' I ,

"

. "

1-

: '

( -
-.1\

.' -- I

l' . ,

, ,
, ',

Rad. 2017-4~8 '
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- ' JUZGADO TERCERO CIVIL MUN!CIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

" 2017-985

Villovicenclo. '(Meta),' Nueve (9) de Diciembre de Dos Mil
Veinte (2020).

Teniendo en cuenta que la liquidación concretada de
costas elaborada por la secretorio del Juzgado' se ajusto o lo
realidad procesol. y no fue objetada, al tenor del numeral 1° ,

, . ' .

del artículo 366 del Código General delProceso eh armonía
_con el numeral 3°, del articulo 446 Ibidem. -el despacho
IMPARTEAPROBACION,o cargo 'de la parte demondada.

NOTIFIQUESE

í

, -
La cnterior providencia se notifica por anotación en el
Estado de fechl DI - 2020

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretarla-LC

~~
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO/

, Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de 'Justlclc Torre B Ofic na 309
PBX (0986) 621126 Ext.158 ,

- e-mail: cmpl03vcio@cendoj.ramaj\!ldicial.gov.co
- Home Page de la Rama Judicial: www.ramajudiciaLgov.co

Rad.2017-985-00
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r~~ -ltl' -,I '),.._ RamaJudicial,r •t ~~?,ns~~~or de l{Judicatu~a _ \\!!:!!!:)_ República de Colombia ,JUZGADO TERCERO,CIVIL MUNICIPAL
VJLLAVICENCIO-META ,

2019-148

vlllovlcenclo. (Meta)" Nueve '(9) de Diciembre de' Dos Mil
Veinte (2020).

Teniendo 'en cuenta .que la ílquidoclón concretada de
costos elaborado por lo secretorlo del Juzgado seojusto o lo
realidad procesal, y no fue objetada, 'al tenor deLnumeral 10
del artículo 366 del Código General del Proceso en ormonlo
con el _numeral 3'0 del articulo 446 Ibidem ..' el despacho
-IMPARTEAPROBACION, a cargo de 19parte dernondcdo.

'NOTIFIQUE'SE

La anterior providencia se notificagWffnotación en el
Estado de fecha: 1 G.OTe ·2UlÜ '-

-- -' /

Secretaria-Le

:;m~ .
, JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

"

Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext,158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudiciql.gpv.co .
Home P,age de ja Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co
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I."~' "¡" RamaJudicial.' ,( )~l/ ) COnsejOSuperior de laJudicatura
~, 'RepúblicadeCol~mbi~ . - -

- . .

J •

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL,
" .' VILLAV!CENC!O-META ".

-)

- 2018-881 ,.
V'¡II~vic~~cio, (Met.aL Nueve .(Q9) oe Dic'iembre de DoSMiI-', ' . ,

~ . 1,." , ' .' . '. J -.

,) Veinte (2020). _',
... . .' ~ ¡

Conforme. lo Incoodo por ia 'apoderada de 'la part.e /.-
'demandante(fI.58), ,Or. P~DRO' MAURICIO: BORRERC)'

,o ALMARIO, al" tenor del art.46i del Código General del
Proceso, el Juzqodo. ' . " .' '. , , ,

, ,
- ,

, . '-Resueive:'

-,Primero:', Declárese termlnodo 'el' 'p,roceso EJECUTIVO
.,"promovido por BANCO. 'COLPATRIA-,(p~or'medio de su
representante, juqiciól),~ contra ,JAIRD ANRES ROMERO, '
por'pago porcloldelo obllqoclón. : .' - ,- ' , \,

.! ',-

,
I ', ,

,Segundo:' .Decretóse el -levcntomlento -de .medldos
.": . . " '. , .

cautelares ordenodcs en el presente asunto. Tengase en
, 'cuenta- cuolquler emborqo de' rernonentes. Ofícies~ a .

• l' . . .

quien corresponda. " "

"

Tercero: En el evento que existo dineros consignados
',' para ei' presente asunto, hóqose devo¡'u~ión a quien sele
" retuvo. Ténqose en cuenta cuolquler embcrqo de

. remcnentes. Oñclese. '
r , l

Cuorto: No se condeno encostos a las/portes.

, ,

Quinto:' Al tenor, del, arto 1,16 del .Códlqo General del '
Proceso, 'a. costo ya' favor de la" pa-rte demondonte.
desglósese el documento bas'e de la a~ción ejecutiva

" .con lo constancia 'de haber sido cancelado 'de manera. ' , -'

", ,
" '

, ",-

I , •. . ~. " .
Carrera 29 No, 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Ofidna 309

, , PÍlx (CJ9!l6)621126 Ext 158 '
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® ~~;:~:ud"...... JUÍGADO TERCEROCIVIL MU~ICIPAl
VILLAV!CENC!Q-MET A

2018-88l
parcial. Déjese dentro del, proceso 'reproducción /del
documento desglosado ~on 'la constancia respectiva.

Sexto: .Archívese la actuación.

" , '

.N O T I F I"Q U E S

l' lA BLANCO REYES
Secretario- Le

, \

-,

(

/'

Rgd.2018-00881-00

Carrera 29 No, 33B· 79 ¡;jaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Ofici~a 309
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":: J.WnaJudicial _~'
r ' Consejo Superior de!a Judicatura
J .•.•..•.••._.....-:. •.•~

_' ,

, ,

I ,

~epública de Colombia' ,
"

,_.' , ,,- ..•.. , .'. ' JUZGADO TERCEROCIVIL/MUNICIPA,L
rÓ» ': VILlAVtCENCtO-META

, :'

~, '\, "

"''',2020·-270
'./ _- . --

, ' ,

.• ¡¡

. ~ -' - .' \. >, - . - •.

VHlavicencio,JMetá)~ Nuey'e (09) de Dici:er:rlbr~,de DosMil
Veinte (20fQ)..' ',\ ,'" , '

,._ . ¡

- t . 1, ~'. - • '_ '. " • _' ..',.'. f' ,

El.Désprrcho observa que en, el, auto d_e'fecha, i17 de '
noviembre :de 2020 (fl., 2Jb no" s~ limitó .lo medida
"cautelar, hecho este que no 'se puede 'pasar por- olto. 16'

, - . - '.' ;_ . - . ,\

que lnevltoblernente .do lugar ,al principio jurisprudencial",
que reza' "los autos lrrequloresno atan oíJuez nl a las
partes,' nI pueden ser' couso de' sucesivos- errores". Se

•••• ..' _ " _'.' J' • _ "

oclcroel proveído antes menclonodo. , '
, '" • _. " I _ '. • : ,-. - ',. ' ,_ t '\

;.. '

,,-
, ',j ,

Téngase poro todos los efectos procesales que el límite.
• \' ,- f . . ••

, dé-I,a medido -cautelar es la s~ma de $1.40,6~22~,oopesos.
Lasdernós determinaciones se mantienen incólumes. '. , .... . .- \. - ~ -:', '...'

j ,

\ /"

. ./ l'
\,

, ,1 " "

"- \

" ,
.\

,- - ' I

\ '

" '

Juez ' .

\ '

, ,',!;l,,', '
JUZGADO TERCERO CIVILM NICIPAL

" DE VILLPNICENCI ' ,
'La anterior providencia se notif.q: , aoÜ"T¡lr¡rtac202tl,el Estadode fecha " _,D ", J.\l \ '

\ ~ .' : "> '

( ,

,/ -

_. ,- "
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Proceso No. 20150095900

~, ,

JUZG.{\DO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
" Villavicencio (Meta), nueve (9) de diciembre de dos mil

-veinte (2020).
. .' ,-
( , .

Al tenor del .numeral 3Q del artículo 446 del Código General del Proceso, y como -
quiera que la liquidación de crédito en intereses-presentadapor la parte demandante
vista a folio 51-53 se ajusta a derechos y rio fue objetada, el despacho le imp~e su
Aprobación. - - - _ . " . ,-. ,_ . - -

, -

En firme el ,presente auto, y en caso de ex:is~irdineros para 'el presente asunto, hágase
entrega de los mismos a quien esté autorizado, hasta la concurrencia' del crédito y
costas. - .,

,
NO:rIFIQUESE -'

,;

Jv( vV-lL' '

- -

, • • ( -¡

~AURICIO NEIRA-HO OS

Juez -.

"

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL, . -
- vniAVICENCIO ' - /
SE CRET ARIA:

VilIa~icel1cio (Meta), l'O-12-2Ó20
.La anterior providencia queda notificada por
Anotación en el estado de esta misma fecha.
El Secretario

! t



.
•••~!'~.~ ,, les:' '\ RamaJu~l';(lil,f )' Co~~or4elaJudicatura

~ RepúblicadeCoJombla . JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVI,CENCIO-MET A

2.0'15·957

. "

, Vlñovlcencto. (Meta), Nueve (09)de Diciembre de Dos~irV~inte
(2020).

/

Teniendo 'en .cuento que la parte demcndodo .se encuentra. ,

debidamente notificadq y 'que se p~esentaron.excepciones de
mérito y previas de les cuales se corrieron traslado a la parte

, .

. demandante, 'se fija el día !_de febrero de 2021-a partir de las
. '

10e.m. para realizar la audiencia de la que trata 'el artículo 372
y 373 lbidern.. a la cual deberán, acudir las portes. En
consecuencío, decrétense, proctíquese y ténqonse como' tales .
lassi.guientespruebas:

p,ARTEDEMANDANDANTE:
, " . \t:

DOCUME~TALES

Ténqose ~n cuenta las aportadas con la demanda y con la
'contestación de las excepciones.

TESTIMONIALES

Decretose los testimonios' de MARCO:ALEXISGÓMEZTORRES'Y
, .

CIÉLOALVAREZCASTRO•.los cuales se proctlcorén el día de la
audiencia programadp en este mismo auto.

INTERROGAtORIO DE'PARTE:

Se decrete ínterroqotorío de parte del demandado' OSCAR
ALBERTO NEVADO PÉREZ, con el fin de. que .absuelva' las'
preguntas que la apoderada' de la parte demandante le
formulara el- día de la audiencia programada en este mismo
auto.

-' Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
. PBX (0986J 621126 Ex!. 1.58 .

e-mail: cmplO3vcio@cendoj.ramajudidal.gov.co
Home Page de lo Roma Judicial: www romojudicig(gov ca
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ti i1,',Rama Judiclal,,'f. J \~_~~riordelaJudicatura\!!!!:) República de Colombia '

\ ,
tÓ:

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNI<;:IPAL
VILLAVICENCIO·MET A

, ,

2015·957'

PRUEBAPERICIAL:

En virtud del Art. 226 Y 227, ibidem del Código Generot del
Proceso, deberó presentár un dictamen pericial a trovés de. ,
institución o profesional especiollzodo d-entro de Jos 15 días
siguientes a la notificación de este .outo en el que se indique y
establezco el estado del inmueble, el valor de los frutos dejados
de percibir por la entidad demandante, respecto ni inmueble

, r, .
de matricula inmobiliaria Nb. 2~0-135058. Esdel caso,indicarle a

, , ,
lo parte demandante que conforme a los reglas determinadas
por el 'Código General del Proceso, ésta DEBERÁ APORTAR EL

. \ ',.

EXPERTICIÓ AL JUZGADO, rendido por perito ESPECIALIZADO EN

LA MATERIA -_AVALUADOR BIENESINMUEBL~S, cumpílendo-poro

ello, con todos y coda uno de los requisitos determinados en la
norrl!a en cita. Debiéndose indicar que una vez allegado el
mismo, este _,'Despác;ho Judicial, LO SOMETE-RÁ A

,
CONTRADICCiÓN '. de -,la parte conrrorio. conforme: a los
postulados enmarcados en la 'ley.

, ,

Las partes fienen el deber de colaborar con 'el perito, de
• ~ '. J

facilitarle los datos, las cosasy el acceso a los lugares necesarios
para el desempeño 'de. su cargo; si alguno no lo hiciere-se hará
constar, así en el' dlctcmen 'y el' juez apreciará tál conducta
como indicio en su centro. --'

;' ,
Si .olquno de las partes impide la próctícc del dictamen, se
presumirán ciertos los'hechos suscepflbles de confesión que la

I , ••

otro porte pretenda .dernostror con el dictamen y se 'le
'impondrá multo de cinco (5) o diez, (,10) salarios m-ínimos
mensuales.

Rad. 201~0957-00
I
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le"'P~\Rama Judicial -. " ~\ '~WIJ ~~~~~uperloÍ' de lílJudicatura
,~ República de Colombia . .

,.1
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2015-957
.:-' INSPECCiÓN JUDICIAL

, \ ,

Se niega al' considerarse que lospuntos'sobre los'cueles se hace. ..•. ~, ,

énfasiscon esta'prueba con el dictamen pericial decretado.

PARTEDEMANDADA:

DOCUMENTALES .

Téngase en cuenta el momento de dictar el fallo que' en
derecho corresponda' las documentales allegadas al
-expedlente con 'la contestación de la demanda.

. ,

'Se .adviérte a las partes y a susapoderados que la inasistencia a
• ro' ,

la .audiencia, por hechos anteriores a la misma, solo podrá. . " .

justificarse mediante prueba siquiera sumaria de una justa
. I I '

'causa.

NOTIFíQUESE,

·JJrA/ 'fd
MAURICIO NEIRAas

, ~UEZ

JUZGADO TERCEROCIVIL MLlNICIPAl
DE VllLAVICENCIO

"

;.. Rod,201.5-00957-00

Carrera 29 Na, 33B- 79 Plaza de Bcndero Palacio d-;';Justicia Torre B Oficina 309
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2017-769
-,

Villavicencio, (Meto), Nueve (09)d~ Diciembre de DosMil
Veinte (2020).
'..

·Observada lo' liquidoción aportado.' por lo porte
demandante y lo objeción o lo. liquidación presentado .
por lo' porte demandado, este despacho, de
contorrnídod .con lo dispuesto en-lo reglas 3-y 4 del Art:
446 . del ,Código .General- del Proceso. procede o
modificarlo yunificarla, de I_?'siguientemonero;

/

CAPITAL. $43'228.493

·LlQUIDACIONDECREDITO, ' . $44'774.756
cportcdo por el I -

demandante. ,

OBJECION A - LA $37' 626.460
LlQUIDACIONDECREDITO, I

presentado por Id
..

curadora Ad-litem.

CONSIDERACIONES

Observa este / despacho' judicial los liquidaciones
presentados por ornbos portes, en lo cual se evidencio'
que el demandante' efectivamente en su liquidación
efectuó el descuento de los obonos realizados, pese o
que lo dernondo se presentó por lo totolidcd del crédito,

~ - -.
01 revisor lo tabla de abonos realizados se observo que. el

. demándOnte los ha realizado mes o mes, lo que puede
-' - I

Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficira 309
, PBX(0986) 621126 Ext.158
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I .

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

/

. 2017-769
inferir rozonoblernente que el dernondcnte BANCO
DAVI\{IENDA o .generado mes o mesel cobro ~el crédito.

Aunado o esto visto o folio 164,el demandante anexo o
su liquidación de crédito uno certificación de deudo
expedido por el mismo demandante. En lo cual-se
menciono que lo totalidad de lo deudo es de
$37' 626.460.

RESUELVE

Revisados las- liquidaciones este despecho judicial
observo que lo liquidación presentado por lo' porte
demandante no se ajusto o lo .realidad, por 'tal~motivo- .
este despacho judicial APRUEBA lo .objeción o lo

\ .

liquidación presentado por lo porte demandante.

LlQUIDACION~ECREDITO , _ ~ $37'626.460

,NOT FÍ,QUES

, .

Secretaria- YR

, ~~1
, ~I

JUZGADO TERCERO CIVIL UNICIPAL
DE VILLAVICEN 10

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rod. ?019-00575-00

Viílovlcencio. (Meta), Nueve (09) de Diciembre de Dos Mil Veinte
(2020) ..

Al tenor del inciso cuorto del arto 76. del Código General del
Proceso, se acepta la renuncia al poder invocado FABIAN. \

HERNANDO ORTEGON MELO. apoderado de la parte
demandante ASOCIACION MERCANTIL y TECNOLOGICA \ DEL -
META.

Así mismo y al tenor de los arts.7 4 y 7S del Código General del
'Proceso, se reconoce personería a MEDARDO LANCHEROS PAEZ,
para actuar como apoderada de la porte .demandante
ASOCIACI.ON MERCANTIL y TECNOLOGICA DELMETA.

La anterior providencia se notifica por anotación en
el Estado de fecha:

\

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

/

"

. , .
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2018-754

Villavicencio, (Meta), Nl(eve (09) de Diciembre de Dos Mil Veinte
(2020).

Al tenor del numeral, 2° del Art. 509 del Código General del
Proceso, 'el Juzgado Tercero Civil' Municipól de Villavicencio
(Meta), administrandoOjusticia en nombre de la República de

: '

Colombia y por autoridad de la Ley,

R E S U E L V E:

¡,' \

PRIMERO: APRUEBASEen todas y cada una de sus partes el
trabajo de partición _y adjudicación de hijuelas a favor de los
herederos determinados \ JOSE AUGUSTO G.A'RCIA GORl9ILLO'"
MARIA OLlVIA GARCIA GORDILLO, RUBY GARCIA GORDILLO,. . . ,

FRANKLlN GARCIA GORDILLO, GIL ARBEY GARCIA GORDILLO
(representado por' su' hijo' JEISON ARBEY GARC'IA RUBIANO) Y
MARIA JQBITA GARCIA GORDILLO, sobre los bienes de la masa
sucesoral de los causantes AGÚSTINGARCIA ALFONSO Y ouvA
GORDILLO 'GORDILLO (Q.E.P'.D.),en los siguientes términos: I'. ,

J ' . ~

1.1 Se ADJ~DICA 'o JOSE AUGUSTO GARCIA GORDILLO, el
activo consistente cuota parte al 16,666% del predio urbano
predial número 01-07-00-00-0463-0009-5-00-00-0001 en

, común y proindiviso con los demás herederos. Valor de la
hijuela $13'525.000.

, "

1.2 SeADJUDICA a MARIA OLlVIA GARCIA GORDILLO, el activo
'consistente cuota parte al 16',666% 'del predio urbano'
predial número Ol-07-00-00-0463-0009-5-00-00-000 1 en
, común y proindiviso con' los demás here'deros. Valor de la
hijuela $13'525.000.

1.3 Se ADJUDICA a RUBY GARCIA GORDILLO, el activo
,consistente cuota parte al 16,666% del predio urbano

Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
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predial 'número 01-07-00-00-0463-0009-5-00-00-0001 en
común y proindiviso con los demás herederos. Valor de la

~ hijuela $13'525.000. I

1.4' Se ADJUDICA a FRANKLlNGARCIA GORDiLLO, el activo
consistente cuota parte al 16,~66% del predio urbcrio
predial número 01-07-00-00-0463-0009-5-00-00-0001 en
común y proindiviso con los demás herederos. Valor de la'.
hijuela $13'525.000.

"", \ ,

1.5 Se ADJUDICA a. JEISON ARBEY GARCIA RUBIANO en
representación de su padre' GIL ARBEYGARCIA GORDILLO,
el activo consistente cuota parte al 16,666% del predio
urbano predial número 01-07-00-00-0463-0009-5-00-00-0001
en común y proindlviso con los dernós herederos. Valor de
la hijuela $13'525.000." '

1.6 SeADJUDIC,A a .MARIA JOBITAGARCIA GORDILLO, el ccfivo
consistente cuota parte al 16,666%. del predio urbano
predial número Ü'1-07-00-00-0463-0009-5-00-00~0001 en
común y proindiviso con los demás herederos. Valor de la
hijuela.$13'525.000. '

. .
SEGUNDO: INSCRI'BASEla partición y este 'fallo ante el Instituto
Nacional Agustín Codozzi. al número catastral 01-07-00-00-0463-
0009-5-00-00-0001, . ldentlficcclón . que corresponde al bien
inmueble que hace parte de la masa sucesorol de los causantes
AGUSTIN GARCIA ALFONSO. Y OLIVA GORDILLO GORDILLO

\

(Q.E.P.D.).

TERCERO: Prot~colícese elpresente follo .en la Notaria Primera del
Circulo de' Villovicencio.

CUARTO: 'Se decreto el levantamiento 'de medidas cautelares
ordenadas en el presente asunto.
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QUINTO: Expídase copia del trabajo dé partición y de este fallo.

\ '

NOT.,IFíQUESE

M
Juez

. JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO
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Villavicen_cio, (Meta), Nueve (09) de Diciembre de Dos Mil Veinte
(2020).

,
Al tenor de los arts.74 y 75 del Códiqo General del Proceso, se
reconoce personería a ARFIABOGADO.SSAS y al obcqcdo JUAN
PABLOARDILA PULIDOpara octuor como apoderado de la parte
demandada COMPAÑíA DEFINANCIAMIENO TUYAS.A.

, .

NOT-IFíQUESE

~~I
JUZGADO TERCERO CIVIL UNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

~~ ~~~~~~rp~rdtfcfYrCOlif2tl2D anotación e_n'el Estado

-~
,~~ lA BlANCOREYES

, cecretaria.YR

'-...
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